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ANEXO NO 1: CARTA ENCÍCLICA VIGILANTI CURA 

 
 
Carta Encíclica Vigilanti cura (29 de junio de 1936) 

VIGILANTI CURA  

 
Aos Veneráveis Irmãos Arcebispos, Bispos e 

demais Ordinários dos Estados Unidos da 
América, em paz e comunhão com a Sé 

Apostólica: sobre o cinema 

 
Veneráveis Irmãos: Saudação e Bênção Apostólica. 
 
Elogio da "Legião da decência" 
 
1. Acompanhamos com vigilante solicitude, como exige o Nosso ministério apostólico, cada obra 
dos venerandos antístites e de todo o povo cristão; por isto Nos foi sumamente consoladora a 
notícia de ter já sazonado frutos salutares e porfiar ainda mais ricas vantagens aquela providente 
iniciativa, que fundastes há mais de dois anos e cuja realização confiastes de modo especial à 
"Legião da Decência", com o fito de, qual santa cruzada, reprimir os abusos das representações 
cinematográficas. 
 
2. Isso Nos oferece o ensejo, há tanto tempo almejado, de externar mais amplamente Nosso 
parecer sobre este assunto, relacionado tão de perto com a vida moral e religiosa de todo o povo 
cristão. Antes de tudo Nos congratulamos convosco por ter esta Legião, guiada e instruída por vós 
e apoiada pela valiosa cooperação dos fiéis, já prestado, neste setor do apostolado, tão 
relevantes serviços; alegria tanto mais intensa quanto, angustiados, registrávamos que a arte e 
indústria do cinema chegara, por assim dizer, "em grandes passos fora do caminho", ao ponto de 
mostrar a todos, em imagens luminosas, os vícios, crimes e delitos. 
 
I - O cinema e a moral cristã 
 
Zelo da Sé Apostólica neste campo 
 
3. Cada vez que se Nos oferecia uma ocasião propícia, consideramos ser um dever de Nosso 
altíssimo ofício dirigirmo-Nos ao Episcopado e outros membros do Clero, e também a todos os 
homens de reta e boa vontade, a fim de se preocuparem com este problema de suma 
importância. 
 
O cinema precisa colocar-se a serviço do aperfeiçoamento do homem 
 
4 . Já na encíclica "Divini illius magistri", lamentamos "que tais poderosos meios de divulgação, 
que podem ser, quando inspirados por princípios sãos, de grande utilidade para a instrução e 
educação, são muitas vezes desgraçadamente subordinados ao fomento dos instintos maus, à 
avidez do lucro". (A. A. S., 1930, p. 82). Em agosto de 1934, dirigindo-Nos, numa audiência, a 
uma deputação da Federação Internacional do Trabalho da Imprensa Cinematográfica, depois de 
ter mostrado a grande importância que esta espécie de espetáculo tomou em nossos dias, e sua 
influência tão intensa, quer para promover o bem, quer para insinuar o mal, lembrávamos que a 
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todo custo se devia aplicar ao cinema, para que ele não injuriasse e desacreditasse a moral 
cristã, ou simplesmente a moral humana e natural, a regra suprema que deve reger e 
regulamentar o grande dom da arte.  

Toda a arte nobre tem como fim e como razão-de-ser, tornar-se para o homem um meio de se 
aperfeiçoar pela probidade e virtude; e por isso mesmo deve ater-se aos princípios e preceitos da 
moral. E concluíamos, com a aprovação manifesta daquelas pessoas de elite - ainda Nos é 
consolador relembrar - ser necessário tornar o cinema conforme às normas retas, de modo que 
possa levar os espectadores à inteireza da vida e uma verdadeira educação. 
 
5. E ainda recentemente, no mês de abril último, recebendo em audiência um grupo de 
delegados do Congresso Internacional da Imprensa do Cinema, realizado em Roma, expúnhamos 
de novo o gravíssimo problema e exortávamos com ardor todas as pessoas cordatas, não só em 
nome da religião, mas também em nome do verdadeiro bem-estar moral e civil dos povos, de 
envidar todos os esforços, de usar de todos os meios, principalmente da imprensa, para que o 
cinema se torne cada vez mais um elemento precioso de instrução e de educação, e não de 
destruição e de ruína para as almas. 
 
Necessidade de diretrizes para a igreja universal 
 
6. Mas o assunto é de tal importância, principalmente nas condições atuais da sociedade, que 
julgamos necessário tratá-lo de novo, nesta carta, e desenvolvê-lo mais circunstancialmente, 
traçando diretrizes que correspondam às necessidades presentes, válidas não só para vós, 
Veneráveis Irmãos, mas também para todos os Bispos do orbe católico. Com efeito, é mui 
necessário e urgente cuidar para que os progressos da ciência e da arte, e mesmo das artes da 
indústria técnica, verdadeiros dons de Deus, sejam dirigidos de taI modo à glória de Deus, à 
salvação das almas, à extensão do reino de Jesus Cristo sobre a terra, que todos, como a Igreja 
nos faz rezar, "aproveitemos os bens temporais de modo a não perder os bens eternos". Ora, 
facilmente todos podem verificar que os progressos do cinema, quanto mais maravilhosos se 
tornam, mais perniciosos foram para a moralidade e para a religião, e mesmo para a honestidade 
do Estado civil. 
 
Preocupação dos próprios diretores da indústria cinematográfica 
 
7. Os próprios diretores desta indústria, nos Estados Unidos, reconheceram-no quando a esse 
respeito confessaram sua responsabilidade perante os indivíduos e a sociedade. Em março de 
1930, por um ato livre, feito de comum acordo ratificado por suas assinaturas e promulgado pela 
imprensa, tomaram o compromisso soIene de proteger no futuro a moralidade dos 
freqüentadores do cinema. Em virtude dessa promessa, comprometeram-se expressamente a 
nunca exibir um filme que rebaixasse o senso moral dos espectadores, que ferisse a lei natural e 
humana ou que mostrasse simpatia pela violação da mesma. 
 
Frustrados estes esforços 
 
8. No entanto, apesar desta prudente determinação tomada espontaneamente, os responsáveis e 
os fabricantes de filmes não puderam ou formalmente não quiseram submeter-se aos princípios a 
cuja observância se tinham obrigado. Tendo este compromisso sido quase nulo e prosseguindo a 
exibição do vício e do crime no cinema, todo homem probo, que procura uma honesta diversão, 
vê-se as mais das vezes obrigado a ficar longe destes espetáculos. 
 
O exemplo dos bispos dos E.U. 
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"Legião da decência" 
 
9. Nesta gravíssima situação, Veneráveis Irmãos, fostes vós os primeiros a estudar o meio de 
defender contra o perigo iminente as almas confiadas aos vossos cuidados; instituístes a "Legião 
da Decência" como uma cruzada santa, fundada para reanimar enfim os ideais da honestidade 
moral e cristã. Muito Ionge de vós esteve a idéia de prejudicar a indústria do cinema; pelo 
contrário, vós a preservastes antes contra as ruínas, às quais são expostas as formas recreativas 
que degeneram em corrupção da arte. 
 
O apoio dos católicos 
 
10. Vossas diretrizes suscitaram a adesão pronta e dedicada dos fiéis que dirigis. E milhões de 
católicos dos Estados Unidos subscreveram os compromissos da "Legião da Decência", obrigando-
se a não assistir a representações cinematográficas que ofendessem a moral cristã e as regras de 
uma vida honesta. Podemos dizer com imensa alegria: vimos o vosso povo colaborar em tão boa 
harmonia com os bispos na execução deste programa, como jamais nestes últimos tempos Nos foi 
dado ver mais íntima união entre ambos. 
 
O apoio de cristãos e de outros grupos 
 
11. E não só os filhos da Igreja Católica, mas distintos protestantes e ilustres israelitas e muitos 
outros aceitaram a vossa iniciativa; uniram-se aos vossos esforços para dar ao cinema normas que 
condigam com tão nobre arte e a moral. Conforta-Nos muito assinalar o sucesso notável desta 
cruzada, pois que, segundo Nos foi referido, sob a vossa vigilância e sob a pressão da opinião 
pública o cinema mostrou um progresso no terreno moral. Crimes e vícios foram reproduzidos 
menos freqüentemente do que antes; o pecado não foi aprovado e aclamado tão abertamente; 
não mais se apresentaram de maneira tão impressionante falsas normas de vida ao espírito 
impressionável e facilmente excitado da mocidade. 
 
Resposta às críticas 
 
12. Embora em certos meios se tenha predito que o valor artístico do cinema sofreria pelas 
exigências da "Legião da Decência", parece ter sucedido exatamente o contrário. Pois esta Legião 
deu forte impulso aos esforços feitos para elevar cada vez mais o cinema a grande nobreza de 
níveI artístico, impelindo-o à produção de obras clássicas e a criações originais de valor pouco 
comum. 
 
13. Também os que colocaram seu dinheiro na indústria cinematográfica não tiveram prejuízo 
com isso, como alguns, sem provar com razões suficientes sua asserção, agouraram; pois não 
poucos, que aborreciam o cinema por ofender a moral, recomeçaram a freqüentar estes 
espetáculos, desde que se exibiram filmes com enredos que não desdizem nem da probidade 
humana nem da moral cristã. 
 
14. No começo da vossa cruzada, Veneráveis Irmãos, dizia-se que estes esforços seriam de curta 
duração e seus efeitos transitórios, porque, relaxando a vossa vigilância e a dos vossos fiéis, os 
industriais voltariam a seu talante aos processos anteriores. É fácil compreender por que alguns 
desejavam voltar às produções equívocas que excitam as paixões inferiores e que proibistes. 
Enquanto a produção de figuras realmente artísticas, de cenas humanas e ao mesmo tempo 
virtuosas exige um esforço intelectual, trabalho, habilidade e também uma despesa grande, é 
relativamente fácil provocar certa categoria de pessoas e de classes sociais com representações 
que excitam as paixões e despertam os instintos inferiores, latentes no coração humano. 
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Perseverar no esforço iniciado e bem sucedido 
 
15. Uma vigiIância incessante e universal deve convencer de vez aos produtores de que a "Legião 
da Decência" não foi fundada para ter só uma curta duração, mas que, sob os auspícios dos Bispos 
dos Estados Unidos, as diversões honestas do povo em quaIquer tempo e sob quaIquer aspecto 
com todo empenho sejam salvaguardadas. 
 
II. Influência do Cinema e Fiscalização 
 
Necessidade do lazer, mas sadio e moral 
 
16. Não há negar que o recreio corporal e espiritual, em suas múItipIas manifestações do 
progresso moderno, tornou-se necessário para os que se cansam nas ocupações e cuidados da 
vida, mas ele deve ser digno e por isto são e moral; deve elevar-se ao nível de fator positivo de 
nobres sentimentos. Um povo que, em seus momentos de repouso, se entrega a prazeres que 
ferem o pudor, a honra, a moral, divertimentos que constituem uma ocasião do pecado, 
especiaImente para a mocidade, corre o perigo de perder sua grandeza e seu poder. 
 
Importância do cinema como divertimento 
 
17. É indiscutível que, entre estes divertimentos, o cinema adquiriu, nos tempos modernos, uma 
importância máxima, por ter-se estendido a todas as nações. Não é necessário registrar que 
milhões de pessoas diariamente assistem às representações do cinema; que se abrem locais para 
semelhantes espetáculos cada vez em maior número, em meio de todos os povos de alta cultura 
ou só meio civilizados; que o cinema se tornou a forma mais popular de recreação, não só para os 
ricos, mas para todas as classes da sociedade. 
 
O poder de influência do cinema 
 
18. Não há hoje um meio mais poderoso para exercer influência sobre as massas, quer devido às 
figuras projetadas nas telas, quer peIo preço do espetáculo cinematográfico, ao alcance do povo 
comum, e pelas circunstâncias que o acompanham. 
 
A força da imagem aliada à música 
 
19. O poder do cinema provém de que eIe fala por meio da imagem, que a inteligência recebe 
com aIegria e sem esforço, mesmo se tratando de uma alma rude e primitiva, desprovida de 
capacidade ou ao menos do desejo de fazer esforço para a abstração e a dedução que 
acompanha o raciocínio. Para a leitura e audição, sempre se requer atenção e um esforço mental 
que, no espetáculo cinematográfico, é substituído pelo prazer continuado, resultante da 
sucessão de figuras concretas. No cinema falado, este poder atua ainda com maior força, porque 
a interpretação dos fatos se torna muito fácil e a música ajunta um novo encanto à ação 
dramática. Se nos entre-atos se acrescentam danças e variedades, as paixões recebem 
excitações das mais perigosas, que avultam vertiginosamente. 
 
O cinema como lição de coisas 
 
20. A cinematografia realmente é para a maioria dos homens uma lição de coisas que instrui mais 
eficazmente no bem e no mal, do que o raciocínio abstrato. É, pois, necessário que o cinema, 
erguendo-se ao nível da consciência cristã, sirva à difusão dos seus ideais e deixe de ser um meio 
de depravação e de desmoralização. 
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Os malefícios dos maus filmes 
 
21. É geralmente sabido o mal enorme que os maus filmes produzem na alma. Por glorificarem o 
vício e as paixões, são ocasiões de pecado; desviam a mocidade do caminho da virtude; revelam 
a vida debaixo de um falso prisma; ofuscam e enfraquecem o ideal da perfeição; destroem o 
amor puro, o respeito devido ao casamento, as íntimas relações do convívio doméstico. Podem 
mesmo criar preconceitos entre indivíduos, mal-entendidos entre as várias classes sociais, entre 
as diversas raças e nações. 
 
Os bons filmes e seus frutos 
 
22. As boas representações podem, pelo contrário, exercer uma influência profundamente 
moralizadora sobre seus espectadores. Além de recrear, podem suscitar uma influência profunda 
para nobres ideais da vida, dar noções preciosas, ministrar amplos conhecimentos sobre a 
história e as belezas do próprio país, apresentar a verdade e a virtude sob aspecto atraente, criar 
e favorecer, entre as diversas classes de uma cidade, entre as raças e entre as várias famílias, o 
recíproco conhecimento e amor, abraçar a causa da justiça, atrair todos à virtude e coadjuvar na 
constituição nova e mais justa da sociedade humana. 
 
Aspectos que esclarecem a força dos filmes: 
 
a) exibidos para grandes grupos 
 
23. Estas Nossas observações são tanto mais graves por falar uma representação de cinema não a 
pessoas separadas, e sim a grandes reuniões, e isto em condições de lugar e tempo que podem 
levar a um entusiasmo depravado, como também a um ardor ótimo; entusiasmo que pode chegar 
a uma louca e geral concitação, que pela experiência tão bem conhecemos. 
 
b) em salas semi-obscuras 
 
24. As figuras cinematográficas são mostradas a pessoas sentadas em meia-escuridão e cujas 
faculdades mentais, e mesmo forças espirituais, estão freqüentemente descontroladas. Não é 
necessário ir longe para encontrar essas salas; estão em geral ao lado das casas, das igrejas e dos 
grupos escolares, levando assim o cinema ao meio da vida a sua influência suma e suma 
importância. 
 
c) a sedução dos atores e atrizes 
 
25. As variadíssimas cenas no cinema são representadas por homens e mulheres escolhidos sob o 
critério da arte e de um conjunto de qualidades naturais, e que se exibem num aparato tão 
deslumbrante a se tornarem às vezes uma causa de sedução, principalmente para a mocidade. O 
cinema ainda tem a seu serviço a música, as salas luxuosas, o realismo vigoroso, todas as formas 
do capricho na extravagância. E por isso seu encanto se exerce com um atrativo particular sobre 
as crianças e os adolescentes. Justamente na idade, na qual o senso moral está em formação, 
quando se desenvolvem as noções e os sentimentos de justica e de retidão, dos deveres e das 
obrigações, do ideal da vida, é que o cinema toma uma posição preponderante. 
 
De fato, geralmente a serviço do mal 
 
26. E, infelizmente, no atual estado de coisas, é geralmente para o mal que o cinema exerce sua 
influência. Quando pensamos na ruína de tantas almas especialmente de moços e de crianças, 
cuja integridade e castidade periga nas salas de cinema, vem à Nossa mente a terrível sentença 
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de Nosso Senhor contra os corruptores dos pequenos: "O que escandalizar um destes pequeninos 
que crêem em mim, melhor lhe fora que se lhe pendurasse ao pescoço a mó que um asno faz 
girar e que o lançassem no fundo do mar". ( Mt 18,6 ). É uma das supremas necessidades do nosso 
tempo fiscalizar e trabalhar com todo afinco para que o cinema não seja uma escola de 
corrupção, mas que se transforme em um precioso instrumento de educação e de elevação 
moral. 
 
Preocupação dos governos 
 
27. Aqui lembramos com viva satisfação que certos governos, preocupados com a influência do 
cinema no domínio moral e educativo, criaram, por meio de pessoas probas e honestas, 
principalmente com pais e mães de família, comissões especiais de censura, como também 
organismos indicadores para a produção cinematográfica, orientando sua inspiração para obras 
nacionais de seus grandes poetas e escritores. 
 
Os bispos e católicos dos outros países sigam o exemplo 
 
28. Assim, se é sobremaneira conveniente que vós, Veneráveis Irmãos, exerçais uma vigilância 
especial sobre a indústria cinematográfica em vosso país, a qual por causa de seu vigoroso 
desenvolvimento exerce grande influência nas outras partes do mundo, é também dever dos 
Bispos de todo o orbe católico unirem-se para fiscalizar esta universal e poderosa forma de 
diversão e de ensino, para fazer prevalecer como motivo de proibição do mau cinema, a ofensa 
feita ao sentimento religioso e moral e a tudo que é contrário ao espírito cristão e a seus 
princípios éticos, não se cansando de combater tudo que contribui para enfraquecer ou extinguir 
no povo o sentimento da decência e da honra. É um dever que compete não somente aos Bispos, 
mas também a todos os católicos e a todos os homens honestos que amam a dignidade e a saúde 
moral da família, da nação, e em geral da sociedade humana. 
 
III. Meios de Vigilância e Censura 
 
Vigilância difícil quanto à produção dos filmes 
 
29. Em que consiste, para o momento presente, esta vigilância? O problema da produção de 
filmes morais seria radical e felizmente resolvido, se fosse possíveI obter uma produção 
cinematográfica, inspirada completamente nos princípios da moral cristã. Por este motivo, não 
Nos cansaremos de louvar aqueles que se consagraram e se consagrarão ao nobre intuito de 
elevar a cinematografia à função de educação humana e às exigências da consciência cristã. 
Empreendam isto com a competência de técnicos e não de meros diletantes, para evitar prejuízo 
de dinheiro e de energia. 
 
Necessidade de vigiar os filmes que estão nas telas 
 
30. Por ser, porém, como Nós bem o sabemos, muito difícil organizar uma tal indústria, 
principalmente por motivos de ordem financeira, e como, de outro lado, é necessário exercer 
influência sobre todos os filmes para que não haja ação prejudiciaI, no que diz respeito à 
religião, moral e sociedade civil, é necessário que os pastores de almas se interessem pelos 
filmes que estão atualmente ao alcance do povo cristão. 
 
Apelo aos diretores, autores e atores catóticos 
 
31. Quanto à indústria dos filmes, exortamos ardentemente aos Bispos de todos os países 
produtores, e especiaImente a vós, Veneráveis Irmãos, a fazer um apelo a todos os catóIicos que 
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de qualquer forma participam desta indústria. Eles devem pensar seriamente nos seus deveres e 
nas responsabilidades que têm como filhos da Igreja; devem usar de seu empenho para 
reproduzir nos filmes que produzem, ou que ajudam a produzir, princípios sãos e morais. O 
número de católicos executores ou diretores, autores e atores nos filmes não é pequeno, e 
infelizmente sua influência na confecção dos filmes nem sempre foi de acordo com a sua fé e 
suas idéias. Será dever dos bispos estimulá-los a fazer concordar sua profissão com a consciência 
de homens respeitáveis e discípulos de Jesus Cristo. Aí, como em todos os campos de apostolado, 
os pastores de almas certamente encontrarão excelentes colaboradores nos que militam nas 
fileiras da Ação Católica, aos quais nesta Carta Encíclica fazemos ardoroso apelo para que dêem 
seu concurso sem tréguas e sem desfalecimento também a esta campanha. 
 
Deveres dos bispos 
 
32. Periodicamente os bispos farão bem em relembrar à indústria cinematográfica que, entre as 
preocupações de seu ministério pastoral, está a obrigação de se interessarem por todas as formas 
de diversão sã e honesta, porque são responsáveis diante de Deus pela moralidade do povo, a 
eles confiado, mesmo quando se diverte. O ministério sagrado que exercem força-os a dizer clara 
e abertamente que um divertimento impuro destrói as fibras morais de uma nação. O que lhes 
pedem não diz respeito somente aos católicos, mas a todo o público que freqüenta o cinema. 
Vós, em particular, Veneráveis Irmãos, vós podeis procurar obter dos produtores de filmes este 
fito, lembrando que eles, nos Estados Unidos, livremente se comprometeram a tomar por si a 
grave responsabilidade que têm perante a sociedade. 
 
33. Os bispos do mundo inteiro, porém, devem esforçar-se para esclarecer os industriais do 
cinema, fazendo-os compreender que uma força tão poderosa e universal pode ser dirigida 
utilmente para um fim muito elevado, como seia o aperfeiçoamento individual e social da 
humanidade. E não é só questão de evitar o mal. Os filmes nao devem somente ocupar as horas 
vagas de lazer, mas podem e devem, por sua força magnífica, ilustrar as mentes dos 
espectadores e dirigi-los positivamente para todas as virtudes. 
 
Indicações práticas: 
 
1. compromisso anual dos católicos 
 
34. Dada a importância da matéria, julgamos oportuno traçar algumas indicações práticas. Antes 
de tudo, todos os pastores de almas se esforçarão por obter dos fiéis que façam anualmente, 
como os católicos dos Estados Unidos da América, a promessa de se absterem dos filmes que 
ofendem a verdade e as instituições cristãs. Este compromisso pode ser obtido de modo mais 
eficz por meio da Igreja paroquial ou das escolas; e para este fim os bispos reclamarão a 
diligente cooperação dos pais e das mães de família, que têm, nesta matéria, graves deveres e 
responsabilidades. Igualmente podem usar da imprensa católica, que mostrará, com afinco e 
proveito, a importância desta santa cruzada. 
 
2. boletins regulares com a classificação dos filmes 
 
35. A execução dessa promessa solene requer que o povo conheça claramente quais os filmes 
permitidos a todos, quais os filmes permitidos com reserva, quais os filmes prejudiciais ou 
positivamente maus. Isto exige confecção de listas e sua publicação regular, em forma de 
boletins, em que, a miúdo, se classifiquem os filmes em forma acessível a todos. 
 
36. Seria para desejar que se pudesse formar uma lista para o mundo inteiro, porque a mesma lei 
moral está em vigor para todos. Mas, como se trata de publicações que interessam a todos os 
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ramos da sociedade, sábios e ignorantes, ao povo e governos, o juízo sobre um filme não pode 
ser o mesmo em toda parte. Realmente, as circunstâncias e formas de vida variam em todos os 
países: não seria por isto prático estabelecer uma só lista para o mundo inteiro. Se cada nação 
conseguir uma lista com a classificação dos filmes, como indicamos mais acima, já se terá obtido 
em princípio a direção desejada. 
 
3. criação de juntas nacionais e suas funções: 
 
produção e classificação de filmes 
 
37. Para este fim, é imprescindivelmente necessário que os bispos criem, em cada país, uma 
Junta Nacional permanente de revisão, que promova a produção de bons filmes, classifique os 
outros e divulgue o julgamento ao clero e fiéis. Essa junta seria, com grande proveito, ligada aos 
organismos centrais da Ação Católica, que está, como é do conhecimento geral, na dependência 
imediata dos Bispos. Esta obra revisora, para surtir os efeitos infalível e ordenadamente, deve, 
em cada nação, representar uma unidade e ser administrada centralmente. 
 
38. Naturalmente, por motivos ponderosos, os Bispos, nas suas respectivas dioceses e por meio 
de sua comissão diocesana, poderão aplicar critérios mais severos à lista nacional feita com 
normas mais gerais, conforme as condições da sua região, mesmo vetando os filmes já admitidos 
na lista geral pela razão de ter que estabelecer normas válidas para toda a nação. 
 
Organização e coordenação de salas de cinema 
 
39. Esta junta deve ter também a incumbência de organizar salas de cinemas existentes na 
paróquia e nas associações católicas, de maneira a garantir a essas salas filmes selecionados. 
Devido à organização dessas salas que se tornam bons clientes para a indústria cinematográfica, 
pode-se alcançar que essa indústria produza filmes correspondentes completamente a nossos 
princípios, filmes, que serão depois fornecidos não só às salas católicas, mas também a todas as 
outras. 
 
40. Compreendemos que a instituição de semelhante junta exige dos fiéis não poucos sacrifícios 
e despesas. Mas a importância do cinema e a necessidade de proteger a pureza dos costumes do 
povo cristão e a moralidade da nação inteira, exigem terminantemente essa despesa e trabalho. 
A eficiência poderosa de nossas escolas, de nossas associações de Ação Católica e mesmo do 
sagrado ministério está diminuída e posta em perigo pela chaga dos maus cinemas, tão 
prejudiciais. 
 
A estruturação das juntas nacionais 
 
41. A junta deve ser formada por pessoas conhecedoras da técnica cinematográfica e bem firmes 
nos princípios morais da doutrina católica; devem ser estas pessoas dirigidas por um padre 
escolhido pelo bispo. Um acordo oportuno ou troca de informações entre os centros dos diversos 
países poderão tornar mais eficaz e harmoniosa a obra de revisão dos filmes, tomando na devida 
consideração as diversas condições e circunstâncias. Só assim será possível conseguir, com o 
auxílio dos escritores católicos, esta admirável unidade no sentir, julgar e agir. 
 
Compreensão e apoio dos bispos 
 
42. Os centros devem inspirar-se oportunamente não só nas experiências já adquiridas peIos 
Estados Unidos, mas também nos trabalhos realizados pelos católicos do mundo inteiro. Se os 
membros componentes destes diversos centros caíssem em erro, embora com as melhores 
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intenções, o que acontece com todas as coisas humanas, os Bispos tratarão, com sua prudência 
pastoral, de reparar estes erros e ao mesmo tempo amparar quanto possível a autoridade e 
estima dos referidos centros, reforçando-os com outros companheiros de autoridade, ou 
substituindo os que se revelarem incapazes. 
 
Frutos que advirão da vigilância dos bispos 
 
43. Se os bispos do mundo aceitarem a responsabilidade para exercer esta vigilância onerosa 
sobre o cinema, do que não duvidamos, pois conhecemos seu zelo pastoral, poderão fazer uma 
grande obra para proteção da moralidade do povo nos momentos de repouso. Assim procedendo, 
terão a seu favor a aprovação e a cooperação de todos os espíritos bem formados, católicos e 
nao-católicos; contribuirão para o progresso desta grande potência internacional, que é o 
cinema, com a elevada intenção de promover o melhor ideal e as regras de uma vida mais santa. 
 
A bênção apostólica 
 
44. Para dar maior força a estes votos que dimanam do Nosso coração paternal, inploramos o 
auxílio da graça divina, como penhor da qual Nós vos concedemos, com efusão de nossa alma, a 
vós, Veneráveis Irmãos, e a vosso clero e ao povo a vós confiado, a Bênção Apostólica. 
 
Dado em Roma, junto a S. Pedro, dia 29 de junho, festa dos santos Apóstolos Pedro e Paulo, no 
ano de 1936, décimo quinto ano do Nosso Pontificado.  

 
PIUS PP. XI  
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ANEXO NO 2: CARTA ENCÍCLICA MIRANDA PRORSUS 

 
Carta Encíclica Miranda Prorsus (8 de septiembre de 1957) 

 

CARTA ENCÍCLICA DE PAPA PIO XII  
SOBRE EL CINE, LA RADIO Y LA TELEVISIÓN    

MIRANDA PRORSUS 

 
 
 

INTRODUCCION  
PREAMBULO  

Los maravillosos progresos técnicos, de que se glorían nuestros tiempos, frutos sí del ingenio y 
del trabajo humano, son primariamente dones de Dios, Creador del hombre e inspirador de toda 
buena obra; "no enim solum protulit creaturam, verum etiam prolatam tuetur et fovet".1  

Algunos de estos nuevos medios técnicos sirven para multiplicar las fuerzas y las posibilidades 
físicas del hombre, otros para mejorar sus condiciones de vida; pero hay aún otros que miran más 
de cerca a la vida del espíritu y sirven, directamente o mediante una expresión artística, a la 
difusión de ideas, y ofrecen a millones de personas, en manera fácilmente asimilable, imágenes, 
noticias, enseñanzas, como alimento diario de la mente, aun en las horas de distracción y de 
descanso.  

Entre las técnicas que se refieren a esta última categoría, han tomado un extraordinario 
desarrollo, durante nuestro siglo, como todos bien saben, el cine, la radio y la televisión.  

MOTIVOS DEL INTERES DE LA IGLESIA  

Con particular alegría, pero también con vigilante prudencia de Madre, la Iglesia ha tratado 
desde el principio de seguir los pasos y proteger a sus hijos en el maravilloso camino del progreso 
de las técnicas de difusión.  

Tal solicitud proviene directamente de la misión que le ha confiado el Divino Redentor, porque 
dichas técnicas -en la presente generación- tienen un poderoso influjo sobre el modo de pensar y 
de obrar de los individuos y de la comunidad.  

Hay también otra razón por la cual la Iglesia muestra un especial interés por los medios de 
difusión: porque Ella misma, sobre todos los otros, ha de trasmitir a los hombres un mensaje 
universal de salvación: "Mihi omnium sanctorum minimo data est gracia haec, in gentibus 
evangelizare investigabiles divitias Cristhi, et illuminare omnes, quae sit dispensatio sacramenti 
abscondidi a saeculis in Deo, qui omnia creavit";2 mensaje de incomparable riqueza y potencia 
que debe recibir todo hombre de cualquier nación o tiempo.  
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PRECEDENTES DE LA ENCICLICA  

Así que ninguno podrá maravillarse de que el celo por la salvación de las almas conquistadas 
"Corruptibilibus auro vel argento redempti... sed pretioso sanguine quasi Agni immaculati 
Christi",3 haya movido en diversas ocasiones a la Suprema Autoridad Eclesiástica a reclamar la 
atención sobre la gravedad de los problemas que el cine, la radio y la televisión presentan a la 
conciencia cristiana.  

Han pasado más de venticinco años desde el día en que Nuestro Predecesor de santa memoria 
dirigó por primera vez, valiéndose "del admirable invento marconiano", un solemne mensaje "a 
través de los cielos a todas las gentes y a toda criatura".4  

El mismo gran Pontífice, pocos años después, daba apostólicas enseñanzas sobre el recto uso del 
cine al Venerable Episcopado de los Estados Unidos con la memorable Encíclica"Vigilanti cura",5 
declarado "necesario y urgente el procurar que también en esta materia los progresos del arte, 
de la ciencia y de la misma perfección de la técnica humana, puesto que son verdaderos dones 
de Dios, se ordenan a la gloria de Dios y a la salvación de las almas, y sirven prácticamente para 
la dilatación del reino de Dios en la tierra".6  

Nós mismo, durante Nuestro Pontificado, en diversas ocasiones hemos recordado a los Pastores a 
las diversas ramas de la Acción Católica y a los educadores, los deberes cristianos relativos a las 
formas modernas de difusión de los espectáculos. Gustosamente hemos admitido a Nuestra 
presencia a las varias categorías sociales del mundo del cine, de la radio y de la televisión, para 
expresarles Nuestra admiración por la técnica y por el arte que cultivan, recordarles los peligros, 
indicando los altos ideales que deben iluminar su nada fácil e importante oficio.  

Ha cuidado también Nuestra paterna solicitud de crear en la Curia Romana una expresa Comisión 
permanente7 con la misión de estudiar los problemas del cine, de la radio y de la televisión, que 
se relacionan con la fe y la moral, a la cual así los Obispos como las competentes Oficinas puedan 
dirigirse para pedir consejo y segura orientación en materia tan compleja.  

Nos mismo con frecuencia Nos aprovechamos de los modernos medios de difusión, que Nos 
ofrecen "la posibilidad de perfeccionar la unión espiritual entre rebaño y Pastor", para que 
Nuestra voz "tenga asegurada en la violenta lucha espiritual de hoy una fuerza de penetración y 
un eco tal, que pueda responder a los crecientes deberes del sumo apostolado confiado a Nós".8  

LOS FRUTOS DE LA ENSEÑANZA PONTIFICIA  

Grandemente Nos consuela saber que las repetidas exhortaciones de Nuestro Predecesor, de feliz 
memoria, y las Nuestras que se dirigen a orientar el cine, la radio y la televisión a los fines de la 
gloria de Dios y del perfeccionamiento humano, han encontrado una grande y fecunda 
resonancia.  

Bajo Vuestra vigilante guía y celoso impulso, Venerables Hermanos, han sido promovidas 
actividades y obras, en el campo diocesano, nacional e internacional, con miras a un previsor 
apostolado en esos sectores.  

No pocos dirigentes de la vida pública, representantes del mundo industrial y artístico, y 
numerosos grupos de espectadores católicos, y aun no católicos de buena voluntad, han dado 
apreciables pruebas de sentido de responsabilidad, haciendo laudables esfuerzos, 
frecuentemente a costa de no pocos sacrificios, para que en el uso de las técnicas de difusión se 
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eviten los peligros del mal y se respeten los Mandamientos de Dios y los valores de la persona 
humana.  

Sin embargo, por desgracia, debemos repetir con San Pablo: "non omnes obediunt Evangelio",9 
porque también en este campo el Magisterio de la Iglesia ha encontrado a veces 
incomprensiones, y hasta ha sido violentamente combatido de parte de individuos, empujados 
por un desordenado apetito de lucro, o víctimas de ideas erróneas sobre la realidad de la 
naturaleza humana, sobre la libertad de expresión y sobre la concepción del arte.  

Si la actitud de estas personas Nos llena el alma de amargura, no podemos sin embargo 
desviarnos de Nuestro deber, y esperamos que también se Nos concederá el reconocimiento, 
dado a Jesús por sus enemigos: "scimus quia verax es, et viam Dei in veritate doces, et non est 
tibi cura de aliquo".10  

MOTIVO DE LA ENCICLICA  

No sólo grandes utilidades, mas desgraciadamente también tremendos peligros pueden nacer de 
los progresos técnicos que se han realizado y continúan realizándose en los vitalísimos sectores 
del cine, de la radio y de la televisión.  

Estos medios técnicos -que están, puede decirse, al alcance de cualquiera- ejercitan un 
extraordinario poder sobre el hombre, conduciendo "así al reino de la luz, de lo noble, de lo 
bello, como a los dominios de las tinieblas y de la depravación, gracias a ultrapotentes y 
desenfrenados instintos, según que el espectáculo ponga en evidencia y estimule los elementos 
de uno o de otro campo".11  

Como en el desarrollo de las técnicas industriales del siglo pasado no se ha sabido evitar la 
esclavitud del hombre a la máquina, destinada a servirlo, y generaciones enteras hasta nuestros 
días deben dolorosamente expiar tales errores; así también hoy, si el desarrollo de los medios 
técnicos de difusión no se somete "al yugo suave"12 de la ley de Cristo, corre el peligro de ser 
causa de infinitos males, tanto más graves, cuanto que no se trata de someter las fuerzas 
materiales, sino también las espirituales, privando "a los descubrimientos del hombre de las 
elevadas utilidades que tenían como fin providencial".13  

Siguiendo con paterna solicitud de día en día el desarrollo del grave problema y considerando los 
saludables frutos que ha producido -en el sector del cinematógrafo- durante los últimos dos 
decenios la ya mencionada Encíclica "Vigilanti Cura", hemos acogido benévolamente la petición, 
que Nos ha llegado de celosos Pastores y de seglares competentes en estas técnicas, de que 
diésemos enseñanzas y directivas, por medio de la presente Carta Encíclica, valederas también 
para la radio y la televisión.  

Por tanto, después de haber invocado con insistentes oraciones y por intercesión de la Virgen 
Santísima, la asistencia del Omnipotente, queremos dirigirnos a vosotros, Venerables Hermanos, 
cuya solicitud pastoral conocemos, para recordar la doctrina cristiana relacionada con este tema, 
recomendar providencias necesarias y ayudaros así a guiar con mayor seguridad la grey de Dios, 
confiada a vuestros cuidados, y a precaverla de los errores y las imprudencias en el uso de los 
medios audiovisivos, cuya tolerancia traería consigo un grave peligro para la vida cristiana.  

   

PARTE GENERAL  
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LA "DIFUSION" EN LA DOCTRINA CRISTIANA  

Antes de ocuparnos separadamente sobre las cuestiones relativas a los tres grandes medios de 
difusión -y bien sabemos que la cinematografía, la radio y la televisión constituyen, cada una por 
sí un hecho cultural con propios problemas artísticos, técnicos y económicos -Nos parece 
oportuno exponer los principios que deben regular la difusión de los bienes destinados a la 
comunidad y a cada uno de los individuos: entendida la difusión en el sentido de comunicación 
realizada en gran escala.  

Dios, Sumo bien, que difunde incesantemente sus dones, concede generosamente al hombre, que 
es objeto de particular solicitud, además de los beneficios materiales también los espirituales, 
subordinando los primeros a los segundos, como la perfección del cuerpo se subordina a la del 
alma: a la cual antes de comunicarse Él mismo en la visión beatífica, se comunica en la fe y en la 
caridad que "diffusa est in cordibus nostris per Spiritum sanctum,qui datus est nobis".14  

Deseoso de encontrar en el hombre el reflejo de las propias perfecciones,15 Dios lo ha asociado a 
su obra de donación de los valores espirituales llamándolo a ser portador y dispensador de ellos 
en beneficio del perfeccionamiento individual y social. Pues el hombre, por su misma naturaleza, 
comunicó desde un principio los bienes espirituales a su prójimo por medio de signos sensibles, 
que siempre procuró ir perfeccionando. Desde los grabados y escritos de los tiempos más remotos 
hasta las técnicas contemporáneas, deben todos los instrumentos de comunicación humana 
realizar el elevado fin de manifestar que los hombres, también en este campo, están al servicio 
de Dios.  

Y para que la actuación del plan divino a través del hombre consiga un éxito más seguro y eficaz, 
hemos declarado, con Nuestra autoridad apostólica, celestial Patrono del telégrafo, del teléfono, 
de la radio y de la televisión a San Gabriel Arcángel "que ha traído al género humano... el tan 
deseado anuncio de la Redención".16 Nuestro intento era hacer caer en la cuenta de la nobleza de 
su vocación a cuantos tienen en sus manos los benéficos instrumentos17 que permiten difundir en 
el mundo los grandes tesoros de Dios, como buenas semillas, destinadas a producir centuplicado 
el fruto de la verdad y del bien.  

LA DIFUSION DEL MAL  

Considerando la finalidad tan elevada y noble de los medios técnicos de difusión, Nos 
preguntamos frecuentemente: ¨cómo es que también sirven para el mal? " Unde ergo habet 
zizania?"18  

Ciertamente el mal moral no puede provenir de Dios, perfección absoluta, ni de las mismas 
técnicas que son dones suyos preciosos, sino solamente del abuso que de ellas hace el hombre, 
dotado de libertad, el cual perpetrándolo y difundiéndolo a sabiendas, se pone de parte del 
príncipe de las tinieblas y se hace enemigo de Dios: "Inimicus homo hoc fecit".19  

LIBERTAD DE DIFUSION  

Como base de cuanto arriba hemos expuesto, la verdadera libertad consiste en el acertado uso 
de la difusión de los valores que contribuyen al perfeccionamiento humano.  

La Iglesia, depositaria de la doctrina de la salvación y de los medios de santificación, tiene por sí 
el inalienable derecho de comunicar las riquezas que se le han confiado por disposición divina. A 
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tal derecho corresponde el deber de parte de los poderes públicos de hacerle posible el acceso a 
las técnicas de difusión.  

Los fieles, que conocen el inestimable don de la Redención, deben desplegar todo esfuerzo para 
que la Iglesia pueda valerse de los inventos técnicos y usarlos para la santificación de las almas.  

Al afirmar los derechos de la Iglesia, no queremos ciertamente negar a la sociedad civil el 
derecho de difundir las noticias y las informaciones que son necesarias o útiles al bien común de 
la misma sociedad.  

Tambien deberà asegurarse a los particulares, segùn la oportunidad de las circustancias y salvas 
las exigencias del bien comùn, la posibilidad de contribuir al enriquecimiento espiritual de los 
demás, valiéndose de las técnicas existentes.  

ERRORES ACERCA DE LA LIBERTAD DE DIFUSION  

Pero es contrario a la doctrina cristiana y a las mismas superiores finalidades de las técnicas de 
difusión la actitud de quienes tratan de reservar el uso exclusivo de ellos para fines políticos y 
propagandísticos, o los consideran como un mero negocio económico.  

Asimismo no se puede aceptar la teoría de los que a pesar de los desastres morales y materiales 
causados en el pasado por semejante doctrina, sostienen la llamada "libertad de expresión" no en 
el noble sentido indicado antes por Nos, sino como libertad para difundir sin ningún control todo 
lo que a uno se le antoje, aunque sea inmoral y peligroso para la fe y las buenas costumbres.  

La Iglesia, que protege y apoya la evolución de todos los verdaderos valores espirituales -así las 
ciencias como las artes la han tenido siempre como Patrona Y Madre- no puede permitir que se 
atente contra los valores que ordenan al hombre respecto de Dios, su último fin. Por 
consiguiente, ninguno debe admirarse de que también en esta materia ella tome una actitud de 
vigilancia, conforme a la recomendación del Apóstol: "Omnia autem probate: quod bonum est 
tenete".20  

Asì que se ha de condenar a cuantos piensan y afirman que una determinada forma de difusión 
puede ser usada, avalorada y exaltada, aunque falte gravemente al orden moral con tal de que 
tenga renombre artístico y técnico. "Es verdad que a las artes -como hemos recordado con 
ocasión del V centenario de la muerte del Angélico- para ser tales no se les exige una explícita 
misión ética o religiosa". Pero "si el lenguaje artístico se adaptase, con sus palabras y cadencias, 
a espíritus falsos, vacíos y turbios, es decir, no conformes al designio del Creador; si, antes que 
elevar la mente y el corazón hacia nobles sentimientos, excitase las pasiones más bajas; hallaría 
con frecuencia resonancia y acogimiento, aun sólo en virtud de la novedad, que no es siempre un 
valor, y de la parte exigua de realidad que contiene todo lenguaje. Sin embargo, un arte tal se 
degradaría a si mismo, haciendo traición a su aspecto primordial y esencial, ni seria universal-
perenne, como el humano espíritu, a quien se dirige".21  

OBLIGACIONES DE LOS PODERES PUBLICOS 
Y DE LOS GRUPOS PROFESIONALES  

La autoridad civil está obligada a vigilar los medios de difusión, mas tal vigilancia no puede 
limitarse a la defensa de los intereses políticos y eximirse, sin grave culpa, del deber de 
salvaguardar la moralidad pública, cuyas primeras y fundamentales formulaciones son normas de 
la ley natural que esta escrita en todos los corazones y habla en todas las conciencias.22  
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La misma vigilancia del Estado no puede considerarse como una injusta opresión de la libertad 
del individuo, porque se ejercita, no en el círculo de la autonomía personal, sino sobre una 
función social cual es esencialmente la difusión.  

Es muy verdadero que el espíritu de nuestro tiempo -como hemos dicho en otra ocasión-, que no 
sufre más de lo justo la intervención de los poderes públicos, preferiría una defensa que partiese 
directamente de la colectividad";23 pero esta intervención, en forma de autocontrol, ejercitada 
por los mismos grupos profesionales interesados no suprime el deber de vigilancia de parte de las 
autoridades competentes, aun en el caso de que pueda prevenir laudablemente la intervención 
de éstas, haciendo prevalecer la observancia del orden moral en la fuente misma de la obra 
difusiva.  

Sin menoscabar las competencias del Estado, Nuestro Predecesor, de feliz memoria, y Nos mismo 
hemos alentado las intervenciones preventivas de los grupos profesionales.  

Solamente un interés solidario y positivo por las técnicas de difusión y por su recto uso, así de 
parte de la Iglesia como del Estado y de los profesionales, permitirá a las mismas técnicas llegar 
a ser instrumentos constructivos de formación de la personalidad de quien goza de ellas, 
mientras que si se dejan sin control o dirección precisa, favorecerán el descenso de nivel cultural 
y moral de las masas.  

CARATERISTICAS DE LA "DIFUSION" A TRAVES 
DE LAS TECNICAS AUDIO-VISIVAS  

Entre las diversas técnicas de difusión, ocupan hoy un puesto de particular importancia -como 
hemos dicho al comienzo de este documento- las técnicas llamadas "audio-visivas" que permiten 
comunicar un mensaje en grandes proporciones a través de la imagen y del sonido.  

Tal forma de transmisión de los valores espirituales es perfectamente conforme con la naturaleza 
del hombre: "Est autem naturale homini, ut per sensibilia ad intelligibilia veniat; quia omnis 
nostra cognitio a sensu initium habet".24 Más aún, el sentido visivo, siendo más noble, más digno 
que los otros sentidos,25 conduce más fácilmente al conocimiento de la realidad espiritual.  

Las tres principales técnicas audio-visivas de difusión: el cine, la radio y la televisión, no son por 
consiguiente simples medios de recreación y de entretenimiento (aunque gran parte de los 
auditores y de los espectadores los consideren preferentemente bajo este aspecto), sino de 
verdadera y propia transmisión de valores humanos, sobre todo espirituales, y por tanto pueden 
constituir una forma nueva y eficaz de promover la cultura en el seno de la sociedad moderna.  

Bajo ciertos aspectos, las técnicas audio-visivas, más que el libro, ofrecen la posibilidad de 
colaboración y de intercambio espiritual, instrumento de civilización común entre todos los 
pueblos del globo; perspectiva tan querida para la Iglesia, que siendo universal, desea la unión 
de todos en la posesión común de valores auténticos.  

Para realizar tan elevada finalidad el cine, la radio y la televisión deben servir a la verdad y al 
bien.  

AL SERVICIO DE LA VERDAD Y DEL BIEN  
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Deben servir a la verdad para estrechar mis fuertemente los lazos entre los pueblos, la mutua 
comprensión, la solidaridad en las pruebas, la colaboración entre los poderes públicos y los 
ciudadanos.  

Servir a la verdad significa no solamente apartarse de la falsedad y del engaño, sino evitar 
también aquellas actitudes tendenciosas y parciales que podrían fomentar en el público 
conceptos erróneos de la vida y del comportamiento de los hombres.  

Ante todo debe considerarse como sagrada la verdad revelada por Dios. Más aún, ¨no sería la más 
elevada vocación de las técnicas de difusión hacer que todos conozcan "la fe en Dios y en Cristo", 
"aquella fe que es la única que puede dar a millones de hombres la fuerza para soportar con 
serenidad y fortaleza las indecibles pruebas y angustias de la hora presente"?26  

A la tarea de servir a la verdad debe unirse el esfuerzo de contribuir al perfeccionamiento moral 
del hombre. Las técnicas audiovisivas pueden contribuir en tres importantes sectores: la 
información, la enseñanza y el espectáculo.  

INFORMACION  

Toda información, con tal que sea objetiva, como decíamos al Comité de Coordinación para la 
información pública de la ONU, tiene un fundamental aspecto moral: "L'aspect moral de toute 
nouvelle jetèe dans le public ne doit jamais êntre negligè, car le rapport le plus objetif implique 
des jugements de valeur et suggère des decisions.L'informateur digne de ce nom doit n'accabler 
personne, mais chercher à comprendre et à faire comprendre les èchecs, mème les fautes 
commises.Expliquer n'est pas nècessairemente excuser, mais c'est dejà suggèrer le remède, et 
faire par conséquent une oeuvre positive et constructrice".27  

ENSEÑANZA  

Con mayor razón se puede decir lo mismo de la enseñanza, a la cual el film didáctico, la radio y 
más aún la televisión escolar, ofrecen posibilidades nuevas e inesperadas, no sólo para los 
jóvenes, mas también para los adultos. Sin embargo, el uso en la enseñanza de estos nuevos y 
prometedores medios técnicos, no debe estar en desacuerdo con los imprescriptibles derechos de 
la Iglesia y de la familia en el campo de la educación de la juventud.  

En particular quisiéramos esperar que las técnicas de difusión, ya en manos del Estado, ya 
confiadas a las iniciativas privadas, no se hagan reos de una enseñanza sin Dios.  

Por desgracia sabemos que en ciertas naciones, dominadas por el comunismo ateo, los medios 
audio-visivos son usados hasta en las escuelas para propaganda contra la religión. Esta forma de 
opresión de las conciencias juveniles, privada de la verdad divina, liberadora de los espíritus,28 es 
uno de los aspectos más innobles de la persecución religiosa.  

En cuanto depende de Nos, deseamos que en la enseñanza católica sean oportunamente 
empleados los medios audio-visivos para completar la formación cultural y profesional y "sobre 
todo... la formación cristiana; base fundamental de todo progreso auténtico".29 Más aún 
queremos expresar Nuestra satisfacción a cuantos, educadores y maestros, emplean 
acertadamente el film, la radio y la televisión para un fin tan noble.  

ESPECTACULO  
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Finalmente, el tercer sector, en el cual las técnicas audio-visivas de difusión pueden servir 
poderosamente a una causa del bien, es el del espectáculo.  

El espectáculo generalmente comprende también elementos de información y de instrucción. 
Nuestro Predecesor, de feliz memoria, no ha dudado en llamar al cine "Rerum scholae".30Mas el 
espectáculo añade a estos elementos una presentación en figuras y sonidos y una trama que se 
dirige no solamente a la inteligencia sino a todo el hombre, subyugando sus facultades emotivas, 
e invitándolo a una participación personal en la acción presentada.  

Aun utilizando los diversos géneros de espectáculos hasta ahora conocidos, la cinematografía, la 
radio y la televisión ofrecen nuevas posibilidades de expresión artística y por esto un específico 
género de espectáculo, destinado no ya a un grupo escogido de espectadores, mas a millones de 
hombres, diversos en edad, ambiente, cultura.  

EDUCACION DE LAS MASAS  

Para que el espectáculo en tales condiciones pueda cumplir su función, es necesario un esfuezo 
educativo que prepare al espectador a comprender el lenguaje propio de cada una de estas 
técnicas, y a formarse una conciencia recta que permita juzgar con madurez los varios elementos 
ofrecidos por la pantalla y por el altavoz, para que no tenga que sufrir pasivamente su influjo, 
como sucede con frecuencia.  

Ni una sana recreación, "que ha llegado a ser al presente -como decía Nuestro Predecesor, de 
feliz memoria- una necesidad para la gente que se cansa en las ocupaciones de la vida",31 ni el 
progreso cultural pueden ser plenamente asegurados, sino con esta obra educativa iluminada por 
los principios cristianos.  

La necesidad de dar semejante educación al espectador ha sido vivamente sentida por los 
católicos en los últimos años y son hoy numerosas las iniciativas que tienden a preparar tanto a 
los adultos cuanto a la juventud para que valoren mejor los lados positivos y negativos del 
espectáculo.  

Esta preparación no puede servir de pretexto para ver espectáculos moralmente ruinosos, sino 
que debe enseñar a seleccionar los programas en conformidad con la doctrina de la Iglesia y con 
las indicaciones relativas a su valor moral y religioso, emanadas de las competentes Oficinas 
Eclesiásticas.  

Dichas iniciativas, si siguen las normas de la educación cristiana y son conducidas con 
competencia didáctica y cultural, merecen no solamente Nuestra aprobación, sino también 
Nuestro más entusiasta aliento para que sean introducidas y fomentadas en las escuelas y en las 
universidades, en las Asociaciones Católicas y en las parroquias.  

La formación de una consciente asistencia a los espectáculos hará disminuir los peligros morales, 
mientras permitirá al cristiano aprovechar todo nuevo conocimiento del mundo que le será 
ofrecido por el espectáculo, para levantar el espíritu a la meditación de las grandes verdades de 
Dios.  

Queremos dirigir, una palabra de especial complacencia a los misioneros, que conocedores de su 
deber de salvaguardar la integridad del rico patrimonio moral de los pueblos por cuyo bien se 
sacrifican, procuran iniciar a los fieles en el recto uso del cine, de la radio y de la televisión 
haciendo de esta manera que se conozcan prácticamente las verdaderas conquistas de la 
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civilización. Vivamente deseamos que su esfuerzo en este sector sea apoyado tanto por las 
competentes autoridades eclesiásticas, cuanto por las gubernativas.  

ESPECTACULOS PARA LA JUVENTUD  

Pero la obra sola de educación no es suficiente. Se necesita que los espectáculos sean 
proporcionados al grado de desarrollo intelectual, emotivo y moral de cada una de las edades.  

Este problema ha llegado a ser particularmente urgente cuando con la radio y sobre todo con la 
televisión, el espectáculo ha penetrado en el mismo hogar familiar, amenazando los diques 
saludables con que la sana educación protege la tierna edad de los hijos, para que puedan 
adquirir la virtud necesaria antes de afrontar las tempestades del siglo. A tal propósito 
escribíamos a los Obispos de Italia hace tres años: "¨cómo no horrorizarse ante el pensamiento de 
que mediante la televisión pueda introducierse dentro de las mismas paredes domésticas aquella 
atmósfera envenenada de materialismo, de necedad, de hedonismo, que con demasiada 
frecuencia se respira en tantas salas cinematográficas?".32  

Nos son conocidas las iniciativas promovidas por competentes autoridades y por entidades 
educativas para preservar la juventud del pernicioso influjo de los espectáculos demasiados 
frecuentes o no adaptados a su edad. Todo esfuerzo realizado en este campo merece estímulo, 
con tal de que se tenga en cuenta que mucho más graves que las perturbaciones fisiológicas y 
sicológicas son los peligros morales a que se exponen los espíritus jóvenes; peligros que 
constituirán -si no se toman las precauciones oportunas- una verdadera y propia amenaza para la 
sociedad.  

A los jóvenes va Nuestra paterna y confiada exhortación de que se ejerciten, respecto a la 
asistencia a los espectáculos, en la prudencia y temperancia cristiana. Ellos deben dominar su 
innata curiosidad de ver y de oír, y conservar libre su corazón para las alegrías del espíritu.  

OBRA DE LA IGLESIA-OFICINAS NACIONALES  

Ante tan grandes posibilidades y ante tan graves peligros de las tecnicas audio-visivas de 
difusiòn, la Iglesia pretende cumplir plenamente su misión que no es directamente de orden 
cultural, sino pastoral y religioso.33  

Para responder a este fin, Pío XI, de venerada memoria, recomendaba a los Obispos establecer 
en todas las naciones una "oficina permanente nacional de revisión que pueda promover las 
buenas películas, clasificar las otras y hacer llegar este juicio a los sacerdotes y a los fieles", y 
dirigir al mismo tiempo todas las actividades de los católicos en el campo del cinematógrafo.34  

Nos, después de considerar con toda madurez las perspectivas apostólicas que estas técnicas 
ofrecen, y la necesidad de defender la moralidad del pueblo cristiano, por desgracia demasiado 
frecuentemente amenazado del espectáculo corruptor, deseamos que en todas las naciones, 
donde tales Oficinas no existan todavía, sean establecidas sin tardanza y sean confiadas a 
personas competentes bajo la dirección de un sacerdote escogido por los Obispos.  

Recomendamos además que en cada nación las respectivas Oficinas para la cinematografía, la 
radio y la televisión -cuando no dependen de una única entidad- colaboren entre sí; y que los 
fieles, y sobre todo los miembros de las Asociaciones Católicas, sean debidamente instruidos en 
la necesidad de asegurar con el apoyo común el eficaz funcionamiento de estas Oficinas.  



-20- 

Y porque muchos problemas con los cuales deben enfrentarse en cada una de las naciones, no 
podrán encontrar una conveniente solución, será sumamente útil que las Oficinas nacionales den 
su adhesión a las Organizaciones internacionales competentes, aprobadas por la Santa Sede.  

No dudamos que los sacrificios que posteriormente os impondrá la realización de estas 
disposiciones Nuestras, serán compensados por frutos abundantes con tal de que se observen las 
recomendaciones que deseamos dar ahora separadamente con respecto al cine, a la radio y la 
televisión.  

PARTE ESPECIFICA  

EL CINEMATOGRAFO  

El cinematógrafo, después de sesenta años de su invención, ha llegado a ser uno de los medios 
expresivos más importantes de nuestro tiempo.  

Hemos tenido ya ocasión de hablar de las diversas etapas de su desarrollo y de las razones del 
atractivo que ejerce sobre el espíritu del hombre moderno.35 Tal desarrollo se ha verificado con 
particularidad en películas de argumento, dando origen a una importante industria, que depende 
no solamente de la colaboración de numerosos artistas y técnicos diversamente competentes, 
sino de problemas económicos y sociales complejos, que personas particulares difícilmente 
podrían afrontar y resolver.  

No será pues posible lograr que el cine sea "un instrumento positivo de elevación, de educación y 
de mejoramiento",36 sin la escrupulosa colaboración de todos los que tienen una parte de 
responsabilidad en la producción y dufusión de los espectáculos cinematográficos.  

Hemos declarado ya en otra oportunidad los elementos que constituyen un "film ideal", cuando 
Nos dirigíamos a los que están interesados en "el mundo del cinematógrafo", invitándolos a 
realizar el alto fin de su vocación. 37  

Será cuidado vuestro, Venerables Hermanos, que, utilizando las Oficinas nacionales permanentes 
-que actúan bajo vuestra autoridad y dirección- no falten a les diversas entidades interesadas en 
ello, las informaciones, consejos e indicaciones que las diversas circunstancias de tiempo y lugar 
requieran, a fin de realizar, en el campo del cine, el ideal que Nos hemos indicado para bien de 
las almas.  

LA CLASIFICACION MORAL  

Para conseguir este fin, se habrán de publicar regularmente, para información y guía de los 
fieles, los juicios morales que sobre los espectáculos cinematográficos dará una comisión 
especial38 compuesta de personas de doctrina segura y de vasta experiencia, bajo la 
responsabilidad de la Oficina nacional.  

Los que componen la comisión de revisión deben prepararse con estudios apropiados y con la 
oración, para asumir la responsabilidad de tan delicado encargo, a fin de juzgar con competencia 
acerca del valor moral de las obras cinematográficas y sobre el influjo que podrán ejercer en los 
espectadores de su nación.  
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Para juzgar el contenido y la presentación de una película, inspírense los revisores en las normas 
que Nos hemos expuesto en los mencionados Discurso sobre "el film ideal", y en particular tengan 
en cuenta las que se refieren a películas de argumento religioso, a la presentación del mal y al 
respeto que se debe tener de la persona humana, de la familia y de su santidad, como también 
de la Iglesia y de la sociedad civil.  

Recuerden, además, que uno de los fines principales de la clasificación moral, es el de ilustrar la 
opinión pública y el de educarla para que respete y aprecie los valores morales, sin los cuales no 
podrían existir ni verdadera cultura, ni civilización. Culpable sería por tanto toda suerte de 
indulgencia para con cintas que, aunque ostenten méritos técnicos, ofenden, sin embargo el 
orden moral, o que respetando aparentemente las buenas costumbres, contienen elementos 
contrarios a la fe católica.  

Los juicios morales, al indicar claramente qué películas se permiten a todos y cuáles son nocivas 
o positivamente malas, darán a cada uno la posibilidad de escoger los espectáculos de los cuales 
habrá de salir "más alegre, más libre y, en su interior, mucho mejor de cuando entró"39 y harán 
que evite los que podrían ser dañosos para su alma, daño que será más grave aún por hacerse 
responsable de favorecer las producciones malas y por el escándalo que da con su presencia.  

Renovando las instancias que hacia Nuestro Predecesor de feliz memoria en la Encíclica" Vigilanti 
cura"40 recomendamos vivamente que se invite a los fieles, donde esto es posible, y después de 
preparación adecuada, a que renueven el compromiso personal que tienen todos los católicos de 
observar fielmente la obligación de informarse sobre los juicios morales y de conformar con ellos 
su conducta. A este fin, donde los Obispos lo juzgaren oportuno, podrá destinarse útilmente un 
domingo del año para promover oraciones e instrucciones a los fieles sobre sus deberes con 
respecto a los espectáculos y particularmente en relación con el cine.  

Para que todos puedan gozar del beneficio de los juicios morales, es necesario que las 
indicaciones se publiquen oportunamente, estén debidamente motivadas y se difundan 
ampliamente.  

EL CRITICO CINEMATOGRAFICO  

Muy útil será en esta materia la actuación del crítico cinematográfico católico, quien no dejará 
de acentuar los valores morales, mirando bien que dichos juicios habrán de ser una directiva 
segura para evitar el peligro de deslizarse a un relativismo moral o de confundir la jerarquía de 
valores.  

Muy lamentable sería que los diarios y publicaciones católicas, al hablar sobre los espectáculos, 
no dieran información a sus lectores sobre el valor moral de los mismos.  

LOS EMPRESARIOS  

No solo sobre los espectadores que con el billete de entrada, a manera de voto, eligen entre el 
cine bueno y el malo, pesa una grande responsabilidad, sino también sobre los empresarios de 
salones de cine y sobre los distribuidores de películas.  

Nos son conocidas las dificultades que deben superar en la actualidad los empresarios, por 
muchas razones y también a causa de la televisión, pero aun en medio de circunstancias difíciles, 
deben recordar que su propia conciencia no les permite presentar cintas contrarias a la fe y a la 
moral, ni aceptar contratos que les obliguen a proyectarlas. En muchos países existe el laudable 
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compromiso de no aceptar películas que son tenidas como dañosas o malas: esperamos que una 
iniciativa tan sumamente oportuna se propagara por todas partes, y que ningún empresario 
católico dudará de dar su adhesión.  

Debemos llamar la atención sobre la obligación grave de excluir la publicidad insidiosa e 
indecente, aunque se haga, como a veces sucede, en favor de películas no malas. "¨Quien podrá 
decir los daños que tal clase de imágenes puede producir en las almas, especialmente de los 
jóvenes, y los pensamientos y sentimientos impuros que pueden provocar y el grado en que 
contribuyen a la corrupción del pueblo, con grave perjuicio de la prosperidad misma de la 
nación?".41  

SALONES CATOLICOS  

Es obvio que los salones de cine que dependen de la autoridad eclesiástica, al estar obligados a 
asegurar a los fieles, y particularmente a la juventud, espectáculos educativos en un ambiente 
sano, no podrán menos de presentar cintas intachables desde el punto de vista moral.  

Los obispos, al mismo tiempo que vigilan cuidadosamente la actividad de estos salones abiertos 
al público, aun a cargo de religiosos exentos, recordarán a los eclesiásticos responsables, que 
para cumplir el fin de su apostolado, tan recomendado por la Santa Sede, es necesario que, por 
su parte, observen escrupulosamente las normas dadas a este fin y que tengan espíritu de 
desinterés. Es muy de recomendar que los salones católicos se unan en asociaciones -como ya se 
ha hecho laudablemente en algunas naciones- para poder tutelar con más eficacia los intereses 
comunes, poniendo en práctica las directivas de la Oficina nacional.  

LA DISTRIBUCION  

Las recomendaciones que hemos hecho a los empresarios, han de aplicarse también a los 
distribuidores, quienes porque no raras veces financian las mismas producciones, tendrán mayor 
posibilidad y por tanto estarán más obligados a dar su apoyo al cine moralmente sano. En efecto, 
la distribución no puede ser considerada de ningún modo como una mera función técnica, ya que 
el film -como lo hemos recordado repetidas veces- no es una simple mercancía, sino un alimento 
espiritual y una escuela de formación espiritual y moral de las masas. Así pues, el que distribuye, 
el que alquila, participarán en los méritos y responsabilidades morales con respecto al bien o al 
mal que pueda causar el cinematógrafo.  

LOS ACTORES  

No pequeña parte de responsabilidad en el mejoramiento del cine, compete también al actor, 
quien respetando su dignidad de hombre y de artista no puede prestarse a interpretar escenas 
licenciosas, ni cooperar en una película inmoral. Una vez que el actor logre distinguirse por su 
arte y por su talento, debe servirse de su fama merecidamente ganada, para despertar en el 
público nobles sentimientos, dando, ante todo, en su vida privada ejemplo de virtud. "Es muy 
comprensible -decíamos Nos mismo en un discurso a los artistas- la emoción intensa de alegría y 
noble orgullo que invade vuestro ánimo delante del público intensamente dirigido hacia vosotros, 
anhelante, que os aplaude y se estremece".42 Un sentimiento tan legítimo, no puede, con todo, 
autorizar al actor cristiano a que acepte de parte de un público inconsciente, manifestaciones 
rayanas muchas veces en idolatría, teniendo para ellos valor la advertencia del Salvador: "Sic 
luceat lux vuestra coram hominibus: ut videant opera vestra bona, et glorificent Patrem vestrum 
qui in caelis est".43  
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PRODUCTORES Y DIRECTORES  

Aunque en planos diversos, la responsabilidad más grande recae sobre los productores y 
directores. La conciencia de tal responsabilidad, no debe ser óbice sino estímulo para los 
hombres de buena voluntad que disponen de recursos financieros y de talentos que se requieren 
para la producción de las películas.  

Con frecuencia las exigencias del arte impondrán a los responsables de la producción y dirección, 
problemas difíciles en punto a moral y religión, que exigirán así para el bien espiritual de los 
espectadores como para la perfección de la obra misma, un adecuado criterio y dirección aun 
antes de que la película se realice o durante su realización.  

No duden, por consiguiente, en pedir consejo a la Oficina católica competente, que con gusto 
estará a su disposición y aun delegará si fuere necesario y con las debidas cautelas, un experto 
consejero religioso. La confianza en la Iglesia, no disminuirá, ciertamente, su autoridad y su 
prestigio. "La fe defenderá, hasta lo último, la personalidad del hombre",44 y aun en el campo de 
la creación artística la personalidad humana no podrá menos de enriquecerse y completarse, a la 
luz de la doctrina cristiana y de las rectas normas morales.  

Sin embargo, no será permitido a los eclesiásticos que presten su colaboración a los productores 
cinematográficos sin especial encargo de los Superiores, pues como es obvio para tal asesoría, se 
requieren competencia especial y adecuada preparación, cuya estimación no puede quedar al 
arbitrio de los particulares.  

Pedimos a los productores y directores católicos, que no permitan la realización de películas 
contrarias a la fe y a la moral cristiana: pero si esto sucediere (quod Deus advertat) los Obispos 
no dejarán de amonestarlos, empleando si fuera menester, oportunas sanciones.  

Pero estamos convencidos de que el remedio más radical para encaminar eficazmente el cine 
hacia la altura del "film ideal" se cifra en que se profundice la formación cristiana de cuantos 
participan en la producción de las obras cinematográficas.  

Acérquense los autores de las películas a las fuentes de la gracia, asimilense la doctrina del 
Evangelio, adquieran conocimiento de cuanto la Iglesia enseña sobre la realidad de la vida, sobre 
la felicidad y sobre la virtud, sobre el dolor y el pecado, sobre el cuerpo y el alma, como sobre 
los problemas sociales y las aspiraciones humanas, y entonces podrán ver cómo se abren ante sus 
ojos, caminos nuevos y luminosos e inspiraciones fecundas para realizar obras que tengan 
atractivo y valor perdurable.  

Será, pues, necesario favorecer el que se multipliquen las iniciativas y las manifestaciones 
destinadas a desarrollar e intensificar su vida interior, teniendo cuidado, ante todo, de la 
formación cristiana de los jóvenes que se preparan a la profesión cinematográfica.  

Al terminar estas consideraciones específicas sobre el cinematógrafo, exhortamos a la autoridad 
civil a no prestar ninguna clase de ayuda a la producción o programación de películas de 
moralidad deficiente y sí mas bien a propiciar con medidas apropiadas las producciones 
cinematográficas sanas, especialmente las que se dirigen a la juventud. Puesto que el Estado 
invierte grandes sumas para fines educativos, debe empeñarse seriamente en la solución positiva 
de un problema educativo de tanta importancia.  
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En algunos países, y con ocasión de Exposiciones internacionales se suele adjudicar, con mucho 
provecho, premios adecuados a las cintas que se distinguen por su valor espiritual y educativo: 
esperamos, pues, que Nuestras advertencias habrán de contribuir a unir las fuerzas del bien, para 
que las películas que lo merezcan, reciban el premio del reconocimiento y apoyo de todos.  

LA RADIO  
Con no menos solicitud deseamos exponeros, Venerables Hermanos, Nuestras preocupaciones 
relativas a otro gran medio de difusión, contemporáneo del cine, es a saber, la radio.  

Aunque no disponga de la riqueza de elementos espectaculares y de las ventajosas condiciones 
de ambiente de que goza el cinematógrafo, la radio posee, sin embargo, grandes posibilidades 
aun no completamente explotadas.  

"La radio -como decíamos al personal de una empresa radiofónica- tiene el privilegio de estar 
libre y desasida de las condiciones de espacio y tiempo que impiden o entorpecen los medios de 
comunicación entre los hombres. Con ala infinitamente más veloz que la de las ondas sonoras y 
rápidas como la luz, en un instante y superando todas las fronteras, lleva los mensajes que se le 
confían".45  

Perfeccionada continuamente con nuevos progresos, presta incalculables servicios en los varios 
campos de la técnica, llegando hasta lograr dirigir de lejos mecanismos sin piloto hacia metas 
precisas. Con todo, creemos que el más noble servicio que está llamada a prestar, es el de 
iluminar y educar al hombre, dirigiendo su mente y su corazón a esferas cada vez más altas del 
espíritu.  

Oír la voz humana y poder seguir acontecimientos lejanos, permaneciendo dentro de las paredes 
domésticas, participando a distancia en las manifestaciones más variadas de la vida social y 
cultural, son cosas que responden a un profundo deseo humano.  

No es pues de maravillar que muchas casas hayan sido dotadas rápidamente de aparatos de 
radio, los cuales permiten abrir una ventana sobre el ancho mundo, de donde le llegan, de día y 
de noche, ecos de la actividad que palpita en las diversas culturas, lenguas y naciones, bajo la 
forma de innumerables programas ricos en noticias, entrevistas, conferencias, transmisiones de 
actualidad y de arte, de canto y de música.  

"Qué privilegio y qué responsabilidad -decíamos en reciente discurso- para los hombres del 
presente siglo, y qué diferencia con los días lejanos en que la enseñanza de la verdad, el 
precepto de la fraternidad, las promesas de la bienaventuranza eterna, seguían el paso lento de 
los Apóstoles sobre los ásperos senderos del viejo mundo. Hoy, en cambio, la llamada de Dios 
puede abarcar en un mismo instante a millones de hombres!".46  

Es cosa muy excelente que los fieles se aprovechen de este privilegio de nuestro siglo y disfruten 
de las riquezas de la instrucción, de la diversión, del arte y de la misma palabra de Dios, que la 
radio les puede proporcionar para dilatar sus conocimientos y sus corazones.  

Bien saben todos, cuanta virtud educativa pueden tener las buenas emisiones; pero al mismo 
tiempo, el uso de la radio entraña responsabilidades, porque al igual que otras técnicas, puede 
ser empleada así para el bien como para el mal. Se puede aplicar a la radio la palabra de la 
Escritura "In ipsa benedicimus Deum et Patrem: et in ipsa maledicimus homines, qui ad 
similitudinem Dei facti sunt. Ex ipso ore procedit benedictio et maledictio".47  
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DEBERES DEL RADIOESCUCHA  

Por consiguiente, el primer deber de quien escucha la radio, es el de una cuidadosa selección de 
los programas. La transmisión radiofónica no debe ser un intruso sino un amigo que entra en el 
hogar, consciente y libremente invitado. Desgraciado quien no sabe escoger los amigos que 
introduce en el santuario de la familia! Las transmisiones que tienen cabida en la casa deben ser 
sólo las portadoras, de verdad y de bien, que no desvían sino que más bien ayudan a los 
miembros de 1a familia en el cumplimiento de los propios deberes personales y sociales y que, 
tratándose de jóvenes y niños, lejos de ser nocivas, refuerzan y prolongan la obra sanamente 
educativa de los padres y de la escuela.  

Las Oficinas católicas radiofónicas nacionales, de las que ya hemos hablado en esta Encíclica, 
ayudadas por la prensa católica, tratarán de tener informados previamente a los fieles sobre el 
valor de las transmisiones. Dichas indicaciones previas, con todo, no será posible hacerlas en 
todas partes y con frecuencia tendrán un valor meramente indicativo, ya que algunos programas 
no se pueden conocer con anticipación.  

Por esta razón, los pastores de almas recuerdan a los fieles que la ley de Dios prohíbe escuchar 
transmisiones dañosas para la fe y las buenas costumbres y exhorten a los que tienen cuidado de 
la juventud, para que vigilen y para que procuren educar el sentido de la responsabilidad acerca 
del uso del aparato de radio que tienen en casa.  

Además, los Obispos, tienen el deber de poner en guardia a los fieles con respecto a las emisoras 
que notoriamente propugnan principios contrarios a la fe católica.  

El segundo deber de quien escucha la radio, es el de llevar a conocimiento de los responsables de 
los programas radiales, sus legítimos deseos y sus justas objeciones. Este deber se deduce 
claramente de la naturaleza misma de la radio, que puede fácilmente crear una relación "en 
dirección única" entre el emitente y el escucha.  

Los métodos modernos de sondeo de la opinión pública, al mismo tiempo que permiten medir el 
grado de interés que suscitan determinadas transmisiones, son ciertamente de gran ayuda para 
los responsables de los programas; pero el interés más o menos vivo que se despierta en el 
público, con frecuencia puede deberse a causas transitorias o a impulsos no razonados, y por 
tanto no deben considerarse como norma segura de conducta.  

Deben, pues, los que oyen la radio, colaborar a que se forme una opinión pública ilustrada, capaz 
de expresar debidamente su aprobación junto con sus objeciones o su voz de ánimo, 
contribuyendo a que la radio, de acuerdo con su misión educadora, se ponga "al servicio de la 
verdad, de la moralidad, de la justicia y del amor".48  

Es esta una tarea que toca a todas las Asociaciones católicas, que han de empeñarse en defender 
eficazmente los intereses de los fieles en este campo. En países donde las circunstancias lo 
aconsejen, se podrá promover, además entre los oyentes y los espectadores asociaciones a 
propósito, vinculadas con las Oficinas nacionales.  

Es un deber, finalmente, de los radio-oyentes, apoyar las buenas transmisiones, ante todo 
aquellas que llevan a Dios al corazón humano. En nuestros días, cuando sobre las ondas se agitan 
violentamente doctrinas erróneas, cuando con interferencias se crea de propósito en el éter "una 
cortina de hierro" sonora, con el fin de impedir que por esta vía penetre la verdad que podría 
sacudir la tiranía del materialismo ateo, cuando millones de hombres esperan aún el alba de la 
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buena nueva o una instrucción más amplia sobre su fe, y cuando los enfermos o los que se hallan 
impedidos en alguna forma, esperan ansiosamente poder unirse a las oraciones de la comunidad 
cristiana o al Sacrificio de Cristo ¨cómo podrían los fieles y sobre todo los que conocen las 
ventajas de la radio por una experiencia diaria, no mostrarse generosos favoreciendo tales 
programas?  

LOS PROGRAMAS RELIGIOSOS  

Bien sabemos cuánto se ha hecho y se hace en las diversas naciones para desarrollar los 
programas católicos en la radio. Muy numerosos son, gracias a Dios, los eclesiásticos y los 
seglares, que han tomado la iniciativa en este campo, asegurando a las transmisiones católicas la 
primacía que corresponde a los valores religiosos sobre los demás intereses humanos.  

Considerando, pues, atentamente, las posibilidades que ofrece la radio para el apostolado e 
impulsados por el mandato del Redentor Divino: "Euntes in mundum universum praedicate 
Evangelium omni creaturae",49 os pedimos, Venerables Hermanos, que incrementéis y 
perfeccionéis cada vez más las transmisiones religiosas según las necesidades y posibilidades 
locales.  

Y porque la digna presentación de las funciones religiosas por medio de la radio, como también 
de las verdades de la fe y las informaciones sobre la vida de la Iglesia, exigen, además de la 
vigilancia debida, talento y competencia especial, es indispensable preparar cuidadosamente a 
los sacerdotes y laicos destinados a tan importante actividad.  

A tal fin, en los países donde los católicos disponen de equipos modernos y tienen más larga 
experiencia, organícense oportunamente cursos adecuados de adestramiento que permitan a los 
candidatos, aun de otras naciones, adquirir la habilidad profesional necesaria para asegurar a las 
transmisiones religiosas un nivel artístico y técnico elevado.  

Provean esas mismas Oficinas nacionales al desarrollo y a la coordinación de los programas 
religiosos en el propio país, colaborando en cuanto sea posible, con los que tienen bajo su 
responsabilidad las diversas emisoras para vigilar cuidadosamente la moralidad de los programas.  

Por lo que hace a la participación de los eclesiásticos en las transmisiones de radio o de 
televisión, aun tratándose de religiosos exentos, los Obispos podrán dictar normas oportunas 
encargando a las Oficinas nacionales que velen por su ejecución.  

EMISORAS CATOLICAS  

Enviamos una especial voz de aliento a las estaciones radiofónicas católicas. No ignorando las 
numerosas dificultades que deben afrontar, tenemos la confianza de que unidas en estrecha 
colaboración, continuarán animosamente su obra apostólica que Nòs tanto apreciamos.  

Nòs mismo hemos procurado ampliar y perfeccionar Nuestra benemérita Radio Vaticana, cuya 
actividad -como hemos dicho a los generosos católicos holandeses- responde "al deseo íntimo y a 
la necesidad vital de todo el orbe católico".50  

LOS RESPONSABLES DE LOS PROGRAMAS  
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Dirigimos, también y con muy buena voluntad a los que tienen la responsabilidad de los 
programas radiales, Nuestro agradecimiento por la comprensión que muchos de ellos han 
manifestado, poniendo gustosamente a disposición de la Palabra de Dios, el espacio de tiempo 
oportuno y los medios técnicos necesarios. De esta manera tendrán participación en los meritos 
del apostolado que se desarrolla por medio de las ondas de sus emisoras, según la promesa del 
Señor "Qui recipit prophetam in nomine prophetae, mercedem prophetae accipiet".51  

En nuestros días las transmisiones de calidad exigen que se emplee un verdadero arte; por tanto 
los directores y cuantos toman parte en la preparación y ejecución de los programas deben 
poseer una vasta cultura. También a estos dirigimos la advertencia que hacíamos a los 
profesionales del cinematógrafo, de que se aprovechen ampliamente de las riquezas de la cultura 
cristiana.  

Los Obispos, recuerden, finalmente a las autoridades civiles sus respectivos deberes a fin de 
garantizar debidamente la difusión de las transmisiones religiosas, teniendo en cuenta 
particularmente el carácter sagrado de los días festivos, como también las necesidades 
espirituales diarias de los fieles.  

LA TELEVISION  
Queremos detenernos, por último, brevemente, en la televisión, que ha obtenido, precisamente 
bajo Nuestro Pontificado, un desarrollo prodigioso en algunos países, y se ha introducido 
gradualmente también en todas las demás naciones.  

Este desarrollo, que es sin duda alguna una etapa importante en la historia de la humanidad, lo 
hemos seguido con vivo interés, al mismo tiempo que con vivas esperanzas y serias 
preocupaciones, elogiando, desde un principio, ya sus ventajas y nuevas posibilidades, ya 
previniendo sus peligros y posibles abusos.  

La televisión goza de muchas prerrogativas propias del cinematógrafo, en cuanto que ofrece un 
espectáculo palpitante de vida y de movimiento, y aun se sirve no raras veces de películas. Bajo 
otros aspectos, participa de la naturaleza y de las funciones de la radio, dirigiéndose al 
espectador más que en las salas públicas, en el recinto de su propia casa.  

No hace falta que repitamos las recomendaciones hechas a propósito del cine y de la radio, sobre 
los deberes de los espectadores, de los oyentes, de los productores y de las autoridades públicas. 
Ni siquiera es necesario renovar Nuestras advertencias acerca del cuidado que se ha de tener en 
la preparación e incremento de los programas religiosos.  

LOS PROGRAMAS CATOLICOS  

Tenemos conocimiento del interés con que un gran público sigue las trasmisiones católicas en la 
televisión. Es cosa obvia que participar por televisión a la Santa Misa -como lo decíamos hace 
algunos años52- no es lo mismo que la asistencia física al Sacrificio Divino que se requiere para 
satisfacer al precepto festivo. No obstante, los abundantes frutos de fe y de santificación de las 
almas que, gracias a la televisación de ceremonias litúrgicas, recogen quienes no pueden asistir a 
ellas, Nos inducen a estimular dichas transmisiones.  

Los Obispos de cada nación deberán juzgar sobre la oportunidad de las diversas transmisiones 
religiosas y confiar su realización a la Oficina Nacional competente; la cual, como en los sectores 
precedentes, desarrollará una conveniente actividad de información, de educación de 
coordinación y de vigilancia sobre la moralidad de los programas.  
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PROGRAMAS ESPECIFICOS DE LA TELEVISION  

La televisión, a más de los aspectos que le son comunes con las dos precedentes técnicas de 
difusión, posee también características propias. Ella, en efecto, permite participar 
audiovisualmente en sucesos lejanos en el mismo momento en que se verifican, con una 
sugestividad, que se acerca a la del contacto personal, y con una proximidad, que el sentido de 
intimidad y de confianza, propio de la vida de familia, acrecienta.  

Débese tener muy en cuenta este carácter de sugestividad de las transmisiones televisadas en lo 
íntimo del santuario familiar, de donde se seguirá un influjo incalculable en la formación de la 
vida espiritual, intelectual y moral de los miembros de la familia y, ante todo, de los hijos que 
experimentarán inevitablemente el atractivo de la nueva técnica.  

"Modicum fermentum totam massam corrumpit".53 Si pues en la vida física de los jóvenes, un 
germen infeccioso puede impedir el desarrollo normal del cuerpo; con cuánto mayor razón un 
elemento negativo permanente en la educación puede comprometer su equilibrio espiritual y su 
desarrollo moral! Y ¨quién no sabe con cuánta frecuencia sucede que un niño que resiste al 
contagio de una enfermedad en la calle, se manifiesta privado de resistencia, si el foco de 
infección se encuentra en su propia casa?  

La santidad de la familia no puede ser objeto de compromisos y la Iglesia no se cansará, como 
con todo derecho y deber le compete, de empeñarse con todas sus fuerzas para que este 
santuario no sea profanado por el mal uso de la televisión.  

La televisión, dada la gran ventaja que tiene de mantener más fácilmente dentro de las paredes 
domésticas a grandes y pequeños, puede contribuir a reforzar los lazos del amor y de fidelidad en 
la familia, pero siempre a condición de que no se menoscabe esas mismas virtudes de fidelidad, 
de pureza y de amor.  

No faltan, sin embargo, quienes juzgan imposible, al menos por ahora, realizar tan nobles 
exigencias. Los compromisos contraídos con los espectadores -afirman- requieren que se llene a 
toda costa el tiempo previsto para las transmisiones. La necesidad de tener a disposición una 
amplia selección de programas obliga a echar mano de espectáculos que en un principio estaban 
destinados solamente para los salones públicos. La televisión, por lo demás, no sólo para los 
jóvenes, sino también para los adultos.  

Las dificultades son reales, pero su solución no se puede diferir para más adelante, cuando ya la 
falta de discreción y de prudencia en el uso de la televisión, haya acarreado daños individuales y 
sociales, daños que hoy difícilmente podemos valorar.  

A fin de que tal solución se pueda obtener simultáneamente con la introducción progresiva de 
dicha técnica en los diversos países, será ante todo necesario realizar un esfuerzo intenso para 
preparar programas que correspondan a las exigencias morales, psicológicas y técnicas de la 
televisión. Por esta razón, invitamos a los hombres católicos de cultura, de ciencia y de arte, y 
en primer lugar al clero y a las Ordenes y Congregaciones religiosas, a darse cuenta de esta 
nueva técnica y a prestar su colaboración para que se pongan al alcance de la televisión las 
riquezas espirituales del pasado y las que puede brindarle todo progreso auténtico.  

Es menester que los responsables de los programas televisivos, no sólo respeten los principios 
religiosos y morales sino que tengan en cuenta el peligro que pueden presentar a los jóvenes 
transmisiones destinadas a los adultos. En otros campos, como sucede por ejemplo en el cine o 
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en el teatro, en la mayoría de los países, se protege a los jóvenes de espectáculos inconvenientes 
por medio de medidas adecuadas. Lógicamente y con mucha mayor razón, tratándose de la 
televisión, deben garantizarse las ventajas que tiene una cuidadosa vigilancia.  

Como se ha hecho laudablemente en algunas partes, en caso de que no se supriman de los 
programas de televisión espectáculos prohibidos para menores, al menos hay que tomar medidas 
indispensables de precaución.  

Con todo esto, la buena voluntad y la honrada actividad profesional de quien transmite, no son 
suficientes para asegurar el pleno aprovechamiento de la técnica televisiva, ni para apartar 
todos los peligros. Es insustituíble la prudente vigilancia de quien recibe. La moderación en el 
empleo de la televisión, la discreta admisión de los hijos, según su edad a los programas, la 
formación de su carácter y de su criterio recto sobre los espectáculos que han visto y, 
finalmente, el apartarlos de programas no aptos para ellos, pesa como un gran deber sobre la 
conciencia de los padres y de los educadores. Démonos cuenta de que especialmente este último 
punto podrá crear situaciones delicadas y difíciles y de que el buen sentido pedagógico exigirá 
frecuentemente a los padres dar buen ejemplo aun con sacrificio personal de determinados 
programas. Pero acaso ¨será pedir demasiado que los padres se sacrifiquen cuando está en juego 
el bien supremo de los hijos?  

Habrá de ser por consiguiente "más que nunca necesario y urgente -como escribíamos a los 
Obispos de Italia- formar en los fieles una conciencia recta de sus deberes de cristianos en el uso 
de la televisión54, para que ésta no se preste a la difusión del error o del mal, sino que llegue a 
ser "un instrumento de información, de formación y de transformación".55  

   

PARTE FINAL  

EXORTACION AL CLERO  

No podemos concluir estas enseñanzas Nuestras, sin que recordemos, cuánta importancia ha de 
tener (como en todos los campos del apostolado) la intervención del sacerdote en la actividad 
que la Iglesia debe desplegar para favorecer y utilizar las técnicas de la difusión.  

El sacerdote debe conocer los problemas que el cine, la radio y la televisión plantean a las 
almas. "El sacerdote que tiene cura de almas -decíamos a los que tomaron parte en la Semana de 
adaptación pastoral en Italia- puede y debe saber lo que afirman la ciencia, el arte y la técnica 
moderna, por la relación que éstas tienen con la finalidad de la vida religiosa y moral del 
hombre"56. Debe saber servirse de ellas, siempre que, según el prudente juicio de la Autoridad 
Eclesiástica, lo requieran la naturaleza de su sagrado ministerio y la necesidad de llegar a un 
mayor número de almas. Debe, finalmente, cuando de ellas se sirve para uso personal, dar 
ejemplo a todos los fieles de prudencia, de moderación y de sentido de responsabilidad.  

   

CONCLUSION  



-30- 

Hemos querido confiaros, Venerables Hermanos, Nuestras preocupaciones, que vosotros 
ciertamente compartís con Nós, acerca de los peligros que puede entrañar el uso no recto de las 
técnicas audiovisuales así para la fe como para la integridad moral del pueblo cristiano.  

No hemos dejado de hacer resaltar los lados positivos de estos modernos y poderosos medios de 
difusión. Con este fin, hemos expuesto, a la luz de la doctrina cristiana y de la ley natural, los 
principios informadores que deben regular y dirigir así la actividad de los responsables de las 
técnicas de la difusión, como también la conciencia que se sirve de ellas.  

Y precisamente para encaminar al bien de las almas estos dones de la Providencia, os hemos 
exhortado paternalmente, no sólo a vigilar como es deber vuestro, sino a intervenir 
positivamente.  

Porque la tarea de las Oficinas nacionales, que os recomendamos una vez más, no ha de limitarse 
solamente a preservar y defender, sino que también, y principalmente debe dirigir, coordinar y 
prestar asistencia a las diversas obras educativas que se van suscitando en varios países para 
impregnar de espíritu cristiano el sector tan complejo como vasto de las técnicas de la difusión.  

No dudamos, por tanto, dada la confianza que tenemos en la victoria de la causa de Dios, que 
estas Nuestras presentes disposiciones, cuya fiel ejecución confiamos a la Comisión Pontificia de 
cinematografía, radio y televisión, habrán de suscitar un espíritu nuevo de apostolado en un 
campo tan rico de promesas.  

Animados con esta esperanza, a la que da valor vuestro bien conocido celo pastoral, impartimos 
de todo corazón, Venerables Hermanos, a vosotros, al clero y al pueblo confiado a vuestros 
cuidados, como prenda de gracias celestiales, la Bendición Apostólica.  

Dado en Roma, junto a San Pedro, en la fiesta de la Natividad de la Bienaventurada Virgen 
María, 8 de Setiembre de 1957, año decimonono de nuestro Pontificado.  

 
 

PIUS PP XII  
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inventa habitus: Discorsi e Radiomessaggi di S. S. Pio XII, vol. IX, pag. 267. 
49 MARC. XVI, 15 
50 Cfr. Sermo ad Hollandiae catholicos, d. 19 Maii, a. 1950 habitus: Discorsi e Radiomessaggi di S. 
S. Pio XII, vol. XII, pag. 75. 
51 MATTH. X, 41. 
52 Cfr. Sermo ad radiophonicae artis cultores conventum ex omnibus Nationibus participantes: d. 
5 Mail, a. 1950; Discorsi e Radiomessaggi di S. S. Pio XII, vol. XII, pag. 55. 
53 Gal. V, 9. 
54 Cfr. Adhortatio Apostolica, de televisione, d. 1 Ianuarii, a. 1954: A. A. S., vol. XLVI, 1954, pag. 
23.  
55 Cfr. Sermo de gravi televisionis momento, d. 21 Octobris, a. 1955: A. A. S., vol. XLVII, 1955, 
pag. 777.  
56 Cfr. Sermo d. 14 Septembris, a. 1956 habitus: A. A. S., vol. XLVIII, 1956, pag. 707 
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ANEXO NO 3: DECRETO CONCILIAR INTER MIRIFICA 

 

Decreto conciliar Inter Mirifica (4 de diciembre de 1963) 

 

PONTIFICIA COMISIÓN PARA LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

DECRETO  
INTER MIRIFICA  

SOBRE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
PABLO OBISPO 

SIERVO DE LOS SIERVOS DE DIOS 
JUNTAMENTE CON LOS PADRES DEL CONCILIO  

PARA PERPETUO RECUERDO 

 

INTRODUCCIÓN 

1. Entre los maravillosos inventos de la técnica que, sobre todo en estos tiempos, el ingenio 
humano, con la ayuda de Dios, ha extraído de las cosas creadas, la madre Iglesia acoge y 
fomenta con especial solicitud aquellos que atañen especialmente al espíritu humano y que han 
abierto nuevos caminos para comunicar con extraordinaria facilidad noticias, ideas y doctrinas de 
todo tipo. Entre tales inventos sobresalen aquellos instrumentos que, por su naturaleza, pueden 
llegar no sólo a los individuos, sino también a las multitudes y a toda la sociedad humana, como 
son la prensa, el cine, la radio, la televisión y otros similares que, por ello mismo, pueden ser 
llamados con razón medios de comunicación social.  

2. La madre Iglesia sabe, en efecto, que estos medios, si se utilizan rectamente, proporcionan 
valiosas ayudas al género humano, puesto que contribuyen eficazmente a descansar y cultivar el 
espíritu y a propagar y fortalecer el Reino de Dios; sabe también que los hombres pueden volver 
estos medios contra el plan del divino Creador y utilizarlos para su propio perjuicio; más aún, 
siente una maternal angustia a causa de los daños que de su mal uso se han derivado con 
demasiada frecuencia para la sociedad humana. 

Por lo cual, el sacrosanto Sínodo, insistiendo en la vigilante preocupación de los Sumos Pontífices 
y obispos en un asunto tan importante, considera pertinente tratar las principales cuestiones 
relacionadas con los medios de comunicación social. Confía, además, en que su doctrina y 
disciplina, así presentadas, aprovecharán no sólo a la salvación de los fieles cristianos, sino 
también al progreso de todo el género humano.  

CAPÍTULO I 

3. La Iglesia católica, fundada por Cristo el Señor para llevar la salvación a todos los hombres y, 
en consecuencia, urgida por la necesidad de evangelizar, considera que forma parte de su misión 
predicar el mensaje de salvación, con la ayuda, también, de los medios de comunicación social, y 
enseñar a los hombres su recto uso.  
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A la Iglesia, pues, le corresponde el derecho originario de utilizar y poseer toda clase de medios 
de este género, en cuanto que sean necesarios o útiles para la educación cristiana y para toda su 
labor de salvación de las almas; a los sagrados Pastores les compete la tarea de instruir y 
gobernar a los fieles, de tal modo que ellos mismos, también con la ayuda de estos medios, 
alcancen la salvación y la perfección propias y de todo el género humano.  

Por lo demás, toca principalmente a los laicos vivificar con espíritu humano y cristiano estos 
medios para que respondan plenamente a las grandes expectativas de la sociedad humana y al 
plan divino.  

4. Para el recto uso de estos medios es absolutamente necesario que todos los que los utilizan 
conozcan las normas del orden moral en este campo y las lleven fielmente a la práctica. 
Consideren, pues, las materias que se difunden según la naturaleza peculiar de cada medio; al 
mismo tiempo, tengan en cuenta todas las condiciones y circunstancias, es decir, el fin, las 
personas, el lugar, el momento y los demás elementos con los que se lleva a cabo la 
comunicación misma y que pueden modificar su honestidad o cambiarla por completo; entre 
éstas se encuentra la naturaleza propia de cada medio, es decir, su fuerza, que puede ser tan 
grande que los hombres, sobre todo si no están preparados, difícilmente sean capaces de 
advertirla, de dominarla y, si llega el caso, de rechazarla.  

5. Es especialmente necesario que todos los interesados se formen una recta conciencia sobre el 
uso de estos medios, sobre todo en lo tocante a algunas cuestiones más duramente debatidas en 
nuestros días.  

La primera cuestión se refiere a la llamada información, es decir, a la búsqueda y divulgación de 
noticias. Es evidente que, a causa del progreso de la sociedad humana actual y de los vínculos 
más estrechos entre sus miembros, resulta muy útil y la mayor parte de las veces necesaria; en 
efecto, la comunicación pública y oportuna de los acontecimientos y de los asuntos ofrece a los 
individuos un conocimiento más pleno y continuo de éstos, contribuyendo así eficazmente al bien 
común y promoviendo más fácilmente el desarrollo progresivo de toda la sociedad civil. Por 
consiguiente, existe en la sociedad humana el derecho a la información sobre cuanto afecte a los 
hombres individual o socialmente considerados y según las circunstancias de cada cual. 

Sin embargo, el recto ejercicio de este derecho exige que, en cuanto a su contenido, la 
comunicación sea siempre verdadera e íntegra, salvadas la justicia y la caridad; además, en 
cuanto al modo, ha de ser honesta y conveniente, es decir, debe respetar escrupulosamente las 
leyes morales, los derechos legítimos y la dignidad del hombre, tanto en la búsqueda de la 
noticia como en su divulgación, ya que no todo conocimiento aprovecha, pero la caridad es 
constructiva (1 Cor 8, 1).  

6. La segunda cuestión contempla las relaciones que median entre los llamados derechos del arte 
y las normas de la ley moral. Dado que las crecientes controversias sobre este tema tienen 
muchas veces su origen en falsas doctrinas sobre la ética y la estética, el Concilio declara que 
debe ser respetada por todos la primacía absoluta del orden moral objetivo, puesto que es el 
único que trasciende y compagina congruentemente todos los demás órdenes de las relaciones 
humanas, por dignos que sean y sin excluir el arte. El orden moral es, en efecto, el único que 
abarca en toda su naturaleza al hombre, criatura racional de Dios y llamado a lo sobrenatural; y 
solamente tal orden moral, si es observado íntegra y fielmente, lo conduce al logro pleno de la 
perfección y de la bienaventuranza.  
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7. Por último, la narración, la descripción o la representación del mal moral pueden 
ciertamente, con la ayuda de los medios de comunicación social, servir para conocer y explorar 
más profundamente al hombre, para manifestar y exaltar la magnificencia de la verdad y del 
bien, mediante la utilización de los oportunos efectos dramáticos; sin embargo, para que no 
produzcan más daño que utilidad a la almas, habrán de someterse completamente a las leyes 
morales, sobre todo si se trata de asuntos que exigen el debido respeto o que incitan más 
fácilmente al hombre, herido por la culpa original, a apetencias depravadas. 

8. Puesto que hoy día la opinión pública ejerce un poderosísimo influjo en la vida privada y 
pública de los ciudadanos de todos los sectores, es necesario que todos los miembros de la 
sociedad cumplan sus deberes de caridad y justicia también en este campo; y así, con la ayuda 
de estos medios, se esfuercen por formar y difundir una recta opinión pública.  

9. Peculiares deberes incumben a todos los destinatarios, es decir, lectores, espectadores y 
oyentes que, por una elección personal y libre, reciben las comunicaciones difundidas por tales 
medios. Una recta elección exige, en efecto, que éstos favorezcan plenamente todo lo que 
destaque la virtud, la ciencia y el arte y eviten, en cambio, lo que pueda ser causa u ocasión de 
daño espiritual, lo que pueda poner en peligro a otros por su mal ejemplo, o lo que dificulte las 
informaciones buenas y promueva las malas; esto sucede muchas veces cuando se colabora con 
empresarios que manejan estos medios con móviles exclusivamente económicos.  

Por consiguiente, para cumplir la ley moral, los destinatarios de los medios no deben olvidar la 
obligación que tienen de informarse a tiempo sobre los juicios que sobre estas materias emite la 
autoridad competente y de seguirlos según las normas de la conciencia recta; y para poder 
oponerse con mayor facilidad a las incitaciones menos rectas, favoreciendo plenamente las 
buenas, procuren dirigir y formar su conciencia con las ayudas adecuadas.  

10. Los destinatarios, sobre todo los más jóvenes, procuren acostumbrarse a la disciplina y a la 
moderación en el uso de estos medios; pongan, además, empeño en comprender a fondo lo oído, 
visto o leído; hablen sobre ello con los educadores y expertos y aprendan a emitir un juicio 
recto. Recuerden los padres que es su deber vigilar diligentemente para que los espectáculos, las 
lecturas y cosas similares que sean contrarias a la fe o las costumbres no traspasen el umbral de 
su hogar ni vayan sus hijos a buscarlos en otra parte.  

11. La principal tarea moral, en cuanto al recto uso de los medios de comunicación social, 
corresponde a periodistas, escritores, actores, autores, productores, realizadores, exhibidores, 
distribuidores, vendedores, críticos y a cuantos participan de algún modo en la realización y 
difusión de las comunicaciones. Resulta absolutamente evidente la gravedad e importancia de su 
trabajo en las actuales circunstancias de la humanidad, puesto que, informando e incitando, 
pueden conducir recta o erradamente al género humano.  

A ellos corresponderá, por tanto, tratar las cuestiones económicas, políticas o artísticas de modo 
que nunca resulten contrarias al bien común; para lograr esto con mayor facilidad, bueno será 
que se agrupen en asociaciones profesionales que impongan a sus miembros -si fuera necesario, 
incluso mediante el compromiso de observar rectamente un código ético- el respeto de las leyes 
morales en las empresas y tareas de su profesión.  

Pero recuerden siempre que la mayor parte de los lectores y espectadores son jóvenes que 
necesitan una prensa y unos espectáculos que les proporcionen diversiones honestas y que eleven 
su espíritu a cosas más altas. Procuren, además, que las comunicaciones sobre temas relativos a 
la religión se confíen a personas dignas y expertas y sean tratadas con el debido respeto.  
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12. La autoridad civil tiene en esta materia deberes peculiares en razón del bien común, al que 
se ordenan estos medios. Corresponde, pues, a dicha autoridad, en virtud de su propia función, 
defender y asegurar la verdadera y justa libertad que la sociedad actual necesita absolutamente 
para su provecho, sobre todo en lo relativo a la prensa: fomentar la religión, la cultura y las 
bellas artes; proteger a los destinatarios para que puedan disfrutar libremente de sus legítimos 
derechos. Además, es deber del poder civil apoyar aquellas iniciativas que, siendo especialmente 
útiles para la juventud, no podrían emprenderse de otro modo.  

Finalmente, el mismo poder público, que legítimamente se ocupa del bienestar de los 
ciudadanos, debe considerar también como un deber el procurar justa y celosamente, mediante 
la promulgación de leyes y su diligente cumplimiento, que el mal uso de estos medios no 
desencadene graves peligros para las costumbres públicas y el progreso de la sociedad. Con este 
cuidado vigilante no se restringe la libertad de los individuos y de los grupos, sobre todo si faltan 
las cautelas precisas por parte de aquellos que en razón de su oficio utilizan estos medios. 

Póngase un especial cuidado en defender a los más jóvenes de la prensa y de los espectáculos 
que sean nocivos para su edad. 

CAPÍTULO II 

13. Todos los hijos de la Iglesia, de común acuerdo, tienen que procurar que los medios de 
comunicación social, sin ninguna demora y con el máximo empeño, se utilicen eficazmente en las 
múltiples obras de apostolado, según lo exijan las circunstancias de tiempo y lugar, 
anticipándose así a las iniciativas perjudiciales, sobre todo en aquellas regiones cuyo progreso 
moral y religioso exige una atención más diligente.  

Por consiguiente, apresúrense los sagrados Pastores a cumplir su misión, ligada estrechamente en 
este campo al deber ordinario de la predicación; también los laicos que participan en el uso de 
estos medios tienen que esforzarse por dar testimonio de Cristo, en primer lugar, realizando su 
propia tarea con competencia y espíritu apostólico; es más, prestando por su parte ayuda directa 
a la acción pastoral de la Iglesia con las posibilidades que brindan la técnica, la economía, el 
arte y la cultura.  

14. Foméntese, ante todo, la prensa honesta. Para imbuir plenamente a los lectores del espíritu 
cristiano, créese y desarróllese también una prensa verdaderamente católica, esto es, que -
promovida y dependiente directamente, ya de la misma autoridad eclesiástica, ya de los 
católicos- se publique con la intención manifiesta de formar, consolidar y promover una opinión 
pública en consonancia con el derecho natural y con los preceptos y las doctrinas católicas, así 
como de divulgar y exponer adecuadamente los hechos relacionados con la vida de la Iglesia. 
Adviértase a los fieles sobre la necesidad de leer y difundir la prensa católica para formarse un 
juicio cristiano sobre todos los acontecimientos.  

Hay que promover y asegurar por todos los medios pertinentes la producción y exhibición de 
películas para la honesta distensión del espíritu, útiles para la cultura humana y el arte, 
especialmente de las destinadas a la juventud; esto se logra, sobre todo, ayudando y 
coordinando las iniciativas y los recursos de los productores y distribuidores honestos, 
recomendando las películas dignas de elogio mediante los premios y el consenso de los críticos, 
fomentando y asociando las salas pertenecientes a los empresarios católicos y a los hombres 
honrados.  
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Préstese asimismo una ayuda eficaz a las emisiones radiofónicas y televisivas honestas; sobre 
todo, a aquellas que sean apropiadas para las familias. Foméntense con todo interés las 
emisiones católicas que induzcan a los oyentes y espectadores a participar en la vida de la Iglesia 
y a empaparse de las verdades religiosas.  

Con toda solicitud deben promoverse también, allí donde fuere necesario, emisoras católicas; 
pero se ha de procurar que sus emisiones sobresalgan por la debida perfección y eficacia.  

Cuídese, por fin, de que el noble y antiguo arte escénico, que se propaga hoy ampliamente a 
través de los medios de comunicación social, favorezca la humanidad de los espectadores y la 
formación de las costumbres.  

15. Para proveer a las necesidades arriba indicadas, han de formarse oportunamente sacerdotes, 
religiosos y también laicos que cuenten con la debida competencia para dirigir estos medios 
hacia los fines del apostolado.  

En primer lugar, los laicos deben ser instruidos en el arte, la doctrina y las costumbres, 
multiplicándose el número de escuelas, facultades e institutos, en los que los periodistas y los 
guionistas cinematográficos, radiofónicos y televisivos y otros interesados puedan adquirir una 
formación íntegra, imbuida de espíritu cristiano, sobre todo en lo que se refiere a la doctrina 
social de la Iglesia. También los actores de teatro deben ser formados y ayudados para que con 
su arte sirvan convenientemente a la sociedad humana. Finalmente, hay que preparar con 
esmero críticos literarios, cinematográficos, radiofónicos, televisivos y otros, para que todos 
conozcan perfectamente su profesión y estén preparados y motivados para emitir juicios en los 
que el aspecto moral aparezca siempre en su verdadera luz.  

16. Dado que el recto uso de los medios de comunicación social está al alcance de usuarios 
diferentes por su edad y su cultura, y que exige en las personas una formación y una experiencia 
peculiar y adecuada, es necesario fomentar, multiplicar y encauzar, según los principios de la 
moral cristiana, las iniciativas aptas para conseguir este fin -sobre todo si están destinadas a los 
más jóvenes- en las escuelas católicas de cualquier grado, en los seminarios y en las asociaciones 
de apostolado laical. Para conseguir este propósito con mayor rapidez, debe proporcionarse en el 
catecismo la exposición y explicación de la doctrina y de la enseñanza católicas sobre estas 
materias.  

17. Puesto que resulta indigno que los hijos de la Iglesia permitan que, por su apatía, la palabra 
de salvación sea amordazada y obstaculizada por las exigencias técnicas o los gastos monetarios, 
ciertamente cuantiosos, propios de estos medios, este santo Sínodo les advierte que tienen la 
obligación de sostener y ayudar a los diarios católicos, a las revistas y a las iniciativas 
cinematográficas, emisoras y transmisiones radiofónicas y televisivas cayo fin principal sea 
divulgar y defender la verdad y promover la formación cristiana de la sociedad humana. Al mismo 
tiempo, invita insistentemente a las asociaciones y a los particulares que gocen de mayor 
autoridad en las cuestiones económicas y técnicas a sostener con generosidad y de buen grado, 
con sus recursos y su competencia, estos medios, en cuanto que sirven al apostolado y a la 
verdadera cultura.  

18. Para mayor fortalecimiento del apostolado multiforme de la Iglesia sobre los medios de 
comunicación social, debe celebrarse cada año en todas las diócesis del orbe, a juicio de los 
obispos, una jornada en la que se ilustre a los fieles sobre sus deberes en esta materia, se les 
invite a orar por esta causa y a aportar una limosna para este fin, que será empleada 
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íntegramente para sostener y fomentar, según las necesidades del orbe católico, las instituciones 
e iniciativas promovidas por la Iglesia en este campo.  

19. En el cumplimiento de su suprema atención pastoral a los medios de comunicación social, el 
Sumo Pontífice tiene a su disposición un organismo especial de la Santa Sede.  

Los Padres del Concilio, acogiendo de buen grado el voto del Secretariado para la Prensa y los 
Espectáculos, ruegan reverentemente al Sumo Pontífice que extienda los deberes y competencias 
de este organismo a todos los medios de comunicación social, sin excluir a la prensa, 
incorporando a él expertos de las diferentes naciones, también laicos.  

20. Corresponderá a los obispos supervisar y promover estas obras e iniciativas en sus propias 
diócesis y, en cuanto atañen al apostolado público, ordenarlas, sin excluir las que están dirigidas 
por los religiosos exentos.  

21. Como la eficacia del apostolado para toda una nación requiere unidad de propósitos y de 
esfuerzos, este santo Sínodo establece y manda que en todas partes se constituyan y se apoyen 
con todos los medios secretariados nacionales para la prensa, cine, radio y televisión. Misión de 
estos secretariados será, sobre todo, procurar que la conciencia de los fieles sobre la utilización 
de estos medios se forme rectamente así como fomentar y organizar todo lo que los católicos 
realizan en este campo.  

En cada nación ha de confiarse la dirección de estos organismos a una comisión especial de 
obispos, o a un obispo delegado; en estos organismos han de participar también laicos expertos 
en la doctrina católica y en los propios medios.  

22. Puesto que la eficacia de estos medios traspasa los limites de las naciones y convierte a los 
individuos en ciudadanos del mundo, coordínense internacionalmente las iniciativas nacionales 
en este campo. Los organismos de los que se habla en el n.21 han de colaborar activamente con 
su correspondiente asociación católica internacional. Estas asociaciones católicas internacionales 
son aprobadas legítimamente sólo por la Santa Sede y de ella dependen.  

CLÁUSULAS 

23. Para que todos los principios y normas de este santo Sínodo sobre los medios de comunicación 
social se lleven a la práctica, por expreso mandato del Concilio, publíquese una instrucción 
pastoral por el organismo de la Santa Sede del que se habla en el n.19 con la ayuda de peritos de 
diferentes naciones.  

24. Por lo demás, este santo Sínodo confía en que estas instrucciones y normas suyas serán 
gustosamente aceptadas y sanamente respetadas por todos los hijos de la Iglesia, que, también 
al utilizar estos medios, lejos de padecer daños, como sal y como luz, darán sabor a la tierra e 
iluminarán el mundo; además invita a todos los hombres de buena voluntad, sobre todo a 
aquellos que dirigen estos medios, a que se esfuercen por utilizarlos únicamente en bien de la 
sociedad humana cuya suerte depende cada vez más del recto uso de éstos. Y así como antes los 
monumentos artísticos de la antigüedad, también ahora los nuevos inventos glorificarán el 
nombre del Señor según aquello del Apóstol: Jesucristo, ayer y hoy el mismo por los siglos de los 
siglos (Heb 13, 8).  

Todas y cada una de las cosas que en este Decreto se incluyen han obtenido el beneplácito de los 
Padres del sacrosanto Concilio. Y Nos, en virtud de la potestad apostólica a Nos confiada por 
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Cristo, todo ello, juntamente con los venerables Padres, lo aprobamos en el Espíritu Santo, 
decretamos y establecemos, y ordenamos que se promulgue para gloria de Dios todo lo aprobado 
conciliarmente.  

Roma, en San Pedro, 4 de diciembre de 1963.  

 
Yo, Pablo, Obispo de la Iglesia católica 
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ANEXO NO 4: INSTRUCCIÓN PASTORAL COMMUNIO ET PROGRESSIO 

 

Instrucción Pastoral Communio et Progressio (23 de mayo de 1971) 

 

PONTIFICIA COMISIÓN PARA LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

INSTRUCCIÓN PASTORAL 
COMMUNIO ET PROGRESSIO 

SOBRE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
PREPARADA POR MANDATO ESPECIAL 

DEL CONCILIO ECUMÉNICO VATICANO II 

 

PROEMIO 

1. La comunión y el progreso en la convivencia humana son los fines principales de la 
comunicación social y de sus instrumentos: la prensa, el cine, la radio y la televisión. Su 
creciente perfeccionamiento hace que lleguen cada vez más fácilmente a todos los hombres; de 
día en día influyen más en sus actitudes y en sus vidas, en las que los medios técnicos están cada 
vez más introducidos.  

2. La Iglesia los ve como "dones de Dios" (1), ya que, según designio de la divina Providencia, 
unen fraternalmente a los hombres para que colaboren así con Su voluntad salvadora. 

Una comprensión más plena y un más profundo conocimiento de la comunicación social y del 
papel de sus instrumentos para el bien de la sociedad, son el objeto ya de algunos documentos 
del Concilio Vaticano II, especialmente: la Constitución De Ecclesia in mundo(2), el Decreto De 
Oecumenismo(3), la Declaración De Libertate religiosa(4), el Decreto De Activitate missionali(5) 
y sobre todo el Decreto dedicado por entero al tema de los Medios de Comunicación Social (6). 
Este conocimiento más profundo de la materia, basado en el espíritu y la doctrina del Concilio, 
enseñará a los cristianos a conducirse adecuadamente en el uso de los Medios de Comunicación 
Social y los animará a trabajar más intensamente en ellos. 

3. Por último esta Instrucción Pastoral nacida del mandato del mismo Concilio Vaticano II (7), 
desarrolla, en general, los principios doctrinales y normas pastorales, sin entrar en aquellos 
puntos concretos que sólo pueden ser determinados según las circunstancias de cada momento y 
lugar. 

4. Corresponderá por tanto a los Obispos y sus Conferencias, y en las Iglesias orientales a los 
Sínodos, utilizar gustosamente la ayuda de los peritos y de los organismos diocesanos, nacionales 
e internacionales, para llevar a efecto esta Instrucción en un esfuerzo conjunto, explicándola 
más detenidamente y acomodándola a las circunstancias concretas de los hombres y lugares que 
gobiernan, sin perder de vista la unidad de la Iglesia entera. 
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Para ello las Conferencias Episcopales aprovecharán la ayuda que sacerdotes, religiosos y laicos, 
cada uno según su función, puedan aportar, ya que el recto uso de los medios de comunicación 
social recae en todo el Pueblo de Dios.  

5. Es de esperar que esta Instrucción encuentre la cálida acogida de todos los que se ocupan de 
alguna manera de la comunicación social y de cuantos, con buena, voluntad, desean el progreso 
de la familia humana. Y así se conseguirá, que, por el diálogo y la colaboración, los inmensos 
bienes que estos instrumentos prometen sean realidad para todos los hombres.  

PRIMERA PARTE 

LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL DESDE UN PUNTO DE VISTA CRISTIANO: PRINCIPIOS 
DOCTRINALES  

6. Los instrumentos de comunicación social, aunque directamente se dirijan al individuo, afectan 
y mueven (8) realmente a toda la sociedad, llevan rápidamente el conocimiento de la vida del 
mundo de hoy a muchos hombres, mostrando el estilo y mentalidad de nuestro tiempo. Por eso 
han de ser juzgados como necesarios para las estrechas y cada vez más intensas relaciones y 
tareas de nuestra sociedad. Y así, les afectan también los mismos principios que regulan y rigen 
las relaciones humanas bajo un punto de vista cristiano. Por un providencial designio, estos 
mismos inventos se ordenan a revelar los interrogantes y esperanzas de la sociedad humana, a 
darles respuesta y a que los hombres se unan más estrechamente. Este es el principio 
fundamental del que se deduce la valoración cristiana de las posibilidades de prosperidad 
humana que estos instrumentos aportan. 

7. Dondequiera que el esfuerzo humano pretende mejorar las condiciones de la vida terrestre, y 
especialmente siempre que se trata de los más modernos prodigios de la ciencia humana y los 
grandes éxitos de la técnica, la visión de los cristianos y su juicio sobre el mismo hombre, sobre 
las relaciones humanas y sobre la historia entera ve en ellos una respuesta -muchas veces 
inconsciente- al precepto divino de "poseer y dominar la tierra" (9), a la vez que una 
participación al plan de Dios Creador y Conservador de las cosas (10). Y en esta consideración y 
perspectiva se sitúan los medios de comunicación social ya que son muy eficaces para la difusión 
del conocimiento y, por lo tanto, para toda colaboración. Dios al crear al hombre a su imagen, le 
dio participación en su mismo poder creador para construir la ciudad terrena (11). 

8. Por su propia naturaleza la comunicación social intenta crear en los hombres un mayor sentido 
comunitario, aumentando el intercambio entre unos y otros. Y así todo hombre unido 
fraternalmente a los demás contribuye, como llevado de la mano de Dios (12), a realizar el plan 
divino en la historia. Según la fe cristiana el acercamiento y la comunión entre los hombres es el 
fin primero de toda comunicación que tiene su origen y modelo supremo en el misterio de la 
eterna comunión divina del Padre, del Hijo y del Espíritu Santo que existen en una misma vida 
divina.  

9. Los instrumentos de comunicación, pueden sin duda, ayudar mucho a la unidad de los 
hombres; sin embargo, el error y la falta de buena voluntad pueden producir el efecto contrario: 
menor entendimiento entre los hombres y mayores disensiones, que engendran innumerables 
males. Con demasiada frecuencia experimentamos cómo, a través de los instrumentos de 
comunicación, se niegan o se adulteran los valores fundamentales de la vida humana. Una 
mentalidad cristiana deduce de estas aberraciones la necesidad de que el hombre se libere del 
pecado que entró en la historia humana con la caída original (13). 
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10. Cuando el hombre por su propia culpa se aparta de su Creador, por el desorden que sigue el 
pecado, cae en la discordia, después en el enfrentamiento con sus hermanos y por último, en el 
rompimiento de toda comunión (14). Pero el amor de Dios a los hombres no soporta ser 
repudiado. El fue quien inició la comunicación con los hombres, empezando así la historia de la 
salvación (15) y al llegar la plenitud de los tiempos se comunicó Él mismo con ellos (16): "El 
Verbo se hizo carne" (17). 

Cuando, por su muerte y resurrección, Cristo, el Hijo encarnado, a la vez Palabra y Imagen del 
Dios invisible (18), liberó a la raza humana, compartió con todos la verdad y la vida de Dios 
mismo con una nueva y mayor abundancia. El mismo como único mediador entre el Padre y los 
hombres establece la paz, la comunión con Dios y restaura la fraterna unión entre los hombres 
(19). Desde entonces el fundamento último y el primer modelo de la comunicación entre los 
hombres lo encontramos en Dios que se ha hecho Hombre y Hermano y que después mandó a los 
discípulos que anunciaran la buena nueva a todos los hombres de toda edad y región (20), 
proclamándola "a la luz" y "desde los tejados" (21).  

11. El mismo Cristo en su vida se presentó como el perfecto "Comunicador". Por la "encarnación" 
se revistió de la semejanza de aquellos que después iban a recibir su mensaje, proclamado tanto 
con palabras como con su vida entera, con fuerza y constancia, desde dentro, es decir, desde en 
medio de su pueblo. Sin embargo, se acomodaba a su forma y modo de hablar y pensar ya que lo 
hacía desde su misma situación y condición. 

Por otra parte, la comunicación lleva consigo algo más que la sola manifestación de ideas o 
expresión de sentimientos. Según su más íntima naturaleza es una entrega de sí mismo por amor; 
y la comunicación de Cristo es "espíritu y vida" (22). En la institución de la Sagrada Eucaristía, 
Cristo nos dejó la forma de comunión más perfecta que puede darse en este mundo, a saber: la 
comunión entre Dios y el hombre y, mediante ella, la más perfecta y estrecha unión entre los 
hombres mismos. Por último, Cristo nos comunicó su Espíritu Vivificador que es el principio de 
todo acercamiento y unidad (23).  

Con la Iglesia, Cuerpo Místico de Cristo y plenitud misteriosa de Cristo glorificado, "El llena todas 
las cosas" (24) y así hace que en la Iglesia, por la fuerza de la palabra y de los sacramentos, 
caminemos hacia la esperanza de la unión definitiva, "cuando Dios será todo en todos" (25).  

12. "Entre los maravillosos inventos de la técnica" (26) con los que se realiza la 
intercomunicación social de los hombres, el cristiano encuentra aquellos instrumentos que, por 
providente designio de Dios, han sido logrados para que prospere la mutua comunicación entre 
los hombres mientras peregrinan en el mundo, pues establecen nuevas relaciones entre ellos y, 
por así decirlo, crean un lenguaje nuevo que les permite conocerse más exactamente y acercarse 
más fácilmente los unos a los otros. Y cuanto más libremente se comprenden y más cordialmente 
se vuelven hacia los demás, tanto más caminan hacia la justicia y la paz, la benevolencia y la 
mutua ayuda, el amor y, consiguientemente, hacia la comunión. Por lo cual los instrumentos de 
comunicación, se cuentan justamente entre las más eficaces posibilidades y riquezas que el 
hombre puede usar para confirmar esa caridad que a la vez expresa y engendra comunión. 

13. Por lo tanto, todos los hombres de buena voluntad son invitados a trabajar coordinadamente 
para que los instrumentos de comunicación social sean útiles para el descubrimiento y conquista 
de la verdad y para el desarrollo y progreso humanos. Y aún más los cristianos quienes por su fe 
saben que el mensaje del Evangelio, difundido por los medios de comunicación, promueve la 
fraternidad humana bajo la paternidad de Dios. La mutua comunión y la eficaz colaboración 
entre los hombres descansan ante todo en su libre voluntad que se mueve por razones unas veces 
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nacidas de la propia mentalidad y otras, de la sociedad o de la técnica. Así, el hecho de ser 
utilizados por la libertad humana, es lo que da a los instrumentos de comunicación social su 
importancia y sentido últimos. 

14. Por lo cual, como el hombre mismo es la norma en el uso de los Medios de comunicación, los 
principios morales que a ellos se refieren, deben apoyarse en la conveniente consideración de la 
dignidad del hombre, llamado a formar parte de la familia de los hijos adoptivos de Dios. Por 
otro lado, estos principios dimanan de la íntima naturaleza de la comunicación social y de las 
peculiaridades de cada uno de estos instrumentos. Como se concluye del Decreto Gaudium et 
spes: "Por la propia naturaleza de la de la creación todas las cosas están dotadas de consistencia, 
verdad y bondad propias y de las propias leyes y orden que el hombre debe respetar..." (27).  

15. Así, pues, cuantos quieran situar debidamente los medios de comunicación dentro de la 
historia de la Creación y de la Encarnación redentora, y asegurar por ello su misma honestidad, 
tendrán que contemplar al hombre en su integridad y conocer perfectamente la naturaleza de la 
comunicación social y de sus instrumentos. 

Todos "los difusores" (esto es: los profesionales de los medios de comunicación), cada uno según 
su propia conciencia, deben esforzarse en conseguir la capacitación necesaria para el ejercicio 
de tal profesión (28)28, y esto tanto más, cuanto mayor sea su responsabilidad. Mayor obligación 
aún corresponde a quienes deben iluminar y formar el juicio y criterio de otros, sobre todo, si se 
dirigen a personas de escasa madurez y cultura. Esa necesidad y esa obligación incluyen todo 
aquello que, de un modo u otro, puede enriquecer o empobrecer la personalidad humana de los 
individuos o de los grupos sociales. 

No debe, pues, omitirse esfuerzo alguno para que "los receptores" (esto es: los que se benefician 
de lo que leen, oyen o ven) se capaciten para interpretar exactamente cuanto les suministran 
estos instrumentos, y para beneficiarse lo más posible y poder participar activamente en la vida 
social; sólo así estos instrumentos conseguirán su plena eficacia.  

16. El conjunto de las obras llevadas a cabo por los Medios de comunicación, en cada lugar, debe 
juzgarse y valorarse en la medida en que sirvan al bien común (29)29, esto es: sus noticias, su 
arte y sus diversiones han de ser útiles a la vida y progreso de la comunidad. 

Estos instrumentos han de informar. Es decir han de dar cuenta de los acontecimientos en su 
contexto, sin aislarlos de la realidad, de manera que cuantos ven u oyen, comprendan a fondo los 
difíciles problemas de la sociedad y puedan prestar así su atención y esfuerzo a su 
perfeccionamiento. Por lo cual ha de mantenerse la debida proporción entre las noticias, la 
enseñanza y el pasatiempo, y entre las diversiones selectas y populares. 

17. Es necesario que toda comunicación se ajuste a la ley primordial de la sinceridad, de la 
honradez y de la verdad. No bastan, pues, la buena intención y la recta voluntad, para que la 
comunicación resulte, sin más, honesta. Es además necesario que la comunicación difunda los 
hechos a partir de la verdad, esto es, que dé una imagen verdadera de las cosas y que ella misma 
tenga su propia verdad intrínseca. La estima y valor moral de una comunicación no nace sólo de 
su contenido ni de su enseñanza teórica, sino también del motivo que la determina, del modo y 
técnica de expresión y persuasión, de las circunstancias y de la diversidad misma de los hombres 
a los que se dirige (30). 

18. La comprensión, el conocimiento mutuo y una colaboración más eficaz de todos, que la 
comunicación social es capaz de promover de modo admirable, son metas que concuerdan con 
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los mismos fines del Pueblo de Dios, que las confirma y perfecciona. "Pues la promoción de la 
unidad concuerda con la misión íntima de la Iglesia" ya que ella es "en Cristo como sacramento o 
señal e instrumento de la unión íntima con Dios y de la unidad de todo el género humano" (31). 

SEGUNDA PARTE 

LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL FACTORES DEL PROGRESO HUMANO 

CAPÍTULO I 

ACTUACIÓN DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL EN LA SOCIEDAD HUMANA 

19. Los modernos adelantos de la comunicación humana, congregan, por así decirlo, a los 
hombres de nuestro tiempo, en un estrecho círculo de diálogo, que persigue la fraternidad y 
colaboración de todos. A través de estos instrumentos se promueve y difunde el cotidiano diálogo 
de los hombres entre sí, y así se da origen y curso por doquier al diálogo público de la sociedad 
entera. La afluencia de noticias y opiniones así difundidas, hace realmente que todos los 
hombres en todo lo ancho de la tierra, participen de los asuntos y dificultades que afectan tanto 
a cada uno como a toda la humanidad. Y con esta difusión se realizan las condiciones necesarias 
para la mutua comprensión y benevolencia y, por lo tanto, para el común progreso.  

20. Los instrumentos de comunicación, aceleran la desaparición de las barreras que los tiempos y 
las circunstancias locales habían levantado entre unos hombres y otros y se nos presentan como 
artífices de una cercanía más estrecha y de una unidad más firme. Por ellos, cualquier rumor o 
noticia llega al instante al último rincón del orbe y permite que los hombres sigan mucho más 
activamente la vida y acontecimientos del mundo de hoy. También la transmisión de la 
enseñanza en cualquier grado se beneficia de estos instrumentos, que son maravillosamente 
útiles, tanto en la lucha contra el analfabetismo, como para la instrucción básica o su 
perfeccionamiento. Son igualmente válidos para la promoción y auténtica liberación de los 
hombres, sobre todo en las zonas de lento desarrollo. Más, aún, crean y defienden una mayor 
igualdad entre los hombres, al permitir que todos los estamentos sociales sin distinción disfruten 
de los mismos bienes morales y de las mismas diversiones. Finalmente, enriquecen el espíritu, ya 
que por medio del sonido y de la imagen viva, hacen visibles y concretas las cosas, y a la vez 
aproximan las regiones más apartadas o los tiempos más remotos. Y en los países menos cultos -
aún cuando sus formas culturales y humanas deben ser apreciadas en mucho-, de hecho los 
ciudadanos terminan por asimilar rápidamente las formas de vida más actuales y modernas.  

21. La consideración de tales posibilidades nos persuade a considerar los instrumentos de 
comunicación social como elementos poderosísimos del progreso humano, por lo que se han de 
superar con perseverancia las dificultades que pueden traer consigo. Tanto los "difusores", como 
los "receptores" deben sentirse interpelados por estas dificultades, y esforzarse en dar respuesta 
a los problemas que plantean. Así, ¿cómo garantizar que las noticias, que tan abundante y 
constantemente se difunden, y muchas veces de manera confusa a causa de su misma celeridad, 
se valoren y se disciernan con exactitud? Los instrumentos de comunicación social al dirigirse por 
su misma naturaleza al mayor número posible de receptores, y al optar por una neutralidad que 
no moleste a nadie, ¿cómo se conseguirá entonces que el pueblo, en una sociedad "pluralista", 
discierna con seguridad lo verdadero y lo falso, lo bueno y lo malo? ¿Cómo podrá evitarse que, en 
el juego de la libre competencia, el deseo de popularidad someta estos instrumentos o los 
empuje a despertar o exacerbar los impulsos menos generosos y honestos del hombre? ¿Cómo se 
impedirá que un uso excesivo de los mismos ahogue la conversación y el trato personal en 
nuestra sociedad? ¿Cómo se utilizarán estos medios sin que resulten dañadas las relaciones entre 
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las personas, especialmente cuando la información se transmite por medio de imágenes? Y como 
muchas veces invitan al hombre a la evasión, ¿cómo lograr que no lo aparten de las realidades de 
la vida actual? ¿Cómo se evitará que los hombres caigan en la desidia, en la pereza? Finalmente, 
¿cómo hacer que una solicitación constante de los sentidos no termine por imponerse al uso 
mismo de la razón? 

22. El descenso de la moralidad que se percibe en muchos aspectos de la vida actual preocupa 
profundamente a todos los hombres de buena voluntad; y los signos de esta nueva situación se 
advierten fácilmente en todos los medios de comunicación social. Es discutible, qué parte de 
culpa se les pueda imputar en esta situación. Pues muchos piensan que los Medios de 
Comunicación no son más que el reflejo de las costumbres de la sociedad humana. Otros 
sostienen que refuerzan y propagan aún más esas tendencias, y que al presentarlas como 
corrientes en la vida humana, hacen poco a poco que se hagan usuales. No faltan, por fin, 
quienes quieran atribuir a los medios de comunicación la mayor parte de la culpa.  

Como quiera que sea, no puede negarse que la sociedad misma está asediada por estos males y 
que para remediarlos y corregirlos, es necesaria la intervención de los padres y educadores, de 
los pastores de almas y de cuantos han de procurar el bien común. En este laudable intento les 
corresponde no poco a los medios de comunicación, aunque no se puede evitar que éstos no 
reflejen la misma vida y las costumbres públicas.  

23. Para que se conozcan mejor y se comprendan con más seguridad los beneficios que 
realmente ofrecen a la humanidad las comunicaciones sociales y para que así, sobre todo, 
puedan superarse sus dificultades, conviene sopesar profundamente los aspectos principales de 
la influencia de estos medios en las relaciones humanas. 

I. La opinión pública 

24. Los instrumentos de comunicación son como un foro público donde los hombres 
recíprocamente se hablan. En este diálogo, la formulación y el choque de las diversas opiniones 
que se difunden, afectan profundamente la vida misma de la sociedad, la enriquecen y hacen 
que vaya madurando su progreso.  

25. La "opinión pública", que es característica y propiedad de la sociedad humana, nace del 
hecho de que cada uno, espontáneamente, se esfuerza por mostrar a los demás sus propios 
sentimientos, opiniones y afectos, de manera que acaban convirtiéndose en opiniones y 
costumbres comunes. 

Ya Pío XII presenta agudamente la opinión pública como "el eco natural, la resonancia común, 
más o menos espontánea, de los sucesos y de la situación actual en los espíritus y en los juicios 
de los hombres" (32).  

La libertad de expresar la propia opinión, es factor y elemento necesario en la formación de la 
opinión pública. Y así ocurre que las opiniones expresadas públicamente revelan a los demás el 
estado de espíritu y el criterio de importantes grupos, en un determinado contexto de lugar, 
tiempo y costumbres.  

26. La libertad, por la que cada uno puede expresar sus sentimientos y opiniones, es necesaria 
para la formación recta y exacta de la opinión pública. Conviene pues, con el Concilio Vaticano 
II, defender la necesidad de la libertad de expresión, tanto para los individuos como para la 
colectividad, dentro de los límites de la honestidad y del bien común (33). Y puesto que se exige 
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la colaboración de todos para el real progreso de la vida social, es necesaria también la libre 
confrontación de opiniones para que, aceptadas unas y rechazadas o perfeccionadas otras, y 
conciliadas y acomodadas las demás, terminen las más sólidas y constantes por crear una norma 
común de acción.  

27. De esto se concluye fácilmente, que la función de los informadores es muy importante: pues 
tienen una gran influencia para formar las opiniones y para reunirlas y difundirlas. Ya que 
permiten, además, que éstas se comparen entre sí con criterio libre y lúcido.  

28. Todos los ciudadanos son invitados a concurrir a la formación de la opinión pública, incluso 
por medio de delegados que interpreten sus puntos de vista (34). Los que profesionalmente, o 
por cualidades propias o cualquier otro tipo de motivos, son estimados e influyen en la sociedad, 
juegan un papel de gran peso en la creación de la opinión pública, al expresar su propia opinión. 

Por lo cual su responsabilidad es tanto mayor cuanto más capaces son de arrastrar a otros con su 
ejemplo.  

29. Sólo será lícita la propaganda o "campaña publicitaria" cuando su finalidad y métodos sean 
dignos del hombre, cuando intente servir a la verdad y aproveche al bien común, tanto nacional 
como universal, sea de los individuos o de las colectividades. 

30. En cambio, una forma de persuasión que obste al bien común, que intente impedir la pública 
y libre opinión, que deforme la verdad o infunda prejuicios en las mentes de los hombres, 
difundiendo verdades a medias, o discriminándolas según un fin preestablecido, o pasando por 
alto algunas verdades importantes, daña la legítima libertad de información del pueblo y por ello 
no debe admitirse en forma alguna. Y esto hay que subrayarlo tanto más, cuanto que el progreso 
de las ciencias humanas y especialmente de la psicología y de los nuevos inventos en el campo de 
la comunicación social, confiere un poder cada vez mayor a esta suerte de propaganda. 

31. Pero no toda opinión, por el hecho de estar muy difundida y de afectar a un gran número de 
personas, ha de tenerse sin más por opinión pública. Pues, pueden coexistir, en un mismo lugar y 
simultáneamente, opiniones contradictorias, aunque una de ellas cuente con el apoyo de 
muchos. Por el contrario, la opinión de la mayoría no siempre es la mejor ni la más próxima a la 
verdad. Además la opinión pública cambia con frecuencia, perdiendo unas veces, ganando otras, 
su fuerza entre las masas. Por todo esto no deben adoptarse demasiado rápidamente las 
opiniones que están en boca de todos. Es más, puede haber razones obvias, que aconsejen 
oponerse directamente a ellas.  

32. No obstante, las opiniones que corren más abiertamente, dado que manifiestan la mentalidad 
y deseos del pueblo, deben ser tomadas en atenta consideración, sobre todo, por las autoridades 
tanto religiosas como civiles.  

II. El derecho a obtener y comunicar la información  

33. Para que la opinión pública surja de la forma que le es propia, es necesario que, en primer 
lugar, se conceda a todos los miembros de la sociedad la posibilidad de acceso a las fuentes y a 
los canales de información, así como la posibilidad de exponer libremente su pensamiento. La 
libertad de opinión y el derecho a informarse y a informar, son inseparables. Juan XXIII (35), 
Pablo VI (36), y el Concilio Vaticano II (37), han defendido clara y manifiestamente este derecho 
a investigar la verdad, que se basa en una auténtica necesidad del hombre mismo y de nuestra 
sociedad actual. 
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a) Acceso a las fuentes y medios de transmisión de las noticias 

34. Es necesario que el hombre de nuestro tiempo conozca las cosas plena y fielmente, adecuada 
y exactamente, primero para comprender el mundo, sujeto a mutaciones, en el que se mueve, 
después para adaptarse a las cosas mismas que con un constante cambio exigen cada día un 
criterio y juicio, para así participar activa y eficazmente en su ambiente social, y por último para 
hacerse presente en las distintas situaciones económicas y políticas, sociales, humanas y 
religiosas de hoy. Al derecho que nace de estas necesidades apuntadas, corresponde la obligación 
de adquirir información de las cosas; pues este derecho no podrá ejercerse, si el hombre mismo 
no se esfuerza por informarse. Por lo cual es necesario que tenga a su alcance ayudas y medios 
variados entre los que pueda elegir libremente de acuerdo con sus necesidades, tanto privadas 
como sociales. Sin la diversidad real de fuentes de comunicación es ilusorio, queda anulado, el 
derecho de información. 

35. La sociedad misma, en sus distintos planos, necesita esta información para funcionar 
adecuadamente. Necesita igualmente, ciudadanos bien informados. Así, este derecho a la 
información hoy se considera no sólo un derecho individual, sino una verdadera exigencia del 
bien común. 

36. A los que, por profesión, tienen que difundir la información, les corresponde una importante 
y difícil tarea, frecuentemente expuesta a conflictos. Con frecuencia se ven obstaculizados por 
aquellos a quienes interesa oscurecer u ocultar la verdad. Esto ocurre especialmente a los 
corresponsales que transmiten los acontecimientos desde el lugar mismo, para lo cual muchas 
veces tienen que desplazarse hasta los últimos rincones del mundo (38). E intentando ver "los 
acontecimientos tal como se desarrollan" (39), muchas veces se ven obligados a exponer sus vidas 
a grandes peligros; tanto, que muchos han muerto por cumplir su misión. Pues teniendo los 
hombres derecho a conocer la situación y realidad, especialmente de los lugares en que hay 
conflictos y guerras que interesan y angustien tanto a toda la humanidad, se ha de proteger 
siempre y por todos los medios la integridad e incolumidad de esos corresponsales. Por eso la 
Iglesia lamenta y condena cualquier violencia que se les inflija, a ellos o a cualquier otro 
informador que, para adquirir o enviar las noticias, reclame y exija el ejercicio de este derecho 
humano.  

37. Además de la dificultad que tiene el hombre de percibir y manifestar la verdad 
íntegramente, ocurre también que los mismos informadores, cuando tienen que comunicar 
alguna novedad, tienden a destacar solamente aquellos aspectos más novedosos o de mayor 
interés. 

Otra dificultad se deriva de que los informadores, de entre gran cantidad de noticias, tienen que 
escoger las que juzgan de mayor importancia y de mayor interés para la curiosidad del público. 
Con lo que sucede que el conocimiento de un hecho resulta fraccionario y no siempre responde a 
la total importancia del acontecimiento. 

38. Además de esto, los informadores, como tienen que comunicar las cosas íntegras, fácilmente 
comprensibles y rápidamente, cada vez más, buscan los comentarios de los peritos en las 
distintas materias, para que expliquen las causas y circunstancias de los acontecimientos y 
expresen sus propios juicios. No obstante, los hombres fidedignos y conscientes de su cargo, si 
son gobernantes o dirigentes, con razón rehuyen el describir o comentar un acontecimiento sobre 
la marcha antes de haber investigado toda la situación y contexto. Por lo cual, como los medios 
de comunicación, por su misma naturaleza, exigen noticias y comentarios repentinos, ocurre 
muchas veces que los periodistas más superficiales e ineptos ganan la delantera, siendo además 
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los que encuentran mayores oportunidades de trabajo. Los auténticos profesionales deben cuidar 
de que esto no ocurra. En cuanto sea posible, han de esforzarse en obtener las noticias más 
recientes, de modo que sean ellos quienes se adelanten a dar la información y la den más 
exacta. 

39. Hay aún otra dificultad, y es que las noticias para conservar la actualidad y conseguir la 
atención del público han de difundirse con la máxima celeridad. Además, la competencia impone 
sus exigencias comerciales. Y esta necesaria rapidez obstaculiza una verdadera exactitud. Aún 
más, los informadores han de tener en cuenta el público, sus gustos y culturas y qué es lo que, 
ante todo, desea conocer y recibir. Aún en estas circunstancias tan difíciles, los informadores 
deben esforzarse en ser fieles a la verdad al difundir las noticias. 

40. Además de estas dificultades que nacen de la misma naturaleza de la información y de los 
medios de comunicación, se presentan otras a los informadores: han de presentar las cosas a un 
público, en general apresurado y distraído, de la manera que más atraiga su curiosidad. Pero le 
está prohibido al informador impresionar al público por medio de tal selección de temas, de tal 
dramatización de los hechos que puede adulterar la misma noticia.  

41. El público, al recibir noticias fragmentadas puede concebir una noción deforme o inexacta de 
la totalidad. Se podrá de alguna manera restablecer el equilibrio con una continua confrontación 
de fuentes diversas que, eso sí, siempre habrá que discernir cuidadosamente.  

Por último, los "receptores", deben tener en cuenta y comprender bien la situación de los 
profesionales de la información y no exigirles una perfección absoluta que rebase las 
posibilidades humanas. Lo que sí tienen, es el derecho y el deber de exigir que se corrijan rápida 
y claramente las noticias falsas o deformadas, de señalar las posibles omisiones y de protestar 
cuantas veces los medios de comunicación social hayan deformado los hechos mismos al sacarlos 
de su contexto o al darles mayor o menor importancia de la que tienen. Este derecho de los 
receptores de la información puede garantizarse eficazmente por códigos creados por los mismos 
informadores, o si no los hubiere, por las leyes nacionales o internacionales. 

42. Ciertamente el derecho de información tiene determinados límites, siempre que su ejercicio 
choca con otros derechos, como son: el derecho a la verdad que ampara la buena fama de los 
hombres y de toda sociedad; el derecho a la vida privada, que defiende lo más íntimo de las 
familias y de los individuos (40); el derecho al secreto, si lo exigen las necesidades o 
circunstancias del cargo o el bien público. 

Estando en juego el bien común, la información ha de ser prudente y discreta.  

43. La descripción cruda de temas crueles o violentos exige una gran atención y cuidado 
exquisito. Sin duda, la violencia y la crueldad manchan la vida humana como se comprueba en las 
más recientes convulsiones. Podrían presentarse siempre que se haga de manera que los 
receptores las rechacen. Aunque si estas escenas crueles se ponen ante los ojos con excesiva 
frecuencia y con toda viveza, hay el peligro de deformar la visión exacta de la vida humana y sus 
reales circunstancias, o de que incluso se engendre -como muchos peritos piensan- una psicosis o 
ambiente que hagan de la fuerza y de la violencia formas habituales de resolver los conflictos.  

b) La libertad de comunicación 

44. Este derecho a ser informado adecuadamente, se relaciona con la misma libertad de 
comunicación. La vida social se apoya de hecho en el intercambio y diálogo constantes de los 
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individuos y de los grupos entre sí. Esto es absolutamente necesario para la mutua comprensión y 
cooperación. Al intervenir en este contacto, la voz de los instrumentos de comunicación cobra 
una nueva dimensión, ya que así en la vida y progreso de la sociedad toman parte muchas más 
personas. 

45. El hombre es un ser social; por ello, le es necesario manifestar sus pensamientos y 
compararlos con los de los demás. Y esto es hoy más necesario que nunca, cuando son los grupos 
o equipos más que cada hombre aisladamente, quienes realizan las obras de investigación y los 
descubrimientos. Por lo demás, cuantas veces los hombres, según su natural inclinación, 
intercambian sus conocimientos o manifiestan sus opiniones, están usando de un derecho que les 
es propio, y a la vez ejerciendo una función social. 

46. Las sociedades "pluralistas" que admiten la diversidad de partidos comprenden 
perfectamente cuánto interesa poder difundir libremente noticias y opiniones, para que así los 
ciudadanos participen activamente en la vida social y así garantizan esa libertad con leyes 
oportunas. La Declaración Universal de los Derechos del Hombre ha proclamado esta libertad 
como un derecho primario, afirmando también implícitamente la necesaria libertad de los 
medios de comunicación social.  

47. En la práctica, esta libertad de comunicación, incluye la libertad de los individuos y los 
grupos para investigar, para difundir a todas partes las noticias y para utilizar libremente los 
medios de información. Sin embargo, una libertad de comunicación que en su ejercicio no tenga 
en cuenta las exigencias intrínsecas y los límites del derecho a la información más serviría en 
realidad al difusor o informador que al público.  

III. Educación, cultura y ocio 

48. En el vasto campo de la educación, se abren cada vez más amplias e importantes funciones a 
los medios de comunicación social. En muchos lugares los medios audiovisuales, las cintas sonoras 
y visuales (cassettes) y los aparatos de radio y televisión han llegado a ser instrumentos 
corrientes en la enseñanza, que hacen accesibles, a cada vez mayor número de personas, el 
quehacer de los expertos en cualquier materia. Por otra parte los instrumentos de comunicación 
social ayudan y potencien los sistemas de enseñanza ya establecidos, a la vez que permiten: que 
los adolescentes y los adultos puedan completar su instrucción. Y donde los medios pedagógicos 
sean insuficientes, pueden servir para la educación religiosa, y para remediar de muy distintas 
formas el analfabetismo. Enseñan también la agricultura, la higiene, la medicina y las normas de 
la promoción comunitaria. 

En cuanto sea posible, esta utilización de los medios de comunicación debe constituir un 
auténtico diálogo, de forma que, los discípulos participando de su poder creador, no sólo se 
instruyan, sino que se acostumbren a expresarse por estos mismos medios.  

49. Los medios de comunicación, que de por sí constituyen ya una clara expresión y parte 
notable de la cultura actual, permiten, de un modo peculiar, poner al alcance de gran parte y 
aun de todos los hombres, las obras artísticas y culturales más importantes. Y constituyen así un 
auténtico progreso de la sociedad humana, tanto como la misma superación y supresión de la 
desigualdad social y económica.  

50. Estos medios son capaces de enriquecer notablemente la cultura de hoy. Y los informadores 
deben ser conscientes del derecho de todos a participar en la cultura y por ello han de usar 
decididamente los llamados "Medios de Masa" para llegar a un número mayor de grupos y de 
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personas. Estos medios permiten también atender y servir a los distintos grupos y niveles de 
cultura ya que con eficacia y amenidad presentan obras de todos los géneros artísticos.  

El público puede así usar fácilmente estos medios para cultivar su mente y perfeccionar su 
espíritu, con tal de que añada su propia reflexión, e intercambie su pensamiento y sus puntos de 
vista con los demás.  

51. Un ejemplo de la utilidad de los instrumentos de comunicación en el campo de la cultura, lo 
encontramos en el folklore y el arte de muchas regiones, en las que las narraciones, 
representaciones teatrales, canciones y danzas encierran un tesoro secular de la cultura de un 
pueblo. Por su perfección técnica, los instrumentos de comunicación pueden difundir 
ampliamente esos bienes de la cultura nativa y conservarlos en grabaciones para que así una y 
otra vez se disfrute de ellos y lleguen a lugares donde se habían perdido. De esta forma, ayudan 
a imprimir en un pueblo el sentido de su identidad cultural y a expresarlo, y también a deleitar y 
enriquecer otras culturas y pueblos. 

52. No puede olvidarse que muchas obras de notable valor -sobre todo en la música y el teatro- 
se representaron primero como espectáculos de esparcimiento, de donde se comprueba que 
estas diversiones pueden ser muy útiles a la cultura (41). En nuestros días, por los medios de 
comunicación, los más elevados géneros artísticos procuran, a un creciente número de personas, 
una recreación -en el sentido más pleno de la palabra- cada vez más necesaria en nuestra 
sociedad tan complicada. El simple deleite tiene también su importancia, ya que libera al 
pensamiento de las preocupaciones diarias y llena útilmente el tiempo libre. Por eso la variedad 
de obras que estos medios nos ofrecen para llenar el ocio es muy útil al hombre actual. Sin 
embargo los oyentes deben moderarse para que el arte y belleza de las mismas obras que se 
exhiben o el afán de saber no les lleve a abandonar las obligaciones ni pierdan inútilmente el 
tiempo.  

53. Los mismos medios de comunicación son un capítulo nuevo de la cultura actual ya que 
afectan a la vez a masas humanas. Pueden enriquecer la cultura y también despojarla de su 
belleza y dignidad, porque con frecuencia se acomodan a la capacidad y comprensión del nivel 
cultural más bajo de oyentes o lectores. Y como se dedica a estos medios dé comunicación tanto 
espacio, puede el hombre perder el tiempo en un ejercicio mediocre de su entendimiento y 
despreciar las cosas más elevadas y útiles. Una continuada contemplación de obras un tanto 
superficiales, casi fatalmente hará que se deteriore la delicadeza y profundidad de juicio de 
quienes habían ya conseguido una cultura superior. Este peligro sólo se evitará si el productor no 
solamente se preocupa por los valores culturales, sino que añade a esa buena voluntad un amplio 
conocimiento del arte de educar. Los instrumentos de comunicación pueden además, alcanzar un 
altísimo grado de perfección artística, sin que por ello resulten más difíciles o inaccesibles a la 
mayoría.  

IV. Las artes  

54. Los modernos sistemas de comunicación difunden al mundo entero las formas artísticas 
antiguas, y a la vez crean nuevos géneros. La red de comunicaciones cubre todo el mundo y 
multiplica las posibilidades de relación entre los pueblos; además para muchas obras se requiere 
la colaboración de autores de naciones diversas, siendo normal que los autores y usuarios de 
estos medios busquen unos criterios de carácter universal, válidos para todas las formas artísticas 
antiguas y modernas, capaces además de incorporar y respetar el arte de todas las naciones y 
culturas, y de las minorías dentro de cada cultura.  
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55. La importancia y valor de las obras de arte han de ser estimadas como algo objetivo. La 
belleza eleva espontáneamente el espíritu de quien la contempla. Cualquier obra artística puede 
reflejar y manifestar la condición humana hasta su ultimo repliegue, puede descubrir, por medio 
de los sentidos, las realidades espirituales y morales, puede dar al hombre un mayor 
conocimiento de sí mismo, y lo que es más valioso, no sólo en el plano literario y artístico, sino 
también en el de la moral y la religión.  

"Cuando vosotros, escritores y artistas sabéis sacar de las vicisitudes humanas, por humildes y 
tristes que sean, un acento de bondad, súbitamente un rayo de belleza inunda vuestra obra. No 
se os pide que os convirtáis en moralistas, sino que tengáis fe en vuestro poder secreto: hacer 
entrever el campo de luz que hay tras el misterio de la vida humana" (42).  

56. Quien quiera comprender la mentalidad y carácter de una época, tendrá que investigar, 
además de la historia y sus acontecimientos, también las obras literarias y artísticas porque ellas, 
con mayor profundidad y lucidez y con mayor exactitud que cualquier descripción, muestran el 
genio, los ideales, los pensamientos y el estilo de cada pueblo. Hasta cuando los artistas con su 
fantasía parecen escapar de este mundo real, permiten un conocimiento profundo de la 
naturaleza y ser humanos. Las mismas obras de imaginación, nacidas del talento del actor, 
representando la vida y hechos de los hombres en un marco ficticio, a su modo enseñan la 
verdad. Pues aunque no sean reales objetivamente, sin embargo descubren la realidad de la vida 
en la medida en que éstas recojan elementos de la vida humana (43). Más aún, estas obras nos 
descubren las fuentes mismas del dinamismo del hombre, desentrañándolo de tal manera que los 
espíritus clarividentes pueden en ellas adivinar las líneas del progreso humano. 

57. El Papa Pío XII enseña que la vida humana "no se podría comprender, al menos en los grandes 
conflictos, si se cierran los ojos a los crímenes y a los vicios que tantísimas veces los causaron 
(...). ¿Puede una película ideal tomar como argumento tal tema? Los grandes poetas y escritores 
de todos los tiempos y de todos los pueblos han abordado esta difícil y cruda materia y lo 
seguirán haciendo en adelante. Siempre que el conflicto con el mal, y aun su victoria pasajera, 
en relación con todo el conjunto, sirve para la mayor comprensión de la vida, de su recta 
dirección, del dominio de su propia conducta, del esclarecimiento y consolidación del criterio y 
de la acción, entonces esa materia puede ser elegida y tratada, como argumento parcial, en la 
entera acción del espectáculo. Se aplica el mismo criterio que debe sobreentenderse en todo 
género artístico similar" (44).  

Se trata entonces de una obra útil para el progreso moral; pues el valor artístico y la bondad 
moral, que ciertamente son distintos, no sólo no se oponen sino que mutuamente se reclaman y 
refuerzan.  

58. Una obra de arte crea dificultades en el orden moral cuando sus espectadores, sea por su 
edad, por ignorancia o por defecto en su formación, no pueden, debidamente o sólo muy 
difícilmente, discernir lo malo y deshonesto. El artista contempla la vida humana entera en todos 
sus elementos, buenos y malos; pero no ocurre lo mismo al conjunto de espectadores. Se 
requiere pues prudencia y discreción siempre que una obra de arte llega a un público 
heterogéneo, en el que hay hombres de categorías muy diversas, y esto especialmente cuando el 
tema sea la lucha del hombre contra el mal. 

V. La publicidad 

59. La importancia de la publicidad en la sociedad de nuestro tiempo crece de día en día y nadie 
escapa a su influencia. Es ciertamente muy útil a la sociedad. Por ella el comprador conoce los 
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bienes que puede necesitar y los servicios que se ofrecen, y así también se promueve una más 
amplia distribución de los productos. Con esto se ayuda al desarrollo de la industria, que 
contribuye al bien general. Esto es laudable con tal que quede siempre a salvo la libertad de 
elección por parte del comprador, y aunque se utilicen las necesidades primarias excitando el 
deseo de unos bienes, la publicidad debe tener en cuenta la verdad dentro de su estilo 
característico. 

60. Pero si la publicidad presenta al público unos artículos perjudiciales o totalmente inútiles, si 
se hacen promesas falsas en los productos que se venden, si se fomentan las inclinaciones 
inferiores del hombre, los difusores de tal publicidad causan un daño a la sociedad humana y 
terminan por perder la confianza y autoridad. Se daña a la familia y a la sociedad, cuando se 
crean falsas necesidades, cuando continuamente se les incita a adquirir bienes de lujo cuya 
adquisición puede impedir que atiendan a las necesidades realmente fundamentales. Por lo cual, 
los anunciantes deben establecerse sus propios límites de manera que la publicidad no hiera la 
dignidad humana ni dañe a la comunidad. Ante todo debe evitarse la publicidad que sin recato 
explota los instintos sexuales buscando el lucro o, que de tal manera afecta al subconsciente, 
que se pone en peligro la libertad misma de los compradores. 

61. Por el contrario, un uso prudente de la publicidad puede estimular a un mayor progreso, de 
manera que el público se esfuerce en elevar el nivel de las condiciones de su vida. Pero se sigue 
un grave daño si de tal manera se alaban y aconsejan unos bienes, que unos grupos, 
principalmente los que se esfuerzan en salir de la pobreza, buscando un digno nivel de vida, 
ponen su progreso en satisfacer unas necesidades ficticias, les dedican una gran parte de sus 
bienes y así posponen a ello el cubrir necesidades verdaderas y conseguir un auténtico progreso.  

62. La gran cantidad de dinero empleado en la publicidad amenaza, en sus fundamentos mismos, 
a los instrumentos de comunicación, porque el estilo mismo de estos anuncios, lleva consigo el 
peligro de que el público juzgue que los medios de comunicación social no tienen más objetivo 
que estimular las necesidades humanas para propagar el uso de cualquier producto. También, la 
libertad misma de los medios de comunicación puede peligrar por la presión de los medios 
económicos. 

Como los medios de comunicación social están apoyados en una economía, sólo podrán subsistir 
aquellos que consiguen mayores ingresos de la, publicidad. 

Se abre, así, camino a los monopolios y se pone en peligro el derecho de recibir anuncios o de 
rechazarlos y el mismo diálogo social. En el uso de los medios de comunicación social ha de 
garantizarse "el pluralismo" y defenderse con leyes adecuadas contra el peligro que nace de que 
las inversiones procedentes de la publicidad vayan a parar exclusivamente a los medios más 
poderosos. 

CAPÍTULO II 

CONDICIONES APROPIADAS PARA UNA ACTUACIÓN EFICAZ 

63. Para que los instrumentos de comunicación social sirvan realmente a los hombres, se ha de 
reconocer en ellos, ante todo, la importancia del factor humano que sobrepasa a la misma 
técnica maravillosa de la mecánica y la electrónica. Las funciones que en la sociedad 
corresponden a estos medios de comunicación no se ejercen de forma mecánica; tanto los 
informadores como los usuarios han de estar suficientemente instruidos y capacitados, de 
manera que pueden recibir todo el beneficio de estos medios.  
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Es pues necesario que todos sean conscientes de la peculiar tarea que les corresponde y que 
tanto los individuos como los grupos, que participan en la intercomunicación social, se preparen 
para ello. Las autoridades civiles, los pastores de la Iglesia, y los educadores deben cumplir sus 
propias funciones, de modo que se obtenga plenamente el bien de la sociedad que estos medios 
nos permiten esperar. 

I. Formación 

64. Urge, ante todo, una formación que inculque profundamente los principios que han de regir 
el uso de los medios de comunicación social; principios que a todos afectan, pues los 
instrumentos de comunicación social, enriquecen el entendimiento y el espíritu humanos, con tal 
que se comprendan exactamente su naturaleza y uso; por el contrario, disminuyen la libertad de 
los que sólo superficialmente captan su valor. Por ello, esta formación debe incluir unos 
principios claros y concretos sobre la peculiar naturaleza de cada uno de los instrumentos de 
comunicación social, sobre su situación, uso y recta aplicación, teniendo especialmente en 
cuenta al hombre y a la sociedad.  

a) De los receptores 

65. Los usuarios necesitan una instrucción básica, para poder sacar de los medios de 
comunicación social el mayor provecho posible, no sólo con miras personales, sino para poder ser 
capaces de participar en el intercambio y diálogo social y en la colaboración de los miembros de 
la comunidad y poder encontrar los más adecuados caminos para realizar la justicia 
internacional, logrando la superación de las estridentes diferencias entre los pueblos ricos y los 
subdesarrollados. 

66. Por lo cual, los usuarios necesitan una formación puesta al día y adaptada, suficiente y 
accesible. Los más competentes deben ayudar a esta formación continuada por medio de 
conferencias, círculos, "foros", reuniones y cursos de renovación.  

67. Nunca será demasiado pronto para inculcar en los jóvenes el criterio y sentido artístico y la 
conciencia de la propia responsabilidad moral en la selección de las publicaciones, películas y 
emisiones de televisión, ya que los niños y adolescentes pueden ser perjudicados más fácilmente, 
y por el contrario unos hábitos más firmes y un dominio de sí mismos, conseguidos en esa edad, 
les beneficiarán durante toda su vida. Los niños y los adolescentes tienen admirables cualidades 
de generosidad, entrega, sencillez y sinceridad. Estas cualidades, junto con el dominio de sí 
mismos, podrán conservarlas sólo si desde el principio son cultivadas y preservadas. Así los 
padres y formadores exhortarán y guiarán a los niños para que ellos mismos escojan entre las 
diversas formas de comunicación que se les ofrecen, aún reservándose convenientemente la 
última palabra en esta elección. Y si alguna vez tienen que disentir de sus hijos y oponerse a su 
opinión, a la hora de elegir entre estas formas de comunicación, cuiden de explicarles con 
claridad las razones de esta oposición; pues siempre se logra más, persuadiendo que prohibiendo, 
especialmente cuando de educar se trata. Recuerden igualmente que el entendimiento y la 
psicología del niño no son los de un adulto, y así, una forma de comunicación que para un mayor 
carece de interés, puede convenir a los niños y jóvenes. 

Es preciso que muchos jóvenes lleguen a ser maestros y guías de sus compañeros. Tener la misma 
edad les permite estar abiertos a nuevas formas culturales y les da entrada al grupo del que son 
compañeros. La experiencia demuestra la eficacia de este sistema.  
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68. Es muy útil que los padres y educadores sigan las emisiones, películas, publicaciones que más 
atraen a los jóvenes, y de las cuales, después podrán discutir con ellos y despertar y educar su 
sentido crítico.  

Siempre que se presenten obras de arte ambiguas o desorientadoras, los padres, oportunamente 
deben ayudar a sus hijos guiándoles para que descubran en ellas la bondad humana, 
considerándolas en todo su conjunto y analizando sus diversos aspectos.  

69. Esta formación se ha de desarrollar en las mismas escuelas con un método y sistema 
determinados, para que según sus distintos niveles los alumnos lleguen gradualmente al 
conocimiento y aplicación de los principios, a la lectura e interpretación de las obras modernas. 
En los planes de estudio, debe tener un puesto esta enseñanza que será después desarrollada en 
reuniones y ejercicios prácticos dirigidos por expertos.  

70. Es claro que ni padres ni formadores cumplirán adecuadamente esta misión si ellos mismos no 
estiman los medios de comunicación. Tanto más, cuanto que ellos quizás no se formaron 
rodeados de estos instrumentos y por ello les será más difícil, que a los jóvenes de hoy, entender 
su "lenguaje". Los padres se ven angustiados ante el modo tan abierto cómo los medios de 
comunicación abordan todas las cuestiones y dificultades en todos los campos, sea de la sociedad 
civil, sea de la Iglesia. Y precisamente, porque les importa tanto que sus hijos usen rectamente 
de estos medios, deben, con todo, confiar en ellos, persuadidos de que sus hijos nacidos, 
crecidos y formados en una sociedad distinta, están dispuestos para reaccionar contra las muchas 
y diversas influencias que han de soportar.  

b) De los informadores 

71. Hay profesionales que, aun trabajando en los medios de comunicación social, carecen de la 
suficiente preparación en este campo. Para promocionarlos en su labor necesitan una 
capacitación adecuada. Por eso es oportuno recordar que deben erigirse cátedras de 
comunicación social en las Universidades, que den los correspondientes grados académicos. Los 
informadores son los responsables principales de la comunicación; antes han de dominar su teoría 
y su práctica.  

72. Los informadores han de conocer no sólo su profesión, sino la misma realidad humana. Y si 
los medios están al servicio del hombre, los informadores deben empeñarse en ese servicio. Sólo 
quienes de veras comprendan y amen auténticamente a los hombres podrán mostrar ese deseo y 
espíritu de servicio. Además, tanto mayor aliciente encontrarán los informadores en el ejercicio 
de su profesión y tanto mayor bien aportarán a los hombres, cuanto más conscientes sean de que 
al otro lado del medio de comunicación, que transmite su voz o su rostro, viven hombres reales, 
hombres y mujeres de carne y hueso. Cuanto más se esfuercen por conocerlos profundamente, 
por penetrar y calibrar su pensamiento, tanto más acertadamente adaptarán su palabra a las 
necesidades de sus receptores. Con ello, los instrumentos de comunicación crearán una 
comprensión más profunda entre los hombres y una más íntima comunicación de las voluntades.  

II. Posibilidades y obligaciones 

a) De los realizadores 

73. Los realizadores son promotores y animadores del diálogo en la sociedad humana. Ellos 
dirigen este intercambio que los instrumentos de comunicación social constituyen en el mundo 
entero. Ellos pues tienen que atender, de manera especial y más profunda, a los fines de la 
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comunicación social, que son: colaborar de todos los modos posibles al progreso humano y llevar 
a los hombres a unas relaciones de verdadera comunión.  

74. Por ello, al escoger los temas que van a presentar, los realizadores cuidarán de que se tengan 
en cuentan las circunstancias del público y se dé debido lugar a las opiniones de todos los grupos 
que gocen de seriedad y peso. Para lograrlo, han de prever quiénes serán sus oyentes o 
espectadores y obtener así una cooperación previa. De esta manera podrán adaptarse a las 
necesidades de todo el público y a sus posibilidades, habida cuenta de su edad, clase social, 
grado de cultura e instrucción. Y sólo así, por medio de hombres suficientemente instruidos y 
libres, conscientes de sus deberes, se establecerá en la sociedad el continuo y gran diálogo que 
los mismos instrumentos de comunicación social hacen posible.  

75. Los informadores "atentos continuamente a la observación de los hechos, como atisbando por 
una ventana abierta al mundo, han de escrutar los acontecimientos, las opiniones y las corrientes 
del pensamiento humano" (45)45. A ellos corresponde no sólo confirmar la verdad de los hechos, 
sino además, destacando con sus comentarios lo más notable de ellos, desentrañar su sentido e 
iluminar la conexión de unos con otros. Así ayudarán a los usuarios a situar en el contexto total 
de los acontecimientos, con recto orden de valoración, las noticias que reciben 
indiscriminadamente; de este modo podrán juzgar y tomar decisiones que afectan a la vida de la 
sociedad.  

76. Los informadores no deben olvidar que necesariamente una cantidad inmensa e 
indeterminada de personas será afectada por esos instrumentos de comunicación social. Y sin 
traicionar ni al genio ni al arte, han de pensar en el poder y en las obligaciones que comporta su 
profesión. Pues su influencia puede contribuir de forma increíble al progreso y felicidad 
humanos. 

Su sentido de la equidad y su integridad ha de respetar las minorías. Y si de hecho o por la misma 
legislación, algunos instrumentos de comunicación disfrutan de monopolio, tanto más es 
necesario este difícil equilibrio, cuanto que, de por sí, el monopolio tiende a sustituir el diálogo 
por el monólogo.  

77. Los realizadores que deshonran un arte y su obra dejándose llevar exclusivamente del interés 
económico o del ansia de la popularidad, tan efímera, no sólo sirven pésimamente a sus clientes, 
sino que tarde o temprano ofenden la fama y estima de su profesión. 

78. Para que la comunicación, de cualquier tipo que sea, procure siempre el mayor bien y 
utilidad, y para que los mismos informadores se sientan ayudados a perfeccionarse, los críticos 
tienen una función irremplazable. Son, como censores domésticos, ya que ellos mismos son a su 
vez informadores. Por su profesión de críticos podrán también anticiparse a las censuras venidas 
desde fuera. 

Es necesario que todos comprendan y estén convencidos de que el alma de este arte son la 
integridad y la probidad. Y así, movidos siempre por un sentido de la justicia y por el deseo de la 
verdad, los críticos darán a conocer con un juicio verdadero y ecuánime, cuanto de laudable y 
recto, y cuanto de viciado o erróneo haya en las realizaciones. Sólo así serán de verdad útiles a 
los usuarios, ayudándoles a juzgar con acierto las producciones que se les ofrecen. No puede 
menospreciarse la importancia de su función, realmente creadora, especialmente, cuando la 
agudeza de su sensibilidad y de su ciencia ahondan en las obras de arte y descubren sentidos y 
riquezas ocultos quizá a sus mismos autores. Los críticos, sin embargo, han de mostrarse de tal 
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manera modestos que no atraigan hacia sí la atención del público, apartándoles de las obras que 
juzgan.  

79. Las asociaciones de informadores, con su esfuerzo, constante intercambio, y mutua ayuda, 
podrán remediar eficazmente las dificultades inherentes a la profesión. Reunidos en 
organizaciones podrán, partiendo de unos principios seguros y de la experiencia, redactar normas 
o códigos que sirvan para orientar los proyectos y la tarea de todos los informadores, según los 
postulados de toda la comunicación social. Estas normas o códigos de actuación han de ser más 
bien positivas que negativas y no deben solamente señalar lo que se ha de evitar, sino más bien 
persuadir de lo que se ha de hacer para mejor servir a la humanidad.  

80. Los medios de comunicación exigen inversiones importantes para constituirse, para 
desarrollarse y seguir el ritmo de una sociedad en progreso. Los directores y propietarios de estos 
medios acuden directa o indirectamente al capital, público o privado. Este puede prestar un 
apoyo muy útil a los medios de comunicación, siempre que se discierna a qué proyectos se debe 
ayudar, buscando no exclusivamente el lucro, sino el auténtico beneficio de la humanidad. Por lo 
demás, si el capital es consciente de que los medios de comunicación, a la vez que una inversión 
productiva son un servicio a la cultura humana y social, se abstendrá de interferirse en la 
legítima libertad de los informadores, de los realizadores y del público.  

b) Los usuarios 

81 

81. El público tiene en este campo unas posibilidades -y por ello también unas obligaciones- más 
graves de lo que generalmente se cree. Un diálogo auténtico depende en gran parte de los 
mismos receptores. Si ellos soportan el influjo de la información como oyentes mudos, la 
comunicación se orientará en un sentido único, sin respuesta, por más que los informadores 
intenten establecer diálogo.  

82. Los receptores serán realmente parte activa, si interpretan rectamente las noticias 
presentadas, juzgándolas y ponderándolas según su fuente y contexto; si las escogen con 
prudencia y diligencia y un espíritu crítico exigente; si en los casos necesarios completan la 
información recibida con datos adquiridos de otras fuentes; si no dudan de manifestar con 
franqueza su asentimiento, sus reservas o su abierta desaprobación.  

83. Podría objetarse que los hombres que forman este foro público, pueden hacer muy poco 
aislados e individualmente. Pero no se olvide que asociados y unidos tienen gran fuerza. Igual 
que los profesionales de la comunicación, también los simples ciudadanos deben coordinarse en 
asociaciones de usuarios, o prestar su colaboración a otras instituciones que buscan fines 
semejantes aunque más amplios. 

III. La colaboración 

a) Entre los ciudadanos y las autoridades  

84. Los instrumentos de comunicación afectan al progreso de la sociedad entera; por ello, todos 
los ciudadanos y los legisladores están obligados a ciertos deberes en este campo. A todos les 
conviene defender la libertad y las condiciones indispensables para poder actuar con plena 
conciencia de sus obligaciones, respetar la persona humana y garantizar el bien de la propia 
nación y de toda la humanidad.  
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85. Así, la comunidad política exige ante todo que los individuos y los grupos sean los artífices y 
los censores de sus proyectos y asuman las responsabilidades de los mismos ya sea como 
informadores ya como receptores. Es conveniente y aun necesario que los profesionales 
establezcan asociaciones con este fin.  

86. A este respecto, la función de los gobernantes debe ejercerse de manera más positiva que 
negativa: su acción no ha de concebirse como exclusivamente prohibitiva o represiva, aunque su 
intervención, a veces, sea necesaria para corregir o enmendar. El Concilio Vaticano II, enseña 
que la libertad humana mientras sea posible, ha de ser fomentada y protegida y sólo puede ser 
restringida en cuanto lo exija el bien común (46); la censura, por lo tanto, se reducirá sólo a los 
casos extremos. La misma autoridad pública debe someterse al principio de subsidiariedad, 
tantas veces expuesto por el Magisterio de la Iglesia; o sea: no hacer lo que cada persona, o los 
grupos, pueden realizar y llevar a cabo también o mejor que el mismo poder público. 

87. Según este principio, conviene que se dicten leyes que protejan la libertad de expresión, a la 
vez que el derecho a la información, y garanticen ambos derechos, frente al poder o las 
presiones económicas. Las leyes también deben asegurar y conceder a los ciudadanos la total 
facultad de juzgar con detalle la administración de estos instrumentos, sobre todo, cuando su 
monopolio está en manos del gobierno. Es indudable que hoy el uso de estos medios exige la 
norma de unas leyes que protejan eficazmente su variedad y multiplicidad frente a una excesiva 
abundancia producida por la competencia económica, a la vez que defiendan la dignidad humana 
de las personas y grupos y el nivel de la cultura, y permitan finalmente unas condiciones en las 
que se ejerza la libertad religiosa en el uso de estos medios. 

88. Especialmente se recomienda a los profesionales y a los grupos del campo de la comunicación 
que creen asociaciones fundadas en leyes que aborden y promuevan todos los aspectos que les 
afectan. Convóquense a ellas representantes de las distintas organizaciones y estamentos de la 
nación o comunidad. Con ello se evitará, de una parte la interferencia de cualquier autoridad 
civil o de la fuerza del poder económico, y de otra, se establecerá una colaboración de todos los 
informadores, por la que la actividad de los medios de comunicación social servirá mejor al bien 
común. En algunos lugares acaso será necesario que las mismas autoridades creen organismos de 
control, que por la misma ley deben estar constituidos de forma que se atiendan las distintas 
opiniones y líneas de pensamiento de toda la comunidad. 

89. En cuanto les sea posible, las leyes defenderán a los jóvenes de los daños tan graves y a 
veces tan duraderos, que ciertos programas pueden causarles en su voluntad y en su criterio 
moral. Tratándose de niños y adolescentes la legislación ha de prestar su colaboración a la tarea 
educativa de la familia y de la escuela.  

90. Igualmente, las leyes exhorten e insten a que se destinen fondos a las obras que se refieren a 
los instrumentos de comunicación social y que claramente beneficien al bien común, como son 
algunas agencias de noticias, libros o publicaciones propiamente educativos, cine y emisiones 
infantiles, de las que apenas se puede esperar ganancia. Otro tanto debe decirse de los 
espectáculos cinematográficos de gran valor, de obras de grandes escritores y de otros 
espectáculos que por estar destinados a minorías especializadas difícilmente podrían realizarse.  

91. La responsabilidad de los poderes públicos, en lo que se refiere a los instrumentos de 
comunicación social, se extiende a todo el orbe; por medio de asambleas internacionales se ha 
de procurar que en todos los países se establezcan y perfeccionen los medios de comunicación 
social y por encima de toda discriminación racial y de todo monopolio. Los satélites de 
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comunicación serán objeto de convenios internacionales. Y así se podrá conceder a todos los 
pueblos un lugar digno y proporcionado en este diálogo y coloquio del mundo entero.  

b) Entre los pueblos 

92. Entre las muchas formas de cooperación internacional, que la naturaleza misma de los 
medios de comunicación exige, tiene especial importancia la ayuda para crear y perfeccionar 
estos mismos medios en los pueblos en vías de desarrollo. La falta o insuficiencia de medios de 
comunicación social son signo de subdesarrollo de una sociedad; esta falta es a la vez causa y 
efecto del desarrollo. Sin los medios modernos de comunicación, ninguna nación puede 
proporcionarse la necesaria información e instrucción; con lo cual se pone en peligro el 
desarrollo económico, social y político. 

93. "El progreso es el nuevo nombre de la paz" (47) ha proclamado el Papa Pablo VI. Los países 
industrializados, al igual que en los demás campos, también en el de los instrumentos de 
comunicación, deben ayudar a los países atrasados para que preparen técnicos y peritos, y 
proporcionarles la ayuda técnica necesaria. Pues a estos países desarrollados les corresponde la 
obligación de promover no sólo el bien propio, sino además la prosperidad y progreso de toda la 
humanidad. Esa obligación es tanto más urgente cuanto más rápido y admirable es el progreso 
técnico. Las naciones en desarrollo deben ser ayudadas por las otras, de tal manera que dentro 
de sus propias fronteras se establezcan instituciones para los medios de comunicación, y así se 
evite que los que se preparan para estas profesiones tengan que hacerlo fuera, con grave 
detrimento de su propio país, por el peligro de que los cerebros más dotados se pierdan para su 
propia patria. 

94. Con todo, esta ayuda debe respetar y conservar cuidadosamente las tradiciones y costumbres 
de los pueblos y sus modalidades artísticas y literarias, tan ricas en valores humanos. Esta 
colaboración cultural y social no es una limosna, sino un intercambio de bienes para común 
enriquecimiento.  

95. En los países en vías de desarrollo, especialmente en aquellos en los que el analfabetismo 
impide el desarrollo integral, los medios audiovisuales pueden comunicar un conocimiento 
utilísimo al servicio de la agricultura, la industria, el comercio, la higiene y salud públicas, la 
instrucción de los individuos, la estabilidad de la familia y al servicio de las relaciones y sentido 
social de esos pueblos. Como esta tarea difícilmente puede ser lucrativa, habrá que acudir a la 
generosidad de los particulares e instituciones privadas de las naciones más ricas y aun de la 
ayuda de los organismos internacionales.  

c) Entre los cristianos, los creyentes y los hombres de buena voluntad  

96. Los medios de comunicación social no conseguirán su finalidad de contribuir al progreso 
humano, si a la vez no se enfrentan a los interrogantes y dificultades que acucian al hombre y si 
no aseguran la esperanza de nuestro tiempo, favoreciendo una amplia comunión entre todos los 
hombres que creen en un Dios viviente, y especialmente entre los que están unidos por el 
Bautismo, como enseñan los Decretos sobre Ecumenismo y sobre Religiones no cristianas del 
Concilio Vaticano II (48). 

97. Los mismos cristianos, por otra parte, usando estos medios de comunicación, sabrán 
comprender mejor la situación y naturaleza del mundo actual que muchas veces vive apartado de 
Dios. Los autores teatrales y los periodistas, dibujan de alguna manera esta alineación del 
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hombre, afirmando con talento e ingenio su libertad. Esta habilidad y fuerza creadora son motivo 
de gratitud por parte de todos (49)49.  

98. Los creyentes de todo el mundo inflamados por su fe, pueden ayudar eficazmente a estos 
medios de comunicación no sólo para que el progreso humano, social y moral sea constante, sino 
para que, con la ayuda de Dios Providente y en unas condiciones más favorables, se prepare un 
diálogo más elevado y universal que lleve a los hombres a expresar mejor, en su propia vida, la 
fraternidad bajo el Dios eterno Padre de todos. 

99. Esta colaboración, esta ayuda mutua, puede llevarse a cabo de muchas maneras. Recordemos 
algunas, las más fáciles para todos: organización en común de emisiones de radio y televisión, 
servicios conjuntos de instrucción especialmente para los jóvenes y sus padres, asambleas y 
coloquios entre el público y los representantes mismos de los medios de comunicación, premios 
para las mejores obras, intercambio de proyectos e investigación científica, todo ello, ordenado 
a la eficaz utilización de los medios de comunicación, especialmente en orden a la formación de 
sus técnicos y a la igualdad de derechos de todos los pueblos.  

100. Para irlo consiguiendo, hace falta un programa común de acción y coordinación de medios y 
posibilidades. El Concilio Vaticano II ha sugerido a este propósito una ocasión muy propicia: la 
Jornada Mundial para las Comunicaciones Sociales. Todos los que creen en Dios son invitados a 
celebrar con interés esta jornada de oración y estudio, de forma que en ella se examinen los 
problemas más difíciles y las perspectivas de la comunicación social, se reúnan profesionales y 
representantes de los distintos medios de comunicación, se encuentren nuevos caminos y 
recursos para suscitar obras y programas que así ayuden al progreso de la humanidad. El pueblo 
de Dios, tanto los Pastores como los fieles, únanse animosamente a los intentos y esfuerzos de 
todos los hombres de buena voluntad para que los instrumentos de comunicación social sirvan 
eficazmente a la justicia, la paz, la libertad y el progreso humano.  

TERCERA PARTE 

ACCIÓN DE LOS CATÓLICOS EN TORNO A LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

101. El Concilio Vaticano II, exhorta e invita a los católicos a que, guiados por la fe, consideren 
cuidadosa y atentamente las nuevas exigencias y responsabilidades que les imponen los avances 
en la comunicación social. Como ya hemos indicado brevemente en la primera parte, la misma 
Historia de la Salvación atestigua el notable e importante papel de la comunicación social en la 
obra de Dios Creador y Redentor, que los hombres deben continuar. Por lo cual, la Iglesia al 
cumplir su obligación en este campo intenta conjugar los principios de la fe y las leyes propias de 
la comunicación social. Así cumple el divino mandato de la atención pastoral universal en su 
doble vertiente del progreso de los hombres y la evangelización. En la segunda parte de esta 
Instrucción, se ha explicado cómo los medios de comunicación fomentan, ayudan y aprovechan al 
progreso humano. 

En esta tercera parte, ¿qué añade la perspectiva cristiana y católica? y especialmente, ¿qué lugar 
corresponde a los medios de comunicación en la vida de los fieles católicos? Se tratará acerca de 
ello brevemente.  

CAPÍTULO I 

SERVICIO DE LOS CATÓLICOS A LA COMUNICACIÓN SOCIAL 
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102. Los católicos deben persuadirse de que sirviendo a la comunicación social con los medios 
más modernos sirven también al hombre, derivándose así grandes beneficios para las almas en el 
orden espiritual. La Iglesia confía que, a través de su colaboración espiritual quedarán 
determinadas más claramente y observadas con más diligencia las leyes fundamentales de la 
comunicación social, a la vez que se acentuará con más plenitud y se respetará mejor la dignidad 
del hombre, tanto del informador como del receptor. Espera finalmente que esta comunicación, 
que acerca entre sí a los hombres, lleve realmente a una verdadera comunión. 

103. Por lo cual, los profesionales de estos medios que, siendo católicos, ejercen su oficio con 
perfección técnica, no sólo cumplen con ello una tarea de primer orden, sino que además 
colaboran en la misión que a los cristianos corresponde en el mundo. 

Además de este importante testimonio que dan como artistas y profesionales en los organismos o 
asociaciones no confesionales, mostrarán el pensamiento católico sobre todas las cuestiones que 
acucian a la sociedad humana.  

Así también, los propios escritores y difusores de noticias pueden cooperar, cuidando de no pasar 
por alto las noticias religiosas que afectan a todo el pueblo, sino más bien iluminando las 
vertientes y aspectos religiosos de todos los acontecimientos. Es evidente que la presencia de 
estos católicos no busca una imposición o dominio sino una eficaz colaboración que por su calidad 
se gane el ánimo de sus colegas y compañeros.  

104. Los informadores católicos tienen derecho a recibir de la Iglesia la ayuda espiritual 
proporcionada a la importancia y dificultad de su misión.  

105. Consciente de la dignidad de esta profesión y de sus dificultades, la Iglesia desea tratar y 
dialogar con los informadores -sea cual sea su creencia religiosa-, sobre cuanto ella pueda 
aportar en la común tarea de resolver las cuestiones propias de su profesión y de ayudar lo más 
posible a los hombres.  

106. Se invita a los obispos, sacerdotes, religiosos y seglares y a cuantos de cualquier manera 
representan a la Iglesia, a que colaboren cada vez más en las publicaciones y a que intervengan 
en las emisiones de radio, televisión y en el cine. Esta acción, para la cual deben ser invitados y 
estimulados constantemente, puede dar resultados sorprendentes. Pero la naturaleza misma de 
los instrumentos de comunicación exige de cuantos los utilizan, escribiendo, hablando, o 
actuando, que estén perfectamente capacitados. Por eso, los organismos nacionales y las 
instituciones creadas para este fin, han de cuidar que cuantos usen estos medios estén 
preparados a fondo y oportunamente. 

107. La Iglesia juzga como urgentemente necesario el proporcionar formación cristiana a los 
mismos receptores. Con ello beneficia también a la misma comunicación social. En efecto los 
receptores bien formados serán capaces de tomar parte en el diálogo promovido por los medios 
de comunicación y sabrán a la vez pedirles comunicaciones más dignas y de más elevada calidad. 

Las escuelas e instituciones católicas tienen que cumplir su importante papel en este campo. En 
estos centros se ha de intentar no sólo formar buenos lectores, oyentes y espectadores, sino 
además hombres poseedores de ese "lenguaje total" que usan los medios de comunicación; así 
pues los jóvenes se convertirán en auténticos ciudadanos de la era de las comunicaciones 
sociales que parece iniciarse en este tiempo.  
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108. Los temas y cuestiones referentes a la comunicación social han de tener un lugar en la 
enseñanza teológica, especialmente en la moral y la pastoral, siempre que se aborden cuestiones 
relacionadas con este tema, y en sus líneas fundamentales; y también, en los libros de 
catequética. Esto se realizará más adecuadamente, cuando los teólogos mismos hubieren 
investigado más profunda y detalladamente las cuestiones que se indican en la parte primera de 
esta Instrucción. 

109. Los padres, formadores, sacerdotes y asociaciones católicas no deben dudar en orientar y 
dirigir a las profesiones de comunicación social a cuantos jóvenes se sientan inclinados a ellas y 
dotados de las necesarias cualidades. Para que esta preparación dé su fruto y ayude a los 
mejores candidatos son necesarias ayudas económicas. En las zonas en vías de desarrollo es 
necesario que se ayude a los obispos de aquellas naciones y se les den medios para la adecuada 
formación de los candidatos y para la práctica de la profesión en la región misma.  

110. Cada uno según su función, obispos, sacerdotes, religiosos y religiosas, y también las 
organizaciones seglares han de colaborar en la formación cristiana en este campo, y con una 
visión social. Por ello, es necesario estén al corriente e informados de los progresos recientes. 
Esto impone un contacto directo y cierta familiaridad con los medios de comunicación social. 
Asimismo todos ellos, a una con los profesionales, estudiarán los problemas de la comunicación 
social y cambiarán entre sí experiencias y criterios. 

111. Para que no estén completamente alejados de las realidades de la vida y asuman sin 
preparación la tarea apostólica, los futuros sacerdotes y los religiosos y religiosas, durante su 
formación en seminarios y colegios, han de estudiar la influencia de estos medios de 
comunicación sobre la sociedad humana y aprender su uso técnico. Esta preparación es parte de 
su formación integral; ya que es una condición imprescindible para ejercer un apostolado eficaz 
en una comunidad humana cada día más afectada por estos medios (50). Por ello es necesario 
que los sacerdotes, los religiosos y religiosas conozcan cómo nacen las opiniones y criterios, y así 
puedan adaptarse a las circunstancias del hombre actual, ya que la Palabra de Dios se proclama 
al hombre de hoy y estos medios prestan un eficaz apoyo a esta proclamación. Los alumnos que 
muestren una especial inclinación y capacidad en el uso de estos medios deben ser preparados 
más específicamente.  

112. Los juicios y críticas de transmisiones radiofónicas o de televisión, de cine e información 
gráfica, pueden ser muy útiles a la formación humana y cristiana a la vez que orientan el uso 
conveniente de estos medios sobre todo dentro de la familia. Por ello, han de estimarse en 
mucho las críticas verdaderamente autorizadas, que en algunos sitios, por encargo de los 
obispos, emiten organismos especializados, sobre la importancia, utilidad, honestidad y sentido 
cristiano de películas, emisiones y publicaciones. 

113. Las Universidades y demás centros católicos de enseñanza deben crear y desarrollar una 
investigación científica sobre la comunicación social. Deben realizarlo de manera que resuman 
cuanto se va investigando en este campo, proporcionen instrumentos de investigación y por 
último difundan los conocimientos conseguidos, en beneficio de la formación cristiana. Para 
conseguir estos objetivos las Universidades necesitan subvenciones y aportaciones económicas y 
han de trabajar coordinadas con las demás instituciones. 

CAPÍTULO II 

LOS INSTRUMENTOS DE COMUNICACIÓN AL SERVICIO DE LOS CATÓLICOS 
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I. Opinión pública e intercomunicación en la vida de la Iglesia 

114. La Iglesia se afana para que crezca y se perfeccione el vínculo comunitario entre sus fieles; 
comunicación y diálogo son pues muy necesarios para los católicos. Además la Iglesia está 
insertada en la misma sociedad humana y ha de vincularse a ella por el diálogo y la 
comunicación. Esta tarea la realiza la Iglesia por la información y la difusión de noticias, por la 
atención a la opinión pública y por el coloquio con el mundo actual, mientras se esfuerza con 
colaborar en la solución de los problemas humanos.  

a) El diálogo en el seno de la Iglesia 

115. Como la Iglesia es un Cuerpo vivo necesita de la opinión pública para mantener el diálogo 
entre sus propios miembros.  

Sólo así prosperará su pensamiento y actividad. "...Le faltaría algo en su vida, si careciera de 
opinión pública. Y sería por culpa de sus pastores y fieles" (51) 

116. Es necesario, pues, que los católicos sean plenamente conscientes de que poseen esa 
verdadera libertad de expresar su pensamiento, que se basa en la caridad y en "el sentido de la 
fe". En ese sentido de fe que es despertado y mantenido por el Espíritu de verdad, de tal manera 
que el pueblo de Dios, guiado por el Sagrado Magisterio, y en fiel seguimiento del mismo, adhiere 
indefectiblemente a la fe confiada en el principio a los creyentes, penetra más plenamente en 
ella con juicio recto y la aplica más plenamente a la vida (52); y en la caridad, a cuya luz, la 
misma libertad es elevada a la categoría de comunión en la libertad de Cristo, quien librándonos 
de las ataduras del pecado, nos hizo capaces de juzgar libremente según su voluntad. Las 
autoridades correspondientes han de cuidar pues de que el intercambio de las legítimas 
opiniones se realice en la Iglesia con libertad de pensamiento y expresión. Por ello, determine 
las normas y condiciones conducentes a este fin (53). 

117. Es amplísimo el campo al que puede extenderse el diálogo interno de la Iglesia. Aunque las 
verdades de fe pertenecen a la esencia misma y no pueden en modo alguno estar sujetas a la 
libre interpretación de cada uno, sin embargo, la Iglesia avanza por los caminos de la historia 
humana; por ello debe acomodarse a las circunstancias propias de cada momento y lugar, 
aceptando las necesarias sugerencias, tanto para mostrar adecuadamente las verdades de la fe a 
las diversas edades y culturas humanas como para adaptar eficazmente su actividad a las 
condiciones y circunstancias cambiantes. 

Los católicos, pues, aún debiendo estar todos atentos a seguir el Magisterio, pueden y deben 
investigar libremente, para llegar a interpretarlas más profundamente, las verdades reveladas a 
fin de que éstas se expongan mejor a una sociedad múltiple y cambiante. Esta libertad de 
expresión en la Iglesia, lejos de dañar su coherencia y unidad, puede favorecer su concordia y 
coincidencia, por el libre intercambio de la opinión pública. Pero para que este diálogo se 
establezca y desarrolle activamente, es absolutamente necesario practicar constantemente la 
caridad en la discusión y estar todos llenos de un decidido afán de robustecer y conservar la 
concordia y la colaboración. Por ello se ha de proceder con una auténtica voluntad de construir, 
no de destruir, a la vez que con un ferviente amor a la Iglesia y con aquel afán de unidad que 
Cristo puso como signo de la verdadera Iglesia y de sus verdaderos discípulos (54). 

118. Habrá pues que distinguir entre el campo de la investigación científica, en el que los peritos 
han de gozar de la libertad necesaria para su trabajo y para intercambiar con los otros el fruto 
de su investigación, con libros o con artículos, y el campo de la instrucción de los fieles en el 
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cual sólo se puede exponer como doctrina de la Iglesia lo que como tal se propone por el 
Magisterio auténtico, y las opiniones que pueden presentarse ya como seguras. 

Y dado que, por la misma naturaleza de los instrumentos de comunicación, algunas veces se 
divulgan las nuevas opiniones de los teólogos prematuramente, y frecuentemente fuera de su 
ambiente, los que escuchan tales opiniones no deben confundirlas con la doctrina auténtica de la 
Iglesia, y tendrán que juzgarlas con espíritu crítico. Deberán además tener en cuenta que 
frecuentemente el sentido de esas afirmaciones queda gravemente deformado por el mismo 
estilo informativo y el lenguaje popular de los medios de comunicación.  

119. De la misma manera que se reconoce como sumamente necesario el desarrollo de la opinión 
pública en la Iglesia, así, a su vez, cada fiel tiene el derecho a conocer cuanto le es necesario 
para poder asumir un papel activo en la vida de la Iglesia. Esta exige que el fiel pueda disponer 
de unos medios de comunicación no sólo variados y de amplia tirada sino también católicos, si 
pareciere necesario, siempre que éstos sean plenamente aptos para cumplir esa misión. 

120. Un adecuado desarrollo de la vida y las funciones en la Iglesia exige una habitual corriente 
de información entre las autoridades eclesiásticas de todos los niveles, las organizaciones 
católicas y los fieles, en ambos sentidos, y en todo el mundo. Para ello son necesarias distintas 
instituciones, dotadas de los medios imprescindibles: agencias de noticias, consejos pastorales, 
portavoces oficiales, salas de prensa... 

121. Cuando el estudio de una cuestión en la Iglesia exija secreto, deben observarse las normas 
generales que se siguen en la sociedad civil. Sin embargo, las riquezas espirituales de las que la 
misma Iglesia es signo, piden que las noticias que sobre sus programas y múltiple acción se 
difunden sean del todo íntegras, verdaderas y claras. Por ello cuando las autoridades religiosas 
no quieren o no pueden dar tales noticias, dan fácilmente ocasión más a la difusión de rumores 
perniciosos que al esclarecimiento de la verdad. Por lo tanto el secreto se ha de restringir y 
limitar sólo a lo que exijan la fama y estima de las personas y los derechos de los individuos o de 
los grupos.  

b) El diálogo entre la Iglesia y el mundo 

122. El diálogo de la Iglesia debe llegar no sólo a sus fieles, sino a todo el mundo. La Iglesia ha de 
proclamar su doctrina y su moral, en virtud del derecho concedido a todos los humanos del que 
ella participa y en virtud de un claro mandato divino (55). 

Además, como enseña el Concilio Vaticano I debe "leer los signos de los tiempos" que son también 
un modo del hablar de Dios y una manifestación providencial del desarrollo de la Historia de la 
Salvación. La Iglesia, debe conocer pues cómo reaccionan los hombres de hoy, católicos y no 
católicos ante los acontecimientos y el pensamiento moderno. En la medida en que los medios de 
comunicación social expresan y hacen patente esta respuesta, llevan a un mayor conocimiento 
de la Iglesia. 

123. Cuantos tienen en la Iglesia la sagrada potestad, deben por medio de los instrumentos de 
comunicación social, anunciar plena y constantemente la verdad, y esforzarse a la vez por que 
en ellos se refleje la verdadera imagen de la Iglesia y de su vida. Y como estos instrumentos, 
muchas veces son la única fuente y el único canal de noticias entre la Iglesia y el mundo, el 
prescindir de ellos sería realmente enterrar los talentos recibidos de Dios. 
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La Iglesia, que confía y espera que las agencias de noticias y los mismos instrumentos de 
comunicación atiendan con frecuencia a las cuestiones religiosas y las traten con el cuidado que 
a tales temas corresponde, por su parte debe ofrecer y difundir noticias completas, seguras y 
verdaderas, para que así estas instituciones puedan desarrollar bien su cometido.  

124. Lo que antes se dijo (56) sobre el conocimiento y la difusión de los acontecimientos de la 
Iglesia tiene aquí toda su fuerza. De donde se sigue que también los responsables en la Iglesia 
deben sabiamente anticiparse a esta dificultad y no permitir que otros les tomen la delantera 
con sus iniciativas. Conviene pues que las decisiones y tomas de posición de importancia sean 
conocidos previamente por algunos que, sometidos al secreto hasta una fecha prefijada, puedan 
exponerlas e iluminarlas para el bien de la Iglesia. 

125. Así pues, los medios de comunicación social afectan a los católicos de tres formas: ayudan a 
la Iglesia a manifestarse al mundo; establecen el diálogo dentro de ella misma; y finalmente, la 
ponen al tanto de la mente del hombre actual, al que tiene, por mandato de Dios, que transmitir 
el mensaje de salvación, con un lenguaje que ellos puedan entender, y a partir de los 
interrogantes que les preocupan y angustian. 

II. Utilidad de los medios de comunicación para el anuncio del evangelio 

126. Cristo mandó a los Apóstoles y a sus sucesores que enseñaran "a todas las gentes"(57), que 
fuesen "luz del mundo" (58), que proclamaran el Evangelio, en todo tiempo y en todo lugar. Y de 
la misma manera que Cristo, en su vida terrestre, presentó la forma y figura más perfecta de 
"Comunicador", y al igual que los Apóstoles mismos usaron los medios de comunicación que 
tenían a mano, así también ahora debe llevarse a cabo la misión apostólica por los más modernos 
medios e instrumentos. Por lo que no podría considerarse fiel al mandato de Cristo quien 
desaprovechara las facilidades y oportunidades que estos medios proporcionan para hacer llegar 
las verdades y preceptos evangélicos a los más posibles. Por ello el Concilio Vaticano II exhorta a 
los católicos "a que utilicen sin dilación y con el máximo empeño los medios de comunicación 
social en las distintas formas de apostolado" (59). 

127. La necesidad de esta actitud es evidente si se recuerda que hoy el hombre está rodeado y 
como sumergido en la abundancia de comunicaciones sociales que constantemente forman su 
opinión y sus costumbres, tanto en el aspecto religioso como en los demás campos.  

128. Los más modernos inventos abren nuevos caminos y medios para que el anuncio evangélico 
llegue a todos los hombres; permiten a los cristianos intervenir, a pesar de las distancias, en las 
solemnes ceremonias de la Iglesia y así la comunidad cristiana entera se siente más 
estrechamente unida; por ellos, finalmente, todos son llamados a una más íntima participación 
en la vida de la Iglesia. Ni que decir tiene, que la forma de realizarse todo esto ha de estar 
dictada por la naturaleza misma del medio de comunicación que se utiliza. Pues es distinto el 
lenguaje del púlpito y el de los medios de comunicación. Y nunca se insistirá bastante en que la 
dignidad de las obras religiosas no sea inferior a la de las obras profanas. 

129. Estos instrumentos, además, son muy útiles para hacer llegar más fácilmente a todos la 
instrucción cristiana. Deben poder contar pues con la ayuda de los peritos en educación religiosa 
y en los distintos temas que se traten. Pueden utilizar también todos los alicientes de la técnica, 
gracias a la cual se pueden presentar atractivamente las cosas, según el arte más moderno. 
Pueden también colaborar, según su propia naturaleza, a la renovación de toda la educación 
religiosa y a los esfuerzos de los formadores habituales.  
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Y como, además, estos medios son el camino de difusión de noticias que descubren la mentalidad 
y el espíritu del hombre de hoy, pueden hacer que, al examinar los sucesos y acontecimientos 
diarios se ofrezca, a la vez, ocasión favorable para guiar a los cristianos en la consideración de 
los fundamentos de su propia fe, y en su aplicación a las actuaciones de la vida concreta. 

130. Los hombres de hoy están de tal manera acostumbrados al agradable y hábil estilo que los 
medios de comunicación emplean para expresarse y para persuadir, que difícilmente soportan, 
en los mismos espectáculos públicos, otros inferiores, y menos aún en las obras religiosas, sean 
actos litúrgicos, predicación o exposición de la doctrina cristiana. 

131. Para ganarse pues realmente la atención de los oyentes al exponerles y explicarles las 
enseñanzas de la fe, conviene utilizar todo lo posible los medios de comunicación, y acomodar a 
ellos el lenguaje y estilo.  

132. La Iglesia puede expresar su pensamiento y opinión tanto por los medios de comunicación a 
los que en determinadas condiciones tiene acceso, aunque no sean suyos propios, como por 
aquellos que directamente administra y dirige. Según las distintas naciones y circunstancias son 
diversas las condiciones que habrá que adoptar. La autoridad religiosa debe orientar a sus 
colaboradores, después de consultar detenidamente a los peritos de cada lugar y nación. 

133. Esta colaboración y esfuerzo múltiple de los católicos que intentan el progreso humano 
según las normas del Evangelio y que están al servicio de estos providenciales medios de 
comunicación, exigen muy fuertes inversiones económicas. Se ruega pues, a los católicos que, 
conscientes de su papel y responsabilidad, hagan estas inversiones con perseverante generosidad 
"... ya que resulta indecoroso que los hijos de la Iglesia permitan, insensibles, que la Palabra de 
salvación quede impedida y obstaculizada..." (60). 

134. Al ponderar la creciente importancia de los medios de comunicación social, tanto para la 
vida humana en su conjunto, como en especial para la vida de la Iglesia, las Conferencias 
Episcopales deben conceder un lugar preminente en el "Plan Pastoral" a este aspecto de la acción 
pastoral en el campo de la comunicación y destinar el dinero suficiente para sus organismos 
según un plan de colaboración de todos.  

CAPÍTULO III 

QUEHACER DE LOS CATÓLICOS EN CADA UNO DE LOS MEDIOS 

135. Ya se ha tratado de las obligaciones de los informadores católicos, obligaciones que brotan 
de su conciencia personal como algo común a todos los informadores, pero que recibe mayor 
fuerza de la fe religiosa (61). Después se han estudiado, en general y en conjunto, las 
obligaciones de los católicos, en este campo (62). Resta, por último, que estudiemos los deberes 
de los realizadores católicos en cada uno de los medios en particular, tanto cuando trabajan en 
organizaciones propias como cuando lo hacen en las de otros que les ofrecen sus medios para 
realizar una obra común. 

I. La prensa 

136. La prensa, por su naturaleza y propiedades, reclama la mayor importancia y atención. Por 
su agilidad y variedad, por la riqueza de sus temas, la prensa puede tratar los más pequeños 
detalles de los hechos, ampliándolos e interpretándolos, a la vez que excita las facultades de 
reflexión del lector y estimula su deseo de saber. Siendo complemento necesario de los demás 
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medios dirigidos a la vista y al oído, puede admirablemente desarrollar el sentido crítico y formar 
el juicio de los hombres. Por poder abordar tan variados temas y favorecer de un modo decisivo 
el conocimiento de los hechos, es la prensa el instrumento primario del intercambio social. Hoy 
las más sencillas páginas y folletos impresos hacen posible llevar a todos los hombres documentos 
religiosos y artísticos de todo género, informaciones sobre la técnica y la ciencia y sobre todo 
lecturas destinadas principalmente para la diversión. Los grabados y los relatos ilustrados son 
muy útiles incluso para explicar la Sagrada Biblia y contar la vida de los santos. Todos estos 
recursos de la prensa merecen nuestro interés y apoyo.  

137. Las actividades periodísticas de los católicos, que abarcan diarios, revistas y todo tipo de 
publicaciones periódicas, pueden ser un medio eficacísimo por el que el mundo y la Iglesia se 
conozcan mutuamente por un intercambio de ideas y por el mecanismo de la opinión pública. Se 
procurará que la eficacia de las obras católicas ya existentes no se debilite por una 
impremeditada multiplicación de nuevas obras.  

138. La prensa católica debe interesarse en todo lo humano y en todo género de noticias, 
comentarios y opiniones de cualquier aspecto de la vida cotidiana, así como de todos los 
problemas e interrogantes que angustien al hombre de hoy, pero bajo la luz de la visión cristiana 
de la vida. A ella corresponde también perfilar y si fuera necesario enmendar las noticias e 
informaciones que atañen a la religión y a la vida de la Iglesia. Al mismo tiempo que es un espejo 
del mundo, lo iluminará con su propia luz. Pero tendrá que llegar a contar con tales medios y 
posibilidades que llegue a alcanzar un nivel profesional indiscutible. 

139 

139. Junto a esta dedicación periodística de los católicos es necesario que haya agencias u 
oficinas de noticias dirigidas por católicos, de modo que el diálogo dentro de la Iglesia, y entre la 
Iglesia y el mundo, progrese eficazmente; será necesario así mismo que cuenten con medios 
profesionales que permitan una información rápida y actual, al mismo tiempo que fiel y 
completa, de la vida de la Iglesia. Estas agencias deben realizar su tarea en una colaboración 
mutua extendida por toda la tierra para que puedan ser reunidas y difundidas las noticias de 
todos los lugares. 

140. Con igual interés deben los fieles leer asiduamente, dentro de sus posibilidades, las 
publicaciones católicas, siempre que sean dignas de este nombre, no sólo para conocer las 
novedades de la Iglesia sino para que a través de sus comentarios descubran el pensamiento 
cristiano.  

Nada contradice esto a la libertad de leer ni a la legítima diversidad de opinión de los demás 
escritores. Para que los escritores católicos adquieran este prestigio y aceptación es necesario 
que tengan una auténtica maestría y dignidad.  

141. Los sucesos de cada día suscitan interrogantes que interesan profundamente al pensamiento 
cristiano; los escritores católicos intentarán darles una respuesta de acuerdo con el magisterio de 
la Iglesia. Por lo demás, sacerdotes y laicos favorecerán la libre manifestación de las opiniones y 
estimarán el pluralismo de publicaciones y opiniones no sólo porque responde a la diversidad y 
utilidad de los lectores y a sus distintos intereses, sino porque, además, crean y favorecen la 
opinión pública en la Iglesia y en el mundo (63). 

Las publicaciones católicas que son consideradas portavoces de las actividades y organizaciones 
de la Iglesia, de acuerdo con las normas profesionales, deben transmitir claramente el 
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pensamiento de la institución de quien son portavoces. Sin embargo se reservarán algunas 
páginas en las que se dé la posibilidad de expresarse con libertad, de modo que se vea que el 
grupo que dirige la publicación no se define en cuestiones aún discutidas.  

II. El cine 

142. El cine, por derecho propio, ocupa un lugar y está enraizado en la vida de los hombres y 
tiene gran influencia en su educación, vida afectiva, descanso y conocimiento de la realidad. Los 
autores encuentran en él una manera actual y adecuada de expresar una visión del mundo. Las 
nuevas técnicas de expresión, que atraen cada vez más a los espectadores, y la facilidad de 
disponer de aparatos de bajo costo, hacen prever una difusión cada vez más frecuente y más 
extendida de los filmes. Así se logrará un mayor conocimiento de todo lo concerniente al cine. 

143. En lo que respecta a la pastoral, los progresos del cine deben ser cuidadosamente atendidos 
ya que, gracias a la colaboración de los pueblos en este campo, se ofrece una valiosa 
oportunidad para el apostolado. Los filmes se realizan más rápida y fácilmente que antes, se 
adaptan a las diversas necesidades y circunstancias humanas y, por último, se proyectan no sólo 
en grandes salas sino también en las pequeñas e incluso en los hogares.  

144. Muchos filmes muestran su fuerza de persuasión al tratar temas que favorecen el progreso 
del hombre y elevan su espíritu. Realmente esta clase de filmes son obras estimables que todos 
han de recomendar y elogiar. Por tanto, los centros católicos cinematográficos ayudarán y 
sostendrán a los que realizan filmes valiosos y procurarán su difusión. Se ha de tener presente 
que muchos de los filmes universalmente reconocidos como auténticas obras de arte han 
abordado temas directamente religiosos, lo que sin duda prueba que el cine es un medio muy 
apto para tratar estos temas con dignidad. Se recomienda vivamente la organización de 
espectáculos de este tipo. 

145. Las organizaciones católicas especializadas en cine, deben unificar sus proyectos y colaborar 
con los otros organismos de medios de comunicación para la elaboración, difusión y empleo de 
espectáculos con valores religiosos. Para llevar esto a cabo, aplicarán diestramente a la 
transmisión de la doctrina religiosa los múltiples descubrimientos de menor precio como son 
discos, cintas magnetofónicas y películas, aparatos de proyecciones fijas o móviles y también 
aparatos de grabación y reproducción. 

146. En las regiones con mayoría de analfabetos las películas pueden facilitar, además de una 
primera instrucción, una catequesis. Las imágenes impresionan y mueven con gran fuerza al 
hombre sin instrucción, pues por ellas comprende más fácilmente la realidad y las ideas. El 
esfuerzo y trabajo por elevar la dignidad humana y cristiana no pueden mirar con indiferencia 
estos valiosísimos medios de ayuda. Pero evidentemente, es necesario para esto que las películas 
tengan en cuenta la capacidad y estilo de cada pueblo. 

147. Como los dedicados al cine están rodeados de las dificultades propias de su profesión, todos 
los católicos y especialmente las organizaciones católicas especializadas deben entablar 
gustosamente diálogo con ellos. Este contacto, enseñará con claridad que este arte debe ser 
tenido como una profesión honrosa e importante, reconociendo todos que es sumamente útil al 
hombre. 

III. La radio y la televisión 
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148. La radio y la televisión han traído a los hombres nuevas posibilidades de mutua 
comunicación y un nuevo estilo de vida. Cada día sus retransmisiones llegan a más lugares y 
superan viejas fronteras de pueblos y culturas. Las emisiones penetran en los hogares y los que 
las dirigen captan simultáneamente la atención y el pensamiento de innumerables personas. Los 
rápidos progresos técnicos, y especialmente el uso de los satélites artificiales y la posibilidad de 
grabar y repetir las emisiones ya difundidas, han liberado a estos medios de comunicación de 
límites de lugar y tiempo. Y todo hace esperar que en el futuro habrá medios aún más 
asombrosos y poderosos. La radio y la televisión dan a los oyentes y espectadores la posibilidad 
de disfrutar de un descanso, a la vez que adquieren cultura y un cierto conocimiento de la vida 
del mundo entero. La televisión en concreto pone ante nuestros ojos cosas, personas y 
acontecimientos como si estuvieran realmente ante nosotros. Nuevas formas artísticas nacen de 
estos medios de comunicación, especialmente la televisión y la radio, que pueden cambiar muy 
profundamente al hombre. 

149. Los aspectos religiosos de la vida humana han de tener un lugar proporcionado en las 
transmisiones de cada día.  

150. Las diversas emisiones directamente religiosas, compatibles con la naturaleza propia de la 
radio y de la televisión, fomentan nuevos contactos entre los fieles y enriquecen de forma 
maravillosa su vida de piedad y su religiosidad. Tienen además gran eficacia para mover a la 
santificación mediante el trabajo abnegado en la Iglesia y en el mundo. Pueden aprovechar 
especialmente a quienes, por su edad o enfermedad, se ven impedidos de una participación 
directa en la vida de la Iglesia. Establecen también un contacto con muchos que, aunque 
separados de la Iglesia, buscan inconscientemente ayuda espiritual. Finalmente, llevan el 
mensaje evangélico a regiones donde todavía la Iglesia no ejerce su influjo. Conviene pues que la 
Iglesia se esfuerce en que estas emisiones sean cada día más numerosas y perfectas.  

151. Entre las emisiones religiosas más apropiadas y deseables están las de la santa misa y otras 
ceremonias litúrgicas. Es necesario que se preparen con el mayor cuidado, tanto en el aspecto 
litúrgico como técnico. Hay que tener en cuenta la diversidad de espectadores y, si la emisión va 
a tener audiencia en otras naciones, también las costumbres y creencias religiosas de las mismas. 
La frecuencia y duración de estas emisiones se debe adaptar a los deseos de los espectadores. 

152. Las homilías y charlas religiosas deben acomodarse a la naturaleza de cada uno de los 
instrumentos de comunicación que se utilicen. Los que vayan a realizar este ministerio han de ser 
escogidos con toda prudencia y cuidado y sólo cuando posean la formación y práctica debidas.  

153. Las retransmisiones religiosas y las informaciones, noticias, entrevistas radiofónicas o 
televisadas, son muy útiles para la formación y el diálogo. Aquí se puede aplicar lo dicho 
anteriormente sobre la colaboración de los católicos en la prensa. Las normas universales, sobre 
la fiel y objetiva expresión de las diversas opiniones, habrá que ponerlas en práctica 
especialmente cuando estos medios de comunicación, en una determinada región, estén 
sometidos a un verdadero monopolio.  

154. El público ve, en los directores y responsables de estos programas religiosos, sean laicos o 
eclesiásticos, a verdaderos enviados e intérpretes de la Iglesia. Por ello, los que intervienen en 
estas transmisiones deben tener pleno conocimiento de esta dificultad y riesgo de confusión para 
procurar evitarla por todos los medios. Sean conscientes de la importancia de su misión al 
exponer su pensamiento, en sus formas de expresión y en su modo de proceder. Conviene que 
consulten a las correspondientes autoridades eclesiásticas cuantas veces sea oportuno.  



-69- 

155. Los oyentes y espectadores de las emisiones religiosas han de esforzarse en mejorarlas 
expresando su juicio sobre las mismas.  

156. Para conseguir una eficaz acción de la Iglesia desde la radio y la televisión, tanto en lo que 
se refiere a las emisiones en general, como a las de índole religiosa, es necesario la colaboración 
y mutuo respeto entre los católicos encargados de esta misión y los técnicos responsables de la 
difusión radiofónica o televisiva. 

157. En las naciones en que la Iglesia no tiene acceso a los medios de comunicación, la audición 
de emisiones religiosas por radio es el único medio que tienen los cristianos de enterarse de la 
vida de toda la Iglesia y escuchar la Palabra de Dios. Esta lamentable situación crea a los 
Pastores y fieles de las naciones vecinas la grave obligación de solidarizarse eficazmente con 
ellos, como corresponde a su condición de cristianos, y ayudar a los hermanos en Cristo 
realizando emisiones de radio o televisión con temas religiosos adecuados a su necesidad. 

IV. El teatro 

158. El teatro, una de las más antiguas y poderosas formas de comunicación humana, tiene hoy 
un gran público, tanto de asistentes a las representaciones como de oyentes en la radio o de 
telespectadores. No pocas obras teatrales son también filmadas. 

159. Las obras teatrales utilizando procedimientos tomados de los otros medios de comunicación, 
han abierto nuevas posibilidades a la escena, hasta el punto de que pueden calificarse de "multi-
media". Aunque nacidas del teatro tradicional, tienen algo propio. Sobre todo, logran una 
coordinación de las múltiples posibilidades de cada uno de los distintos medios de comunicación. 

160. Con frecuencia el teatro actual entra en el terreno de las ideas, del pensamiento, y se 
convierte en una especie de laboratorio del que salen nuevas y audaces opiniones sobre el 
hombre actual y su situación en el mundo. La fuerza de estas ideas y opiniones arrastra a masas 
cada vez mayores y se extiende a los demás medios de comunicación social. 

161. La Iglesia sigue con efecto y atención el arte teatral, que en sus orígenes trataba casi 
exclusivamente temas religiosos. Conviene que también hoy los cristianos lo acojan con el mismo 
interés que antes, y que de él se beneficien lo más posible. Los escritores teatrales deben ser 
ayudados y exhortados para que saquen a la escena la problemática religiosa del hombre de hoy. 
Muchas veces esto será el comienzo de una difusión mayor a través de los demás medios de 
comunicación. 

CAPÍTULO IV 

INSTITUCIONES, PERSONAS Y ORGANIZACIÓN 

162. Debido al lugar que los medios de comunicación social tienen en la vida y progreso 
humanos, a los resultados que pueden obtenerse y a los problemas que plantean a la conciencia 
de los católicos, es necesario que estos medios se utilicen con gran interés para bien y provecho 
de la tarea pastoral, que los especialistas más destacados les dediquen su mejor conocimiento y 
capacidad, que se les tenga en cuenta en la planificación pastoral, que se les dote de los 
necesarios recursos, derechos y ayudas y, por último, que distintas asociaciones especializadas se 
dediquen a ellos. 
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163. Todos los fieles deben intentar, con su oración y con la ayuda individual y colectiva, que la 
obra de la Iglesia en nuestros días encuentre el apoyo de los más modernos medios de 
comunicación, tan útiles para difundir el Evangelio, para iluminar las conciencias y para 
fomentar una colaboración que beneficie al progreso ordenando cristianamente la realidad 
temporal.  

164. Conviene, que en los organismos e iniciativas relacionados con la comunicación social, se 
integren, con fines netamente pastorales, dirigentes y realizadores convenientemente 
capacitados. Esta tarea formativa, tanto de laicos como de eclesiásticos, es una de las 
principales obligaciones de quienes dirigen la actuación de la Iglesia en este campo. 

165. El estudio atento de todo el campo de la comunicación social, la prudente ordenación de 
todo el esfuerzo pastoral, la sabia ordenación de estos medios dentro de toda la actuación 
apostólica, pertenece, naturalmente, al cuidado y vigilancia de los pastores que deben, eso sí, 
acudir al consejo y sugerencias de los expertos en cada una de las modalidades. Según las normas 
del Decreto "Inter Mirifica", este deber compete: a cada obispo en su diócesis (64); en el ámbito 
nacional, a una Comisión Episcopal especial o a un obispo especialmente delegado (65); y en toda 
la Iglesia, a la Comisión Pontificia para las Comunicaciones Sociales (66). 

166. Las múltiples obras y asociaciones que realizan su apostolado con los medios de 
comunicación social, necesitan desarrollarse y colaborar estrechamente entre sí (67). La 
autoridad eclesiástica ha de invitar, con interés e insistencia, a los católicos y a sus asociaciones 
a que brinden iniciativas, reservándose la dirección de las obras que por su naturaleza 
corresponden al sacerdocio ministerial y de aquellos que, según las circunstancias y lugares, 
reclaman una intervención de la acción jerárquica para el bien mismo de los fieles. 

167. Las autoridades eclesiásticas competentes, de las que se trata en el n. 165, colaborarán y 
ayudarán para que cada año, en todo el mundo, se celebre una Jornada de la Comunicación 
Social, en la cual se honrará también a los que trabajan en tales medios (68). Además, 
presentarán periódicamente a las Conferencias Episcopales los presupuestos económicos para 
sostener este apostolado. 

168. Corresponde a los obispos el apostolado en el campo de la comunicación, con la ayuda de 
sacerdotes y laicos. Donde sea posible ha de constituirse una oficina diocesana, o al menos 
interdiocesana, entre cuyas principales tareas estará la coordinación pastoral de ese apostolado 
en la diócesis y en las parroquias; otra misión suya será preparar en la diócesis la ya citada 
Jornada de las Comunicaciones Sociales. 

169. En cada nación ha de haber un organismo nacional para todos los medios de comunicación 
social, con los departamentos correspondientes, o diversos organismos para cada uno de ellos 
(cine, prensa, televisión) que deberán colaborar estrechamente. En todo caso habrá una 
dirección única (69). 

170. Será misión de los organismos nacionales y diocesanos estimular, promover y coordinar los 
planes y la actividad de los católicos en el campo de la comunicación. De manera especial 
cuidarán que clérigos y laicos sean instruidos por medio de clases, conferencias, lecturas, 
congresos y también, a través de orientaciones de expertos de dichos organismos a fin de ayudar 
a los fieles a un juicio prudente sobre obras y emisiones. Orientarán también la adecuada 
preparación de emisiones u obras que toquen materia religiosa.  
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171. Los organismos nacionales y diocesanos, estrechamente relacionados entre sí, recabarán la 
ayuda de los profesionales de la comunicación y de sus asociaciones, y les facilitarán los 
documentos, orientaciones y ayudas que necesiten. En cada nación celebrarán la Jornada 
Mundial de las Comunicaciones Sociales y organizarán la colecta que el Decreto del Concilio 
aconseja se haga en esta Jornada (70)70.  

172. Las Comisiones Episcopales nacionales de Medios de Comunicación, o los obispos delegados, 
dirigirán en su ámbito las oficinas nacionales y dictarán normas generales para la ordenación del 
esfuerzo apostólico en este campo. Estarán en contacto con las Comisiones Episcopales de las 
demás naciones y ayudarán a la Comisión Pontificia de Medios de Comunicación Social, cuya 
misión se expone en el Decreto citado (71) y en la carta apostólica "In Fructibus Multis" (72). 

173. En los continentes o regiones en las que hay una Conferencia Episcopal internacional, ha de 
haber también una Oficina de Comunicación del mismo ámbito, bajo la autoridad de uno o varios 
obispos, encargados de este campo. 

174. Cada uno de los obispos, cada Conferencia o Asamblea Episcopal y la misma Sede 
Apostólica, tendrán un portavoz o informador fijo que oficialmente comunique las noticias y que 
resuma los documentos de la Iglesia para su difusión, de manera que comentados, se facilite con 
mayor seguridad la comprensión del público. Estos portavoces, con rapidez y veracidad, darán a 
conocer las novedades de la vida y actividad de la Iglesia, en cuanto se lo permita su función. Es 
muy aconsejable que también las diócesis y las organizaciones católicas importantes tengan sus 
portavoces fijos, con una misión semejante. Todos estos colaboradores, como todos los demás 
que de alguna manera personifican la vida pública de la Iglesia, han de observar cuidadosamente 
cuanto exige el arte de las relaciones públicas; conocer las diversas opiniones del público al que 
se dirigen y mantener una provechosa relación guiada por la mutua comprensión y confianza. 
Esta mutua confianza y cortesía sólo se pueden garantizar y mantener cuando los hombres se 
respetan y se someten a la verdad. 

175. Además de este cargo de portavoz oficial, es preciso que se asegure un intercambio de 
noticias e informaciones que presenten a todos la verdadera imagen de la Iglesia y que se 
recojan las reacciones, opiniones y deseos del público, a fin de informar a las propias autoridades 
eclesiásticas. Esto exige unas relaciones corteses y amistosas entre la Iglesia y las personas de 
diversas tendencias, con sus asociaciones y grupos. De igual forma puede establecerse un 
intercambio permanente en que cada uno aporte y reciba (73). 

176. Para que tenga lugar un auténtico diálogo, dentro y fuera de la Iglesia, de manera fecunda y 
fácil sobre los nuevos acontecimientos desde su perspectiva religiosa, se hacen imprescindibles 
los comentarios públicos u "oficiales" que oportunamente -es decir, cuanto antes- lleguen al 
público de forma segura y adecuada (utilizando los medios oportunos: comunicados, telex, 
fotografías), aclarando los hechos según lo exijan los acontecimientos y las noticias. 

177. Los institutos religiosos estarán atentos a las múltiples e importantes obligaciones de la 
Iglesia en el campo de la comunicación social; examinarán cómo pueden colaborar en este campo 
y qué tareas pueden desempeñar, de acuerdo siempre con sus constituciones. Los Institutos 
fundados para trabajar de pleno en la comunicación social deben colaborar estrechamente y 
estar en íntima relación con los organismos diocesanos, regionales, nacionales y continentales, y 
conjuntamente elaborarán y realizarán los planes pastorales y las orientaciones referentes a la 
comunicación. 
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178. Los organismos nacionales (74) y los organismos generales de los institutos religiosos 
colaborarán con las asociaciones católicas de la prensa (UCIP), del cine (OCIC), de la radio y 
televisión (UNDA), de acuerdo con los estatutos de las mismas aprobados por la Sede Apostólica. 
(75)  

179. Estas asociaciones católicas dedicadas a la comunicación social -teniendo en cuenta su 
especialización y según lo que prevean sus estatutos- desarrollarán su misión de manera que 
ayuden a los grupos de profesionales católicos de cada país. El objetivo de esta ayuda es 
fomentar la investigación y el progreso de los medios de comunicación; desarrollar el sentido de 
la mutua relación y colaboración entre las naciones; buscar la eficaz colaboración de los 
católicos por medio de los instrumentos de comunicación social; coordinar entre sí y apoyar las 
diversas empresas internacionales; crear nuevas organizaciones mundiales -las que parezcan más 
útiles para las naciones en vías de desarrollo-; y estimular las iniciativas. Se ocuparán igualmente 
de facilitar la producción y distribución de filmes, de transmisiones de radio y de televisión, de 
material audiovisual y de publicaciones útiles para el progreso de la comunicación humana y para 
la misma vida del pueblo de Dios. Se invita finalmente a estas organizaciones internacionales a 
que, con su estudio e investigación, cooperen a resolver las dificultades comunes a todos.  

180. Las Conferencias Episcopales, con la eficaz ayuda de los organismos nacionales y las 
asociaciones católicas de profesionales, proporcionarán a las asociaciones los medios económicos 
necesarios para que realicen sus objetivos. 

CONCLUSIÓN 

181. Surge aquí el difícil interrogante de si estamos en el umbral y comienzo de una era 
totalmente nueva en las comunicaciones sociales, y asimismo de si se trata de unas 
comunicaciones que influyen no tanto cuantitativa como cualitativamente. Cada vez es más 
difícil responder a esta cuestión. Lo que sí es cierto es que el progreso de la ciencia hace prever 
-dados los avances técnicos de los satélites artificiales- que las noticias llegarán dentro de poco y 
simultáneamente a todo el mundo, tanto visual como acústicamente. Además, estos programas 
podrán registrarse y reproducirse, cada vez que alguien lo desee, con fines culturales o 
recreativos. Todo ello puede ser ocasión de un diálogo más intenso entre los hombres. Dichas 
emisiones podrán, según el objeto y uso que se haga de ellas, contribuir a afianzar los vínculos 
de fraternidad humana, a desarrollar la civilización y a cimentar la paz.  

182. Cada día, y con rapidez, crece la conciencia de la responsabilidad del pueblo de Dios en el 
uso de los medios de comunicación social para que éstos presten una fecunda y eficaz 
colaboración al progreso de la humanidad entera, al desarrollo del Tercer Mundo, a la fraterna 
comunión entre los pueblos y también al anuncio del Evangelio de Salvación, a fin de que, hasta 
el último rincón del orbe llegue el testimonio de Cristo Redentor. 

183. Esta Instrucción Pastoral se limita a dar algunas orientaciones generales dado que la 
diversidad de circunstancias en este campo de la comunicación social no permite entrar en 
pormenores. El concepto cristiano de la vida incluye unos principios inmutables, basados en la 
manifestación del amor que es la "buena nueva" del Evangelio, y en la dignidad del hombre 
mismo, llamado a la adopción de hijo de Dios. Es evidente que la práctica, la aplicación concreta 
de los principios y las fórmulas pastorales han de acomodarse a las circunstancias y condiciones 
de cada lugar y momento, según la situación de la técnica, de la sociedad y de la civilización, de 
acuerdo con el carácter cambiante propio de los medios de comunicación y teniendo en cuenta 
los futuros cambios que irán produciéndose en el campo de la comunicación social. 
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184. Queda mucho aún por investigar hasta alcanzar un pleno conocimiento de los medios de 
comunicación, a fin de que estén realmente al servicio del hombre, favorezcan la formación de 
todo orden, especialmente la escolar, y contribuyan al desarrollo integral de la persona humana. 
Han de estudiarse más profundamente los efectos de la comunicación social y el influjo que 
ejercen en las distintas formas de cultura y en las diversas mentalidades. Para comprender 
exactamente cómo los medios de comunicación social cumplen su objetivo y conocer 
profundamente su naturaleza y posibilidades, así como su influencia en la cultura, hay que partir 
de investigaciones estrictamente científicas que hay que promover más que nunca. Las 
universidades, tanto antiguas como modernas, encontrarán aquí un inmenso campo de temas hoy 
importantísimos que justamente rivalizarán en dignidad con las disciplinas tradicionales. La 
Iglesia desea asegurar a cuantos investigan en este campo, que aceptará gustosamente los 
resultados y conclusiones de sus estudios para ponerlos al servicio, en cuanto de ella depende, 
del bien de todos los hombres. 

185. Para lo cual parece necesario, en primer lugar, que se reconozca todo lo que puede hacer la 
Iglesia en este campo; después, que en todo el mundo se vayan poniendo oportunamente en 
práctica las normas que ésta ha ido dando; y por ultimo, que los católicos se incorporen a las 
iniciativas que respondan a la creciente importancia de estos medios de comunicación. 

186. La Iglesia, deseando que no se retrase más esta Instrucción Pastoral, movida por una 
necesidad cada día más urgente, se dirige y convoca a los profesionales de la comunicación social 
y exhorta a todos los hombres para que hagan que estos medios sean realmente útiles a la 
humanidad y a la gloria de Dios; a la vez, presta su propio esfuerzo en todo cuanto se relaciona 
con este campo de la comunicación.  

La Comisión Pontificia para las Comunicaciones Sociales, según disposiciones del Concilio 
Vaticano II, después de reunir peritos de todo el mundo, ha preparado esta Instrucción, más con 
la intención de inaugurar una nueva etapa que de dar por terminada la anterior.  

187. El pueblo de Dios, que camina a través del tiempo construyendo la historia, como 
protagonista a la vez que destinatario de la comunicación, fijos en el mañana los ojos confiados y 
atentos, vislumbra lo que a manos llenas le promete la era espacial recién nacida.  

El Sumo Pontífice Pablo VI ha aprobado esta Instrucción Pastoral sobre los Medios de 
Comunicación Social en todas y cada una de sus partes y, confirmándola con su autoridad, ha 
mandado sea promulgada y observada por todos aquellos a quienes concierne, sin que obste 
ninguna otra disposición contraria.  

Roma, 18 de mayo de 1971, V Jornada Mundial de las Comunicaciones Sociales.  

Martín J. O'Connor 
Arzobispo Titular de Laodicea en Siria 

Presidente 

Agustín Ferrari-Toniolo 
Obispo Titular de Taracena de Bizancio 

Propresidente 

Andrés M. Deskur 
Secretario 
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ANEXO NO 5: PORNOGRAFÍA Y VIOLENCIA EN LAS COMUNICACIONES SOCIALES 

 

Pornografía y violencia en las Comunicaciones Sociales. Una respuesta pastoral (7 de mayo de 
1989) 

 

PONTIFICIO CONSEJO PARA LAS COMUNICACIONES SOCIALES 

PORNOGRAFÍA Y VIOLENCIA EN LAS COMUNICACIONES SOCIALES: UNA RESPUESTA PASTORAL 

INTRODUCCIÓN 

1. En el curso de estos últimos años ha tenido lugar una revolución mundial en el modo de 
percibir los valores morales, seguida de cambios profundos en la manera de pensar y actuar de la 
gente. Los medios de comunicación social han tenido y continúan teniendo un importante papel 
en este proceso de transformación individual y social, en la medida que introducen y reflejan 
nuevas actitudes y estilos de vida (1).  

2. Algunos de estos cambios han resultado positivos. Hoy, como ha afirmado recientemente el 
Papa Juan Pablo II, "la primera nota positiva consiste en que muchos hombres y mujeres tienen 
plena conciencia de su dignidad y de la de todo ser humano... Al propio tiempo, en un mundo 
dividido y trastornado por conflictos de todo tipo, va creciendo la convicción de una 
interdependencia radical y, por consiguiente, la necesidad de una solidaridad que la asuma y la 
traduzca en el plano moral" (2). Las comunicaciones sociales han contribuido mucho a que se den 
estos cambios.  

3. Pero muchos de estos cambios han sido negativos. Al lado de los abusos de siempre se están 
dando nuevas violaciones de la dignidad humana y de los valores e ideales cristianos. Y aquí 
también las comunicaciones sociales tienen su parte de responsabilidad.  

4. Si bien es cierto que estos medios -como afirma el Concilio Vaticano II- "prestan grandes 
servicios al género humano", lo es igualmente que "pueden ser utilizados contra los designios del 
Creador y convertidos en instrumentos del mal"(3). 

5. Uno de los fenómenos alarmantes de estos años ha sido la creciente difusión de la pornografía 
y la generalización de la violencia en los medios de comunicación social. Libros y revistas, cine y 
teatro, televisión y videocasetes espacios publicitarios y las propias telecomunicaciones 
muestran frecuentemente comportamientos violentos o de sexualidad permisiva que casi llegan 
al umbral de la pornografía y que son moralmente inaceptables. 

6. La pornografía y la exaltación de la violencia son viejas realidades de la condición humana que 
evidencian la componente más turbia de la naturaleza humana dañada por el pecado. Durante el 
último cuarto de siglo han adquirido una amplitud nueva y han pasado a constituir un serio 
problema social. Mientras crece la confusión respecto de las normas morales, las comunicaciones 
han hecho la pornografía y la violencia accesibles al gran público, incluidos niños y jóvenes. Este 
problema, que quedaba confinado antes en el ámbito de los países ricos, ha comenzado, con la 
comunicación moderna a corromper los valores morales de las naciones en vías de desarrollo. 
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7. Los medios de comunicación social pueden ser a la vez eficaces instrumentos de unidad y 
comprensión mutua y transmisores de una visión deformada de la vida, de la familia, de la 
religión y de la moralidad -según una interpretación que no respeta la auténtica dignidad ni el 
destino de la persona humana-(4). En particular, los responsables familiares de muchas regiones 
del mundo han expresado una comprensible preocupación respecto a los filmes, videocasetes y 
programas de televisión que sus hijos están en condiciones de ver, así como grabaciones que 
pueden oír y publicaciones que pueden leer. Y se niegan a que los valores morales inculcados en 
el hogar queden destruidos por producciones rechazables, en todas partes de fácil acceso gracias 
a estos medios.  

8. Se trata de ilustrar en este documento los efectos más graves de la pornografía y la violencia 
en el individuo y en la sociedad, así como señalar las causas principales del problema tal como se 
plantea hoy. Por último se tratará de indicar los pasos necesarios que han de dar los 
comunicadores profesionales, los padres y educadores, la juventud y el público en general, las 
autoridades civiles y eclesiásticas, las organizaciones privadas y religiosas, para poner el remedio 
necesario.  

EFECTOS DE LA PORNOGRAFÍA Y LA VIOLENCIA 

9. La experiencia cotidiana confirma los estudios realizados en el mundo entero acerca de las 
consecuencias negativas de la pornografía y de las escenas de violencia que transmiten los 
medios de comunicación social (5). Se entiende por pornografía, en este contexto, la violación 
merced al uso de las técnicas audiovisuales, del derecho a la privacidad del cuerpo humano en la 
naturaleza masculina y femenina, una violación que reduce la persona humana y el cuerpo 
humano a un objeto anónimo destinado a una mala utilización con la intención de obtener una 
gratificación concupiscente. La violencia, en este contexto, puede ser entendido como la 
presentación destinada a excitar instintos humanos fundamentales hacia actos contrarios a la 
dignidad de la persona, y que describe una fuerza física intensa ejercida de manera 
profundamente ofensiva y a menudo pasional. Los especialistas a veces no están de acuerdo 
sobre el impacto de este fenómeno y sobre el modo en que afecta a los individuos y los grupos 
aquejados por el mismo, pero las líneas maestras de la cuestión aparecen claras, limpias e 
inquietantes.  

10. Nadie puede considerarse inmune a los efectos degradantes de la pornografía y la violencia, o 
a salvo de la erosión causada por los que actúan bajo su influencia. Los niños y los jóvenes son 
especialmente vulnerables y expuestos a ser víctimas. La pornografía y la violencia sádica 
deprecian la sexualidad, pervierten las relaciones humanas, explotan los individuos -
especialmente las mujeres y los niños-, destruyen el matrimonio y la vida familiar, inspiran 
actitudes antisociales y debilitan la fibra moral de la sociedad. 

11. Es evidente que uno de los efectos de la pornografía es el pecado. La participación voluntaria 
en la producción y en la difusión de estos productos nocivos ha de ser considerada como un serio 
mal moral. Además, esta producción y difusión no podrían tener lugar si no existiera una 
demanda. Así, pues, quienes hacen uso de estos productos no sólo se perjudican a sí mismos, sino 
que también contribuyen a la promoción de un comercio nefasto. 

12. Una exposición frecuente de los niños a la violencia en las comunicaciones sociales puede 
resultar turbadora para ellos, al ser todavía incapaces de distinguir claramente la fantasía de la 
realidad.  
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Además, la violencia sádica en estos medios puede condicionar a las personas impresionables, 
sobre todo a los jóvenes, hasta el punto de que la lleguen a considerar normal, aceptable y digna 
de ser imitada.  

13. Se ha dicho que puede haber una vinculación sicológica entre la pornografía y la violencia 
sádica. Una cierta pornografía ya es abiertamente violenta en su contenido y expresión. Quienes 
ven, escuchan o leen un material así corren el riesgo de introducirlo en el propio 
comportamiento. Acaban perdiendo el respeto hacia los demás, en cuanto hijos de Dios y 
hermanos y hermanas de la misma familia humana. Una vinculación tal entre pornografía y 
violencia sádica tiene especiales implicaciones para quienes están afectados de ciertas 
enfermedades mentales. 

14. También la llamada pornografía blanda ("soft core") puede paralizar progresivamente la 
sensibilidad, ahogando gradualmente el sentido moral de los individuos hasta el punto de 
hacerles moral y personalmente indiferentes a los derechos y a la dignidad de los demás.  

La pornografía -como la droga- puede crear dependencia y empujar a la búsqueda de un material 
cada vez más excitante ("hard core") y perverso. La probabilidad de adoptar comportamientos 
antisociales crecerá en la medida que se vaya dando este proceso. 

15. La pornografía favorece insalubres preocupaciones en los terrenos de la imaginación y el 
comportamiento. Puede interferir en el desarrollo moral de la persona y en la maduración de las 
relaciones humanas sanas y adultas, especialmente en el matrimonio y en la familia, que exigen 
confianza recíproca y actitudes e intenciones de explícita integridad moral. 

16. La pornografía, además, cuestiona el carácter familiar de la sexualidad humana auténtica. En 
la medida en que la sexualidad se considere como una búsqueda frenética del placer individual, 
más que como una expresión perdurable del amor en el matrimonio, la pornografía aparecerá 
como un factor capaz de minar la vida familiar en su totalidad.  

17. En el peor de los casos, la pornografía puede actuar como agente de incitación o de 
reforzamiento, un cómplice indirecto, en agresiones sexuales graves y peligrosas, tales como la 
pedofilia, los secuestros y asesinatos.  

18. Una de las consecuencias fundamentales de la pornografía y de la violencia es el menosprecio 
de los demás, al considerarles como objetos en vez de personas. La pornografía y la violencia 
suprimen la ternura y la compasión para dejar su espacio a la indiferencia, cuando no a la 
brutalidad. 

CAUSAS DEL PROBLEMA 

19. Uno de los motivos básicos de la difusión de la pornografía y de la violencia sádica, en el 
ámbito de los medios de comunicación, parece ser la propagación de una moral permisiva, 
basada en la búsqueda de la satisfacción individual a todo coste. Un nihilismo moral de la 
desesperación se añade a ello que acaba haciendo del placer la sola felicidad accesible a la 
persona humana. 

20. Un cierto número de causas más inmediatas contribuyen ulteriormente a la escalada de la 
pornografía y la violencia en los media. Entre estas cabe citar:  
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• el beneficio económico. La pornografía es una industria lucrativa. Algunos sectores de la 
industria de las comunicaciones han sucumbido trágicamente a la tentación de explotar la 
debilidad humana, especialmente la de los jóvenes y la de las mentes impresionables, 
para obtener provecho de producciones pornográficas y violentas. Esta industria 
pornográfica, en algunas sociedades, resulta lucrativa hasta el punto de que se ha 
vinculado al crimen organizado;  

• falsos argumentos libertarios. La libertad de expresión exige, según algunos, la tolerancia 
hacia la pornografía, aún a precio de la salud moral de los jóvenes y del derecho a la 
intimidad, así como un ambiente de pública decencia. Algunos, también erróneamente, 
afirman que el mejor medio de combatir la pornografía consiste en legalizarla. Estos 
argumentos son a veces propuestos por grupos minoritarios que no se suman a los criterios 
morales de la mayoría y que se olvidan de que a cada derecho corresponde una 
responsabilidad. El derecho a la libertad de expresión no es un absoluto. La 
responsabilidad pública de promover el bien moral de los jóvenes, de garantizar el 
respeto de las mujeres, de la vida privada y de la decencia pública muestra claramente 
que la libertad no puede equipararse al libertinaje;  

• la ausencia de leyes cuidadosamente preparadas o su no aplicación, para la protección del 
bien común, en particular de la moralidad de los jóvenes;  

• confusión y apatía por parte de muchos incluso miembros de la comunidad religiosa, los 
cuales se consideran erróneamente a sí mismos extraños a la problemática de la 
pornografía y de la violencia en los media, o sin posibilidades de contribuir a la solución 
del problema.  

RESPUESTAS AL PROBLEMA 

21. La propagación de la pornografía y de la violencia a través de los medios de comunicación 
social es una ofensa a los individuos y a la sociedad y plantea un problema urgente que exige 
respuestas realistas por parte de las personas y los grupos. El legítimo derecho a la libertad de 
expresión y al intercambio libre de información ha de ser protegido. Al mismo tiempo, hay que 
salvaguardar el derecho de los individuos, de las familias y de la sociedad a la vida privada, a la 
decencia pública y a la protección de los valores esenciales de la vida. 

22. Se hará referencia a siete sectores con especiales deberes en la materia: profesionales de la 
comunicación, padres, educadores, juventud, público en general, autoridades públicas e Iglesia y 
grupos religiosos.  

23. Profesionales de la comunicación. Sería desleal sugerir que todos los medios y todos los 
comunicadores están implicados en este negocio nocivo. Son muchos los comunicadores que se 
distinguen por sus cualidades personales y profesionales. Tratan de asumir su responsabilidad 
aplicando con fidelidad las normas morales y les anima un gran deseo de servicio al bien común. 
Se merecen nuestra admiración y estímulo, especialmente los que se dedican a la creación de 
sanos esparcimientos familiares.  

Se invita encarecidamente a estos comunicadores a unirse para la elaboración y aplicación de 
códigos éticos en materia de comunicación social y publicidad, inspirados en el bien común y 
orientados al desarrollo integral del hombre. Estos códigos se hacen especialmente necesarios en 
el contexto de la televisión, que permite que las imágenes entren en los hogares, allí donde los 
niños se encuentran a su aire y sin vigilancia. El auto control es siempre el mejor control, así 
como la autodisciplina, en el seno de los propios medios, es la primera y más deseable de las 
líneas de defensa contra quienes buscan provecho mediante la producción de programas 
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pornográficos y violentos que envilecen los medios de comunicación y corrompen la sociedad 
misma. 

Se urge vivamente a los comunicadores a que, también a través de estos medios, hagan conocer 
las medidas necesarias que pongan un dique a la marea de la pornografía y de la exaltación de la 
violencia en la sociedad.  

24. Padres. Se invita a los padres a que multipliquen sus esfuerzos en orden a una completa 
formación moral de niños y jóvenes. La cual supone una educación en favor de una actitud sana 
hacia la sexualidad humana, basada en el respeto a la dignidad de la persona como hija de Dios, 
en la virtud de la castidad y en la práctica de la autodisciplina. Una vida familiar equilibrada, en 
la que los padres sean fieles practicantes y totalmente entregados el uno al otro y a sus hijos, 
constituirá la escuela ideal para la formación a los sanos valores morales.  

Los niños y jóvenes de nuestro tiempo necesitan la educación que les permita discernir los 
programas y madurar en su condición de usuarios responsables de la comunicación. El ejemplo de 
los padres es determinante en esta materia. La pasividad o autoindulgencia de cara a ciertos 
programas será fuente de malentendidos perjudiciales para la juventud. Hay que dar especial 
importancia -para el bien de los jóvenes- al ejemplo de los padres en lo que concierne a la 
autenticidad de su amor y a la ternura que sepan manifestar en su vida matrimonial; así como a 
su disponibilidad a discutir con los hijos las cuestiones de interés, en una atmósfera amable y 
afectuosa. Conviene no olvidar que, cuando se está educando, "se obtiene más con una 
explicación que prohibiendo"(6). 

25. Educadores. Los principales colaboradores de los padres, en la formación moral de los 
jóvenes, son los educadores. Las escuelas y los programas educativos han de promover e inculcar 
los valores éticos y sociales, de cara a garantizar la unidad y el sano desarrollo de la familia y de 
la sociedad.  

Los programas de mayor valor serán en el contexto educativo, aquellos que formen a los jóvenes 
a una actitud crítica y a una capacidad de discernimiento en el uso de la televisión, de la radio y 
de los otros medios de comunicación social. De este modo los jóvenes serán también capaces de 
resistir a las manipulaciones y sabrán luchar contra los hábitos meramente pasivos en la escucha 
y visión de estos medios.  

Hay que subrayar la importancia de que las escuelas sepan poner de relieve el respeto a la 
persona humana, el valor de la vida familiar y la importancia de la integridad moral personal.  

26. Jóvenes. Los jóvenes contribuirán a poner muros al avance de la pornografía y la violencia en 
los media si saben responder, positivamente, a las iniciativas de sus padres y educadores y 
asumir sus responsabilidades en lo que reclama capacidad de decisión moral, así como en la 
elección de sus diversiones. 

27. El público. El público en general debe también hacer oír su voz. Los ciudadanos -incluidos los 
jóvenes- tienen la tarea de expresar individual y colectivamente su punto de vista respecto a 
productores, intereses comerciales y autoridades civiles. Se hace urgente mantener un diálogo 
continuado entre los comunicadores y los representantes del público, a fin de que quienes actúan 
en las comunicaciones sociales estén al corriente de las exigencias reales e intereses de los 
usuarios.  
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28. Autoridad pública. Los legisladores, los encargados de la administración del Estado y de la 
justicia están llamados a dar una respuesta al problema de la pornografía y de la violencia sádica 
difundidas por los medios de comunicación. Se han de promulgar leyes sanas, se han de clarificar 
las ambiguas y se han de reforzar las leyes que ya existen. 

Dadas las implicaciones internacionales que presentan la producción y distribución de material 
pornográfico, hay que actuar a nivel regional, continental e internacional de cara a controlar con 
éxito este insidioso tráfico. Quienes han tomado ya iniciativas de este tipo merecen todo nuestro 
apoyo y estímulo(7).  

Las leyes y los agentes de la ley tienen el deber sagrado de proteger el bien común, 
especialmente el que concierne a la juventud y a los miembros más vulnerables de la comunidad.  

Ya hemos señalado algunos de los efectos negativos de la pornografía y la violencia. Cabe sacar 
también la conclusión de que se pone en tela de juicio y amenaza el bien común especialmente 
cuando este material se produce, expone y distribuye sin restricciones ni reglamentos.  

La autoridad civil está obligada a emprender una rápida acción de cara al problema, allí donde 
exista, y a emanar criterios preventivos en donde la cuestión comience a plantearse o todavía no 
haya llegado a ser angustiosa y urgente.  

29. Iglesia y grupos religiosos. La primera responsabilidad de la Iglesia consiste en la enseñanza 
constante y clara de la fe y, asimismo de la verdad moral objetiva, incluidas aquellas verdades 
referentes a la moral sexual. Una era de permisividad y de confusión moral como la nuestra pide 
que la voz de la Iglesia sea profética, lo que la hará aparecer a menudo como signo de 
contradicción.  

La llamada "ética" de la gratificación individual inmediata se opone fundamentalmente a la 
realización plena e integral de la persona humana. La educación a la vida familiar y a la inserción 
responsable en la vida social exige la formación a la castidad y la autodisciplina. La pornografía y 
la violencia generalizada tienden a ofuscar la imagen divina en cada persona humana, debilitan 
el matrimonio y la vida familiar y dañan gravemente a los individuos y a la sociedad.  

En donde sea posible, la Iglesia está llamada a colaborar con otras Iglesias cristianas, 
comunidades y grupos religiosos a fin de enseñar y promover este mensaje. Debe igualmente 
empeñar a sus personas e instituciones en una acción formativa al uso de los medios de 
comunicación social y su papel en la vida individual y social. En este campo los padres merecen 
una asistencia y atención especial. 

Por estos motivos, la formación a la comunicación debiera ser parte de los programas educativos 
de las escuelas católicas y de otras iniciativas educativas de la Iglesia, así como en la formación 
en los seminarios(8). Cabe decir lo mismo para los programas de formación de religiosos y 
religiosas y de los miembros de los institutos seculares, así como para la formación permanente 
del clero y la catequesis parroquial de jóvenes y adultos. Tanto sacerdotes como religiosos y 
religiosas que trabajan en la educación pastoral debieran comenzar por ellos mismos dando 
ejemplo de discernimiento en medios escritos y audiovisuales.  

30. Por último, una actitud de pura restricción o de censura por parte de la Iglesia de cara a 
estos medios no resulta ni suficiente ni apropiada. La Iglesia tiene, al contrario, que iniciar un 
diálogo continuo con los comunicadores conscientes de sus responsabilidades. Debe animarles y 
sostenerles en su misión allí donde sea posible y deseable. Los comunicadores católicos y sus 
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organizaciones, con sus perspectivas y experiencias propias, están llamados a jugar un papel 
decisivo en tales conversaciones.  

31. La crítica y las organizaciones católicas, al evaluar concienzudamente las producciones y 
publicaciones en función de criterios morales claros y substanciales, ofrecen una valiosa 
asistencia a los profesionales de la comunicación y a las familias. Asimismo, las orientaciones que 
ofrecen los documentos ya existentes sobre comunicación social -incluidas las recientes tomas de 
posición de numerosos obispos sobre la pornografía y la violencia- merecen ser cuidadosamente 
estudiadas y objeto de aplicación sistemática.  

32. El presente documento quiere ser una respuesta a las preocupaciones ampliamente 
expresadas por familias y Pastores de la Iglesia, a quienes se invita a una reflexión -de carácter 
ético y práctico- cada vez más amplia acerca del problema de la pornografía y la violencia en los 
medios de comunicación social. Al tiempo que se anima a todos a poner en práctica la 
advertencia de San Pablo: "No te dejes vencer por el mal; antes bien, vence el mal con el bien". 
(Rm 12, 21).  

Ciudad del Vaticano, 7 de mayo de 1989, XXIII Jornada mundial de las Comunicaciones Sociales.  

John P. Foley 

Presidente 

Pierfranco Pastore 

Secretario 

 
Notas 
1. Communio et progressio, 22. 
2. Sollicitudo rei socialis, 26. 
3. Inter mirifica, 2a. 
4. Familiaris consortio, n. 76; cf. Mensaje de Juan Pablo II para la Jornada Mundial de las 
Comunicaciones Sociales, 1 de mayo de 1980 
5. Entre ellos cabe citar: 1. Pornography: The Longford Report, Ricerche - Mursia, Milán, Italia, 
1978; 2. Final Report of the Attorney General's Commission on Pornography, Rutledge Hill Press, 
Nashville, Tennessee, U.S.A, 1986; 3. ISPES, "Istituto di Studi Politici, Economici e Sociali", I e II 
Rapporto sulla Pornografia in Italia, Roma, Italia, 1986 y 1988. 
7. La CEE, Comunidad Económica Europea, el Consejo de Europa y la UNESCO, entre otras 
organizaciones, están actuando en este sentido. 
8. Cf. Congregación para la Educación Católica, Orientaciones para la formación de los futuros 
sacerdotes en los medios de comunicación social, Ciudad del Vaticano, 1986 
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ANEXO NO 6: INSTRUCCIÓN PASTORAL AETATIS NOVAE 

 

Aetatis Novae (22 de febrero de 1992) 

 

PONTIFICIO CONSEJO PARA LAS COMUNICACIONES SOCIALES 

INSTRUCCIÓN PASTORAL 
AETATIS NOVAE 

SOBRE LAS COMUNICACIONES SOCIALES 
EN EL VIGÉSIMO ANIVERSARIO 
DE COMMUNIO ET PROGRESSIO  

INTRODUCCIÓN 

UNA REVOLUCIÓN EN LAS COMUNICACIONES  

1. Con la llegada de una nueva era, las comunicaciones conocen una expansión considerable que 
influye profundamente en las culturas de todo el mundo. Las revoluciones tecnológicas 
representan sólo un aspecto de este fenómeno. No hay lugar en el que no se haga sentir el 
impacto de los medios de comunicación sobre las actitudes religiosas y morales, los sistemas 
políticos y sociales, la educación. 

Nadie ignora, por ejemplo, el papel de las comunicaciones, que las fronteras geográficas y 
políticas no han podido detener, en los cambios que se han verificado a lo largo de los años 1989 
y 1990, y cuyo alcance histórico ha subrayado el Papa(1). 

«El primer areópago del tiempo moderno es el mundo de la comunicación, que está unificando a 
la humanidad y transformándola -como suele decirse- en una "aldea global". Los medios de 
comunicación social han alcanzado tal importancia que para muchos son el principal instrumento 
informativo y formativo, de orientación e inspiración para los comportamientos individuales, 
familiares y sociales(2). 

Más de un cuarto de siglo después de la promulgación del Decreto del Concilio Vaticano II sobre 
las comunicaciones sociales, Inter mirifica, y dos décadas después de la Instrucción pastoral 
Communio et progressio, el Pontificio Consejo para las Comunicaciones Sociales desea 
reflexionar sobre las consecuencias pastorales de esta nueva situación. Lo hace con el espíritu de 
la conclusión de Communio et progressio: «El Pueblo de Dios, que camina a través del tiempo 
construyendo la historia, como protagonista a la vez que destinatario de la comunicación, fijos 
en el mañana los ojos confiados y atentos, vislumbra lo que a manos llenas le promete la era 
espacial recién nacida(3).  

Estimando que los principios y las ideas de estos documentos conciliares y postconciliares poseen 
un valor duradero, queremos aplicarlos al contexto nuevo. No pretendemos pronunciar palabras 
definitivas sobre una situación compleja, cambiante y en perpetua evolución, sino solamente 
procurar un instrumento de trabajo y estimular a los que deben afrontar las consecuencias 
pastorales de estas nuevas realidades.  
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2. A lo largo de los años que han sucedido a la aparición deInter mirifica y de Communio et 
Progressio se nos ha habituado a expresiones tales como «sociedad de información», «cultura de 
los medios de comunicación» y «generación de los medios de comunicación». Este tipo de 
expresión debe ser notado: subraya que lo que saben y piensan los hombres y mujeres de nuestro 
tiempo está condicionado, en parte, por los medios de comunicación; la experiencia humana 
como tal ha llegado a ser una experiencia de los medios de comunicación.  

Las últimas décadas han sido asimismo el escenario de novedades espectaculares en materia de 
tecnologías de comunicación. Esto ha implicado tanto una rápida evolución de antiguas 
tecnologías como la aparición de nuevas tecnologías de telecomunicación y comunicación social, 
entre las que figuran los satélites, la televisión por cable, las fibras ópticas, los videocassettes, 
los discos compactos, la concepción de imágenes por ordenador y otras técnicas digitales e 
informáticas. La utilización de los nuevos medios de comunicación ha dado origen a lo que se ha 
podido llamar «nuevos lenguajes» y ha suscitado posibilidades ulteriores para la misión de la 
Iglesia así como nuevos problemas pastorales.  

3. En este contexto animamos a los pastores y al pueblo de Dios a que profundicen el sentido de 
todo lo que se refiere a las comunicaciones y a los medios de comunicación y a traducirlo en 
proyectos concretos y realizables.  

«Cuando los Padres del Concilio estaban dirigiendo su mirada hacia el futuro e intentaban 
discernir el contexto en el que la Iglesia estaría llamada a llevar a cabo su misión, pudieron ver 
claramente que el progreso y la tecnología ya estaban "transformando la faz de la tierra", e 
incluso que ya se estaba llegando a la conquista del espacio. Reconocieron, especialmente, que 
los desarrollos en la tecnología de las comunicaciones con toda probabilidad iban a provocar 
reacciones en cadena de consecuencias imprevisibles(4). 

«Lejos de insinuar que la Iglesia tendría que quedarse al margen o intentar aislarse de la riada de 
esos acontecimientos, los Padres del Concilio vieron que la Iglesia tenía que estar dentro del 
mismo progreso humano, compartiendo las experiencias de la humanidad e intentando 
entenderlas e interpretarlas a la luz de la fe. Era a los fieles de Dios a quienes correspondía 
hacer un uso creativo de los descubrimientos y nuevas tecnologías en beneficio de la humanidad 
y en cumplimiento del designio de Dios sobre el mundo»... para «una utilización sabia de las 
potencialidades de esta "era informática", con el fin de servir a la vocación humana y 
trascendente de cada ser humano, y así glorificar al Padre de quien viene todo bien(5).  

Debemos expresar nuestro reconocimiento hacia todos aquellos que han permitido la constitución 
de una red de comunicaciones creativa en la Iglesia. A pesar de las dificultades -debidas a los 
recursos limitados, a los obstáculos interpuestos a veces a la Iglesia en su acceso a los medios de 
comunicación, a la remodelación constante de la cultura, de los valores y las actitudes que 
provoca la omnipresencia de los medios de comunicación- se ha hecho ya mucho y se continúa 
haciendo. Los obispos, los clérigos, los religiosos y los laicos que se consagran a este apostolado 
capital merecen la gratitud de todos.  

También tenemos que expresar nuestra satisfacción en lo que respecta a todos los esfuerzos 
positivos de colaboración ecuménica en el ámbito de los medios de comunicación, en el que 
están implicados los católicos y sus hermanos y hermanas de otras Iglesias y comunidades 
eclesiales, así como de cooperación interreligiosa con hermanos y hermanas de otras grandes 
religiones. No sólo ello es deseable sino que "empeña a los cristianos a unirse más profundamente 
en su acción comunicativa y a concertarse más directamente con las otras religiones de la 
humanidad, respecto a su presencia común en el seno de las comunicaciones"(6).  
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I  

CONTEXTO DE LAS COMUNICACIONES SOCIALES  

A. Contexto cultural y social  

4. El cambio que hoy se ha producido en las comunicaciones supone, más que una simple 
revolución técnica, la completa transformación de aquello a través de lo cual la humanidad capta 
el mundo que le rodea y que la percepción verifica y expresa. El constante ofrecimiento de 
imágenes e ideas así como su rápida transmisión, realizada de un continente a otro, tienen 
consecuencias, positivas y negativas al mismo tiempo, sobre el desarrollo psicológico, moral y 
social de las personas, la estructura y el funcionamiento de las sociedades, el intercambio de una 
cultura con otra, la percepción y la transmisión de los valores, las ideas del mundo, las ideologías 
y las convicciones religiosas. La revolución de las comunicaciones afecta incluso a la percepción 
que se puede tener de la Iglesia y contribuye a formar sus propias estructuras y funcionamiento. 

Todo esto tiene importantes consecuencias pastorales. En efecto, se puede recurrir a los medios 
de comunicación tanto para proclamar el Evangelio como para alejarlo del corazón del hombre. 
El entramado cada vez más estrecho de los medios de comunicación con la vida cotidiana influye 
en la comprensión que pueda tenerse del sentido de la vida. 

Los medios de comunicación tienen la capacidad de pesar no sólo sobre los modos de pensar, sino 
también sobre los contenidos del pensamiento. Para muchas personas la realidad corresponde a 
lo que los medios de comunicación definen como tal; lo que los medios de comunicación no 
reconocen explícitamente parece insignificante. El silencio puede, así, hallarse impuesto de 
hecho a los individuos o a los grupos ignorados por los medios de comunicación; la voz del 
Evangelio puede, también, ella, encontrarse reducida al silencio sin ser apagada totalmente. Por 
ello es importante que los cristianos sean capaces de suministrar una información que «cree las 
noticias», dando la palabra a los que están privados de ella.  

El poder que tienen los medios de comunicación de fortalecer o de destruir las referencias 
tradicionales en materia de religión, de cultura y de familia subraya bien la pertinente 
actualidad de las palabras del Concilio: «Para el recto empleo de estos medios es totalmente 
necesario que todos los que los usan conozcan y lleven a la práctica fielmente en este campo las 
normas del orden moral(7).  

B. Contexto político y económico  

5. Las estructuras económicas de las naciones dependen de los sistemas de comunicaciones 
contemporáneas. Generalmente se considera necesario para el desarrollo económico y político 
que el Estado invierta en una infraestructura eficaz de comunicaciones. El aumento de costo de 
esta inversión ha constituido, por otra parte, un factor de capital importancia que ha llevado a 
los gobiernos de numerosos países a adoptar políticas que miran a aumentar la concurrencia. 
Especialmente por esta razón en muchos casos los sistemas públicos de telecomunicaciones y de 
difusión han sido sometidos a políticas de falta de normativa y de privatización.  

Del mismo modo que el mal uso del servicio público puede llevar a la manipulación ideológica y 
política, así, la comercialización no reglamentada y la privatización de la difusión tiene 
profundas consecuencias. En la práctica, y frecuentemente de forma oficial, la responsabilidad 
pública del uso de las ondas está infravalorada. Se tiende a evaluar su éxito en función del 
beneficio y no del servicio. Los motivos de beneficio y los intereses de los anunciantes ejercen 
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una influencia anormal sobre el contenido de los medios de comunicación: se prefiere la 
popularidad a la calidad y uno se alinea en el mínimo común denominador. Los anunciantes, 
traspasando su legítimo papel, que consiste en identificar las verdaderas necesidades y responder 
a ellas, empujados por motivos mercantiles, se esfuerzan por crear necesidades y modelos 
artificiales de consumo.  

Las presiones comerciales se ejercen igualmente más allá de las fronteras nacionales con 
perjuicio para ciertos pueblos y su cultura. Ante el aumento de la competencia y la necesidad de 
encontrar nuevos mercados, las empresas de comunicaciones revisten un carácter cada vez más 
«multinacional»; la carencia de recursos locales de producción provoca al mismo tiempo que 
algunos países dependan cada vez más de naciones extranjeras. Así es como la producción de 
ciertos medios de comunicación populares, característicos de una cultura, se difunden en otra, 
frecuentemente con detrimento de formas artísticas y de medios de comunicación que se 
encuentran en ellas y de los valores que contienen.  

La solución de los problemas nacidos de esta comercialización y de esta privatización no 
reglamentadas no siempre reside en un control del Estado sobre los medios de comunicación, 
sino en una reglamentación más importante, conforme a las normas del servicio público, así 
como en una responsabilidad pública mayor. Hay que destacar, a este respecto, que si los causes 
jurídicos y políticos en los que funcionan los medios de comunicación de ciertos países están 
actualmente en franca mejora, hay otros lugares en los que la intervención gubernamental es un 
instrumento de opresión y de exclusión.  

II  

TAREA DE LAS COMUNICACIONES  

6. Communio et progressio se basa en una presentación de las comunicaciones como una vía 
hacia la comunión. El texto declara que la comunicación, «más que la sola manifestación de 
ideas o expresión de sentimientos», es «una entrega de sí mismo por amor(8). La comunicación 
en este sentido, es el reflejo de la comunión eclesial y puede contribuir a ella.  

La comunicación de la verdad puede tener realmente una potencia redentora que brota de la 
persona de Cristo. Él es el Verbo de Dios hecho carne y la imagen del Dios invisible. En Él y por Él 
la vida de Dios se comunica a la humanidad por la acción del Espíritu. «Porque lo invisible de 
Dios, desde la creación del mundo, se deja ver a la inteligencia a través de sus obras: su poder 
eterno y su divinidad(9). Se puede también citar el versículo siguiente: «Y la Palabra se hizo 
carne y puso su morad entre nosotros, y hemos contemplado su gloria, gloria que recibe del 
Padre como Hijo único, lleno de gracia y de verdad(10).  

Dios se comunica definitivamente en el Verbo hecho carne. La palabra se hace liberadora y 
redentora para toda la humanidad en la predicación y en la acción de Jesús. Este acto de amor 
por el que Dios se revela, asociado a la respuesta de fe de la humanidad, engendra un diálogo 
profundo. 

La historia humana y el conjunto de relaciones entre los hombres se desarrollan en el marco de 
esta comunicación de Dios en Cristo. La historia misma está destinada a convertirse en un tipo de 
palabra de Dios y la vocación del hombre consiste en contribuir a ella, de forma creadora, 
viviendo esta comunicación constante e ilimitada del amor reconciliador de Dios. Estamos 
llamados a traducir esto en palabras de esperanza y en actos de amor, es decir, mediante 
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nuestro modo de vida. En consecuencia, la comunicación debe situarse en el corazón de la 
comunidad eclesial.  

Cristo es a la vez el contenido y la fuente de lo que la Iglesia comunica cuando proclama el 
Evangelio. La Iglesia no es otra cosa que el «cuerpo místico de Cristo y plenitud misteriosa de 
Cristo glorificado, "Él llena todas las cosas"(11). Por tanto, nos movemos en la Iglesia, por la 
palabra y los sacramentos, hacia la esperanza de unidad definitiva donde «Dios será todo en 
todos(12).  

A. Los medios de comunicación social al servicio de las personas y de las culturas  

7. Paralelamente a todo el bien que hacen y que son capaces de hacer, los medios de 
comunicación «pueden ser a la vez eficaces instrumentos de unidad y comprensión mutua y 
transmisores de una visión deformada de la vida, de la familia, de la religión y de la moralidad -
según una interpretación que no respeta la auténtica dignidad ni el destino de la persona 
humana(13). Es necesario que los medios de comunicación respeten y participen en el desarrollo 
integral de la persona que comprende «la dimensión cultural, trascendente y religiosa del 
hombre y de la sociedad(14).  

La fuente de determinados problemas individuales y sociales reside también en el progresivo uso 
de los medios de comunicación en sustitución de las relaciones interpersonales y en la 
considerable dedicación prestada a los personajes de ficción que presentan esos medios. Los 
medios de comunicación no pueden reemplazar el contacto personal inmediato ni tampoco las 
relaciones entre los miembros de una familia o entre amigos. Sin embargo, sí que pueden 
contribuir a la solución de esta dificultad -mediante grupos de discusión, debates sobre las 
películas o las emisiones- estimulando la comunicación interpersonal, en vez de reemplazarla.  

B. Los medios de comunicación al servicio del diálogo con el mundo actual  

8. El Concilio Vaticano II ha subrayado que «el Pueblo de Dios... procura discernir en los 
acontecimientos, exigencias y deseos, de los cuales participa juntamente con sus 
contemporáneos, los signos verdaderos de la presencia o de los planes de Dios(15). Quienes 
proclaman la Palabra de Dios tienen el deber de tomar en consideración e intentar comprender 
las «palabras» de los diferentes pueblos y culturas, no sólo para dejarse instruir por ellos, sino 
también para ayudarles a reconocer y aceptar esa Palabra de Dios(16). Por tanto, la Iglesia debe 
mantener una presencia activa y atenta hacia el mundo, con el fin de nutrir a la comunidad y de 
ayudar a quienes buscan soluciones aceptables a los problemas personales y sociales.  

Además de ello, si la Iglesia ha de comunicar su mensaje, adaptándolo a cada época y también a 
las particulares culturas de las diferentes naciones y pueblos, hoy en día debe hacerlo de forma 
especial con la cultura de los nuevos medios de comunicación(17). He ahí una condición 
fundamental si se quiere dar una respuesta a una de las preocupaciones esenciales del Concilio 
Vaticano II: «que todos los hombres, que hoy están más íntimamente unidos por múltiples 
vínculos sociales, técnicos y culturales, consigan también la unidad completa en Cristo(18). 
Juzgando el importante papel que pueden desempeñar los medios de comunicación en sus 
esfuerzos por favorecer esta unidad, la Iglesia los mira como logrados "por providente designio de 
Dios" para el desarrollo de las comunicaciones y la comunión entre los hombres mientras dura su 
peregrinación sobre la tierra(19).  

La Iglesia, que trata de dialogar con el mundo moderno, desea poder entablar un diálogo honesto 
y respetuoso con los responsables de los medios de comunicación. Este diálogo implica que la 
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Iglesia se esfuerce en comprender los medios de comunicación -sus objetivos, sus estructuras 
internas y sus modalidades- y que sostenga y anime a los que trabajan en ellos. Basándose en 
esta comprensión y este apoyo, se pueden hacer propuestas significativas con vistas a la 
eliminación de los obstáculos que se oponen al progreso humano y a la proclamación del 
Evangelio.  

Un diálogo de este tipo necesita que la Iglesia se preocupe activamente de los medios de 
comunicación profanos, y especialmente de la elaboración de la política que les concierne. Los 
cristianos tienen el deber de hacer oír su voz en el seno de todos los medios de comunicación. Su 
tarea no se limita a la transmisión de noticias eclesiásticas. Por otro lado, este diálogo requiere 
que la Iglesia sostenga a los profesionales de los medios de comunicación, que elabore una 
antropología y una verdadera teología de la comunicación, a fin de que la misma teología se haga 
más comunicativa, más eficaz para revelar los valores evangélicos y aplicarlos a las realidades 
contemporáneas de la condición humana; además, es necesario que los responsables de la Iglesia 
y los agentes pastorales respondan con buena voluntad y prudencia a las demandas de los medios 
de comunicación, tratando de establecer con ellos relaciones de confianza y de respeto mutuo, 
fundadas sobre valores comunes con los que no comparten nuestra fe. 

C. Los medios de comunicación al servicio de la comunidad humana y del progreso social  

9. Las comunicaciones que se hacen en la Iglesia y por la Iglesia consisten esencialmente en el 
anuncio de la Buena Nueva de Jesucristo. Es la proclamación del Evangelio como palabra 
profética y liberadora dirigida a los hombres y a las mujeres de nuestro tiempo; es el testimonio 
dado de la verdad divina y el destino trascendente de la persona humana, frente a una 
secularización radical; es ponerse de parte de la justicia, en solidaridad con todos los creyentes, 
al servicio de la comunión de los pueblos, las naciones y las culturas, frente a los conflictos y las 
divisiones. 

Este sentido que la Iglesia da a las comunicaciones ilumina de forma excepcional los medios de 
comunicación y el papel que éstos han de jugar, de acuerdo con el plan providencial de Dios, en 
la promoción del desarrollo de las personas y de las sociedades humanas.  

D. Los medios de comunicación al servicio de la comunión eclesial  

10. A todo lo que se acaba de decir, conviene añadir la llamada importante del derecho al 
diálogo y a la información en el seno de la Iglesia, tal como lo afirma Communio et 
progressio(20), así como la necesidad de proseguir en la búsqueda de medios eficaces que 
favorezcan y protejan este derecho, especialmente mediante una utilización responsable de los 
medios de comunicación. Pensamos, entre otras cosas, en las afirmaciones del Código de 
Derecho Canónico según las cuales los fieles, salvando siempre la debida obediencia, «tienen la 
facultad de manifestar a los Pastores de la Iglesia sus necesidades, principalmente las 
espirituales, y sus deseos(21) y, en función de su conocimiento, competencia y prestigio, estos 
fieles tienen también «el derecho, y a veces incluso el deber», de expresar a sus pastores su 
opinión sobre las cuestiones que conciernen al bien de la Iglesia(22).  

Existe ahí un medio para mantener y reforzar la credibilidad y la eficacia de la Iglesia. Más 
importante todavía, esto podría ser una forma concreta de llevar a la práctica el carácter de 
«comunión» de la Iglesia, que se fundamenta en la comunión íntima de la Trinidad, de la que la 
Iglesia es reflejo. Entre los miembros de esta comunidad que constituye la Iglesia, existe una 
igualdad básica de dignidad y de misión, proveniente del bautismo y que está en la base de la 
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estructura jerárquica y de la diversidad de tareas y de funciones. Esta igualdad se expresará en 
la participación honrada y respetuosa de la información y de las opiniones.  

En caso de desacuerdo, es importante saber que «no es ejerciendo una presión sobre la opinión 
pública como se contribuye a la clarificación de los problemas doctrinales y se sirve a la 
verdad(23). Efectivamente, «las opiniones de los fieles no pueden pura y simplemente 
identificarse con el "sensus fidei"(24).  

¿Por qué insiste la Iglesia en el derecho de todos a tener una información correcta, en su propio 
derecho a proclamar la auténtica verdad del Evangelio y en la responsabilidad que tienen sus 
pastores de comunicar la verdad y de formar a los fieles para que hagan lo mismo? Porque la 
comunicación, en la Iglesia, se entiende a partir de la comunicación que hace de sí mismo el 
Verbo de Dios. 

E. Los medios de comunicación al servicio de una nueva evangelización  

11. Además de los medios tradicionales en vigor, como el testimonio de vida, la catequesis, el 
contacto personal, la piedad popular, la liturgia y otras celebraciones similares, la utilización de 
los medios de comunicación se ha hecho esencial para la evangelización y la catequesis. 
Ciertamente «la Iglesia se sentiría culpable ante Dios si no empleara esos poderosos medios, que 
la inteligencia humana perfecciona cada vez más(25). Los medios de comunicación social pueden 
y deben ser los instrumentos al servicio del programa de reevangelización y de nueva 
evangelización de la Iglesia en el mundo contemporáneo. Con vistas a la nueva evangelización, 
habrá que dar una particular atención al impacto audiovisual, central en las comunicaciones, 
según el adagio «ver, juzgar, actuar».  

Y, sin embargo, es muy importante, para la actitud que la Iglesia debe adoptar respecto a los 
medios de comunicación social y la cultura que ellos contribuyen a elaborar, tener siempre 
presente en el espíritu que «no basta usarlos para difundir el mensaje cristiano y el Magisterio de 
la Iglesia, sino que conviene integrar el mensaje mismo en esta "nueva cultura" creada por la 
comunicación moderna... con nuevos lenguajes, nuevas técnicas, nuevos comportamientos 
sicológicos(26). La evangelización actual debería encontrar recursos en la presencia activa y 
abierta de la Iglesia en el seno del mundo de las comunicaciones. 

III 

RETOS ACTUALES  

A. Necesidad de una evaluación crítica  

12. Si la Iglesia adopta una actitud positiva y abierta hacia los medios de comunicación, tratando 
de penetrar en la nueva cultura creada por las comunicaciones modernas con el fin de 
evangelizar, es necesario que proponga también una evaluación crítica de los medios de 
comunicación y de su impacto sobre la cultura.  

Como se ha dicho en tantas ocasiones, la tecnología de las comunicaciones constituye una 
maravillosa expresión del genio humano, del que los medios de comunicación aprovechan 
considerablemente a la sociedad. Sin embargo, como también se ha subrayado, la aplicación de 
la tecnología de las comunicaciones no se ha hecho bien del todo y todos sabemos que su 
utilización adecuada necesita valores sanos y elecciones prudentes por parte de las personas, del 
sector privado, de los gobiernos y del conjunto de la sociedad. La Iglesia no pretende dictar estas 
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decisiones y estas elecciones, sino que trata de proporcionar una verdadera ayuda, indicando los 
criterios éticos y morales aplicables a este campo, criterios que se encontrarán en los valores a 
la vez humanos y cristianos.  

B. Solidaridad y desarrollo integral  

13. En la situación actual, ocurre que los medios de comunicación exacerban los obstáculos 
individuales y sociales que impiden la solidaridad y el desarrollo integral de la persona humana. 
Estos obstáculos son especialmente el secularismo, el consumismo, el materialismo, la 
deshumanización y la ausencia de interés por la suerte de los pobres y los marginados(27).  

En esta situación, la Iglesia, que reconoce en los instrumentos de comunicación social 
«actualmente el camino privilegiado para la creación y para la transmisión de la cultura(28), 
considera un deber proponer una formación a los profesionales de las comunicaciones sociales y 
al público para que miren los medios de comunicación social como un «sentido crítico animado 
por la pasión por verdad»; juzga también que es deber suyo realizar una «labor de defensa de la 
libertad, del respeto de la dignidad personal, de la elevación de la auténtica cultura de los 
pueblos, mediante el rechazo firme y valiente de toda forma de monopolio y manipulación(29).  

C. Políticas y estructuras 

14. Es evidente que determinados problemas son el fruto de determinadas políticas y estructuras 
de los medios de comunicación: citemos, sólo a título de ejemplo, el hecho de que ciertos grupos 
o clases ven cómo se les impide el acceso a los medios de comunicación, la reducción sistemática 
del derecho fundamental a la información en ciertos lugares, la extensión de la autoridad que 
determinados grupos económicos, sociales y políticos ejercen sobre los medios de comunicación. 

Todo ello es contrario a los objetivos fundamentales y a la misma naturaleza de los medios de 
comunicación, cuyo papel social específico y necesario es contribuir a garantizar el derecho del 
hombre a la información, promover la justicia en la búsqueda del bien común y ayudar a las 
personas, grupos y pueblos en su búsqueda de la verdad. Los medios de comunicación ejercen 
estas funciones capitales cuando favorecen el intercambio de ideas y de informaciones entre 
todas las clases y los sectores de la sociedad y cuando ofrecen a todas las opiniones responsables 
la oportunidad de hacerse oír.  

D. Defensa del derecho a la información y a las comunicaciones  

15. No se puede aceptar que el ejercicio de la libertad de comunicación dependa de la fortuna, 
de la educación o del poder político. El derecho a la comunicación pertenece a todos.  

Esto requiere especiales esfuerzos nacionales e internacionales, no sólo para otorgar a los pobres 
y a los menos pudientes el acceso a la información que necesitan para su desarrollo individual y 
social, sino también para hacer realidad que ellos mismos tengan un papel efectivo y responsable 
en la decisión de los contenidos de los medios de comunicación y en la determinación de las 
estructuras y de las políticas de sus instituciones nacionales de comunicaciones.  

Allí donde las estructuras jurídicas y políticas favorecen el dominio de los medios de 
comunicación por parte de grupos de presión, la Iglesia debe insistir en el respeto del derecho a 
la comunicación, y especialmente sobre su propio derecho al acceso a los medios de 
comunicación, sin olvidar la búsqueda de otros modelos de comunicaciones para sus propios 
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miembros y para el conjunto de la población. Por otra parte, el derecho a la comunicación forma 
parte del derecho a la libertad religiosa, el cual no debería estar limitado a la libertad del culto.  

IV 

PRIORIDADES PASTORALES Y MEDIOS DE RESPUESTA  

A. Defensa de las culturas humanas  

16. Conociendo la situación existente en tantos lugares, la sensibilidad por los derechos y los 
intereses de las personas frecuentemente puede incitar a la Iglesia promover otros medios de 
comunicación. En el campo de la evangelización y la catequesis, la Iglesia deberá tomar medidas 
a menudo para preservar y favorecer los «medios de comunicación populares» y otras formas 
tradicionales de expresión, reconociendo que, en determinadas sociedades, pueden ser más 
eficaces para la difusión del Evangelio que los medios de comunicación más modernos, porque 
permiten una participación personal mayor y alcanzan niveles más profundos de sensibilidad 
humana y de motivación.  

La omnipresencia de los medios de comunicación en el mundo contemporáneo no disminuye en 
nada la importancia de otros medios de comunicación que permiten a las personas 
comprometerse activamente en la producción e incluso en la concepción de las comunicaciones. 
Los medios de comunicación tradicionales y populares no sólo representan un importante cauce 
de expresión de la cultura local, sino que también permiten el desarrollo de una competencia en 
la creación y en la utilización de los medios de comunicación.  

También consideramos de manera positiva el deseo de numerosos pueblos y grupos humanos de 
disponer de sistemas de comunicación y de información más justos y equitativos, a fin de 
preservarse de la dominación y de la manipulación, provenientes del extranjero o de sus 
compatriotas. Los países en vías de desarrollo tienen este miedo con respecto a los países 
desarrollados; las minorías de ciertas naciones, desarrolladas o en vías de desarrollo, comparten 
esta misma preocupación. Sea cual fuere la situación, es preciso que los ciudadanos puedan 
tomar parte activa, autónoma y responsable en las comunicaciones, pues, influyen, de muchas 
formas, en sus condiciones de vida.  

B. Desarrollo y promoción de los medios de comunicación de la Iglesia  

17. La Iglesia, al mismo tiempo que continúa empeñándose de diverso modo en el campo de las 
comunicaciones y de los medios de comunicación, a pesar de las numerosas dificultades 
encontradas, debe seguir desarrollando, manteniendo y favoreciendo sus propios instrumentos y 
programas católicos de comunicaciones. Estos abarcan la prensa católica y las editoriales 
católicas, la radio y la televisión católicas, las oficinas de información y relaciones públicas, 
institutos para la formación y la práctica en los medios de comunicación, la investigación sobre la 
información, organizaciones vinculadas a la Iglesia para los profesionales de las comunicaciones, 
especialmente las organizaciones católicas internacionales de comunicaciones, cuyos miembros 
pueden ser colaboradores valiosos y competentes de las Conferencias episcopales y de los 
diferentes obispos.  

El trabajo de los medios de comunicación católicos no es sólo una actividad suplementaria y 
añadida a las demás de la Iglesia: ciertamente las comunicaciones sociales tienen que 
desempeñar un papel en todos los aspectos de la misión de la Iglesia. Por ello, no hay que 
contentarse con tener un plan pastoral de comunicaciones, sino que es preciso que las 
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comunicaciones formen parte integrante de todo plan pastoral, ya que ellas tienen una 
contribución que dar a todo apostolado, ministerio o programa.  

C. Formación de los comunicadores cristianos  

18. La educación y la formación para las comunicaciones sociales deben formar parte integrante 
de la formación de los agentes de pastoral y de los sacerdotes(30). Varios elementos y diversos 
aspectos son necesarios en esta formación. 

En el mundo actual, tan fuertemente influido por los medios de comunicación, es preciso, por 
ejemplo, que el personal de la Iglesia tenga al menos una buena visión de conjunto del impacto 
que las nuevas tecnologías de la información y los nuevos medios de comunicación ejercen sobre 
las personas y la sociedad. También los agentes pastorales deben estar dispuestos a dispensar su 
ministerio tanto a los que son «ricos en información» como a los que son «pobres en 
información». Hace falta que sepan invitar al diálogo, evitando un estilo de comunicaciones 
susceptible de sugerir la dominación, la manipulación o el provecho personal. Por lo que se 
refiere a los que están más comprometidos en el trabajo de los medios de comunicación al 
servicio de la Iglesia, es preciso que adquieran las competencias profesionales necesarias en esta 
materia, así como una formación doctrinal y espiritual.  

D. Pastoral de los profesionales de las comunicaciones  

19. El trabajo en los medios de comunicación supone presiones psicológicas y dilemas éticos 
especiales. Cuando se considera la importancia del papel que desempeñan los medios de 
comunicación en la formación de la cultura contemporánea y en la configuración de la vida de 
innumerables personas y sociedades enteras, parece esencial que quienes son profesionales de 
los medios de comunicación profanos y en las industrias de las comunicaciones consideren sus 
responsabilidades con un ideal profundo y con la voluntad de servir a la humanidad.  

Esto conlleva para la Iglesia su parte de responsabilidad: es preciso que elabore y proponga 
programas pastorales que respondan con precisión a las condiciones particulares de trabajo y a 
los desafíos éticos a los que se enfrentan los profesionales de las comunicaciones. De hecho, 
estos programas pastorales deberán comportar una formación permanente que pueda ayudar a 
estos hombres y mujeres -muchos de los cuales desean sinceramente saber y practicar lo que es 
justo en el plano ético y moral- a estar cada vez más imbuidos por los criterios morales, en su 
vida tanto profesional como privada.  

V  

NECESIDAD DE UNA PLANIFICACIÓN PASTORAL  

A. Responsabilidades de los obispos  

20. Reconociendo el valor, e incluso la urgencia, de las llamadas que surgen del mundo de las 
comunicaciones, los obispos y las personas encargadas de decidir el reparto de los recursos en la 
Iglesia, que son limitados tanto en el plano humano como en el material, deberán esforzarse por 
conceder una adecuada prioridad a este campo, teniendo en cuenta las circunstancias propias de 
su nación, de su región o de su diócesis. 
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Puede ser que esta necesidad se haga sentir de forma más aguda en el presente que en el 
pasado, precisamente porque, al menos en parte, el gran «areópago» del tiempo moderno, el 
mundo de la comunicación, ha estado más o menos olvidado por la Iglesia hasta ahora(31). Así lo 
ha señalado el Santo Padre: «Generalmente se privilegian otros instrumentos para el anuncio 
evangélico y para la formación cristiana, mientras los medios de comunicación social se dejan a 
la iniciativa de individuos o de pequeños grupos, y entran en la programación pastoral sólo a 
nivel secundario(32). Esta situación reclama una serie de correcciones.  

B. Necesidad de un plan pastoral sobre medios de comunicación social  

21. Recomendamos particularmente que las diócesis y las Conferencias o asambleas episcopales 
procuren que la problemática de los medios de comunicación social sea abordada en todos sus 
planes pastorales. Conviene que redacten planes pastorales dirigidos especialmente a los medios 
de comunicación social, o que examinen y actualicen los planes ya existentes, para que se 
mantenga un proceso permanente de revisión y puesta al día. Para esto los obispos deberán 
buscar la colaboración de profesionales de medios de comunicación, que trabajen en 
instituciones civiles u organismos eclesiales ligados al ámbito de las comunicaciones, incluidos 
especialmente los organismos internacionales y nacionales de cine, radio, televisión y prensa.  

Algunas Conferencias episcopales se han servido ya de planes pastorales que describen 
concretamente las necesidades existentes y los posibles objetivos, y que alientan la coordinación 
de esfuerzos. Los resultados del estudio, así como de las evaluaciones y consultas que han 
permitido la redacción de estos documentos, podrían y deberían circular en todos los niveles 
eclesiales, ya que suministran datos útiles para la pastoral. De este modo planes realistas y 
prácticos pueden adaptarse a las necesidades de las Iglesias locales. Los mismos deberían 
revisarse y adaptarse permanentemente en función de la evolución de las necesidades.  

Terminamos este documento facilitando elementos para un plan pastoral y sugiriendo cuestiones 
que podrían tratarse en cartas pastorales o declaraciones episcopales tanto nacionales como 
locales. Estos elementos han sido propuestos por Conferencias episcopales o por profesionales de 
los medios de comunicación social.  

CONCLUSIÓN  

22. Reiteramos que «la Iglesia ve los medios de comunicación social como "dones de Dios", ya 
que, según designio de la divina Providencia, unen fraternalmente a los hombres para que 
colaboren así con su voluntad salvadora(33). Así como el Espíritu ayudó a los antiguos profetas a 
descifrar el plan de Dios a través de los signos de su tiempo, hoy ayuda a la Iglesia a interpretar 
los signos de nuestro tiempo y a realizar su misión profética que conlleva el estudio, la 
evaluación y el recto uso de las tecnologías y medios de comunicación, que han llegado a ser 
fundamentales.  

Ciudad del Vaticano, 22 de febrero de 1992, Fiesta de la Cátedra de San Pedro Apóstol.  

Mons. John P. Foley 

Presidente  

Mons. Pierfranco Pastore 
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ANEXO NO 7: LA IGLESIA E INTERNET 

 

PONTIFICIO CONSEJO PARA LAS COMUNICACIONES SOCIALES  

LA IGLESIA E INTERNET 

 

INTRODUCCIÓN 

1. El interés de la Iglesia por Internet es una expresión particular de su antiguo interés por los 
medios de comunicación social. Considerándolos como un resultado del proceso histórico 
científico por el que la humanidad « avanza cada vez más en el descubrimiento de los recursos y 
de los valores encerrados en todo lo creado »,1 la Iglesia ha declarado a menudo su convicción de 
que los medios de comunicación son, como dice el Vaticano II, « maravillosos inventos de la 
técnica »,2 que ya hacen mucho para afrontar las necesidades humanas y pueden hacer aún 
mucho más. 

Así, la Iglesia ha tenido un enfoque fundamentalmente positivo de los medios de comunicación.3 
Los documentos del Consejo Pontificio para las Comunicaciones Sociales, aun condenando abusos 
serios, se han preocupado por aclarar que « una actitud de pura restricción o de censura por 
parte de la Iglesia (...) ni es suficiente ni apropiada ».4 

Citando la carta encíclica Miranda prorsus del Papa Pío XII, del año 1957, la instrucción pastoral 
sobre los Medios de Comunicación Social Communio et progressio, publicada en 1971, subrayó 
este punto: « La Iglesia los ve como �dones de Dios', ya que, según designio de la divina 
Providencia, unen fraternalmente a los hombres para que colaboren así con su voluntad salvífica 
».5 Esta sigue siendo nuestra opinión, y es la misma opinión que tenemos de Internet. 

2. Desde el punto de vista de la Iglesia, la historia de la comunicación humana es como un largo 
viaje, que lleva a la humanidad « desde el orgulloso proyecto de Babel y la caída en la confusión 
e incomprensión mutua que produjo (cf. Gn 11, 1-9), hasta Pentecostés y el don de lenguas: una 
restauración de la comunicación, centrada en Jesús, bajo la acción del Espíritu Santo ».6 En la 
vida, muerte y resurrección de Cristo, el fundamento último y el primer modelo de la « 
comunicación entre los hombres lo encontramos en Dios que se ha hecho hombre y hermano ».7 

Los medios modernos de comunicación social son una parte importante de esta historia. Como 
dice el Concilio Vaticano II « aunque hay que distinguir cuidadosamente el progreso terreno del 
crecimiento del Reino de Cristo, sin embargo, el primero, en la medida en que puede contribuir a 
ordenar mejor la sociedad humana, interesa mucho al Reino de Dios ».8 Viendo a esta luz los 
medios de comunicación social, descubrimos que « contribuyen eficazmente a descansar y 
cultivar el espíritu y a propagar y fortalecer el reino de Dios ».9 

Hoy esto se aplica de modo especial a Internet, que está contribuyendo a realizar cambios 
revolucionarios en el comercio, la educación, la política, el periodismo, las relaciones entre las 
naciones y entre las culturas, cambios no sólo en el modo como la gente se comunica, sino 
también en el modo como comprende su vida. Discutimos la dimensión ética de estos temas en 
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otro documento sobre cuestiones análogas.10 Aquí consideramos las implicaciones que tiene 
Internet para la religión y especialmente para la Iglesia católica. 

3. La Iglesia tiene un doble objetivo con respecto a los medios de comunicación. Uno de ellos 
consiste en fomentar su correcto desarrollo y uso con vistas al progreso humano, la justicia y la 
paz, para la construcción de la sociedad en los ámbitos local, nacional y comunitario a la luz del 
bien común y con espíritu de solidaridad. Al considerar la gran importancia de las 
comunicaciones sociales, la Iglesia « desea poder entablar un diálogo honrado y respetuoso con 
los responsables de los medios de comunicación »,11 un diálogo que atañe principalmente a la 
programación de dichos medios. « Este diálogo implica que la Iglesia se esfuerce en comprender 
los medios de comunicación �sus objetivos, sus estructuras internas y sus modalidades� y que 
sostenga y anime a los que trabajan en ellos. Basándose en esta comprensión y este apoyo, se 
pueden hacer propuestas significativas con vistas a la eliminación de los obstáculos que se 
oponen al progreso humano y a la proclamación del Evangelio ».12 

Pero la preocupación de la Iglesia también se refiere a la comunicación en y por la Iglesia misma. 
Esta comunicación es más que un ejercicio de técnica, pues « se basa en la comunicación entre 
el Padre, el Hijo y el Espíritu Santo, y en su comunicación con nosotros »; y la realización de esta 
comunicación trinitaria « llega hasta la humanidad: el Hijo es la Palabra, pronunciada 
eternamente por el Padre; y en Jesucristo y por Jesucristo, Hijo y Palabra hecha carne, Dios se 
comunica a sí mismo y comunica su salvación a los hombres y mujeres ».13 

Dios sigue comunicándose con la humanidad a través de la Iglesia, portadora y depositaria de su 
revelación, a cuyo ministerio de enseñanza viva ha confiado la tarea de interpretar de modo 
auténtico su palabra14. Además, la Iglesia misma es communio, una comunión de personas y 
comunidades eucarísticas que nacen de la comunión de la Trinidad y se reflejan en ella;15 por 
tanto, la comunicación es la esencia de la Iglesia. Por esta razón, más que por cualquier otra, « 
el ejercicio de la comunicación por parte de la Iglesia debería ser ejemplar, reflejando los 
elevados modelos de verdad, responsabilidad y sensibilidad con respecto a los derechos humanos, 
así como otros importantes principios y normas ».16 

4. Hace tres décadas la Communio et progressio señalaba que « los medios modernos de 
comunicación ofrecen nuevos instrumentos para que la gente se confronte con el mensaje del 
Evangelio ».17 El Papa Pablo VI afirmó que la Iglesia « se sentiría culpable ante Dios », si dejara 
de usar los medios de comunicación para la evangelización.18 El Papa Juan Pablo II definió los 
medios de comunicación como « el primer areópago de la edad moderna », y declaró que « no 
basta usarlos para difundir el mensaje cristiano y el Magisterio auténtico de la Iglesia, sino que 
conviene integrar el mensaje mismo en esta �nueva cultura' creada por la comunicación moderna 
».19 Hacer esto es muy importante hoy en día, no sólo porque los medios de comunicación 
ejercen una fuerte influencia en lo que la gente piensa sobre la vida, sino también porque en 
gran parte « la experiencia humana como tal ha llegado a ser una experiencia de los medios de 
comunicación ».20 

Todo esto se aplica a Internet. Y aunque el mundo de las comunicaciones sociales « puede dar la 
impresión de oponerse al mensaje cristiano, también ofrece oportunidades únicas para proclamar 
la verdad salvífica de Cristo a la entera familia humana. (...) Pensemos (...) en las grandes 
posibilidades que brinda Internet para difundir información y enseñanza de carácter religioso, 
superando obstáculos y fronteras. Los que han predicado el Evangelio antes que nosotros jamás 
hubieran podido imaginar una audiencia tan vasta. (...) Los católicos no deberían tener miedo de 
abrir las puertas de los medios de comunicación social a Cristo, para que la buena nueva pueda 
ser oída desde las azoteas del mundo ».21 
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OPORTUNIDADES Y DESAFÍOS 

5. « Las comunicaciones que se hacen en la Iglesia y por la Iglesia consisten esencialmente en el 
anuncio de la buena nueva de Jesucristo. Es la proclamación del Evangelio como palabra 
profética y liberadora dirigida a los hombres y a las mujeres de nuestro tiempo; es el testimonio 
dado de la verdad divina y el destino trascendente de la persona humana, frente a una 
secularización radical; es ponerse de parte de la justicia, en solidaridad con todos los creyentes, 
al servicio de la comunión de los pueblos, las naciones y las culturas, frente a los conflictos y las 
divisiones ».22 

Dado que anunciar la buena nueva a la gente formada por una cultura de los medios de 
comunicación requiere considerar atentamente las características especiales de los medios 
mismos, la Iglesia necesita ahora comprender Internet. Esto es preciso para comunicarse 
eficazmente con la gente, de manera especial con los jóvenes, que están sumergidos en la 
experiencia de esta nueva tecnología, y también para usarla bien. 

Los medios de comunicación ofrecen importantes beneficios y ventajas desde una perspectiva 
religiosa: « Transmiten noticias e información de acontecimientos, ideas y personalidades del 
ámbito religioso, y sirven como vehículos para la evangelización y la catequesis. Diariamente 
proporcionan inspiración, aliento y oportunidades de participar en funciones litúrgicas a personas 
obligadas a permanecer en sus hogares o en instituciones ».23 Además de estos beneficios, hay 
otros que son peculiares de Internet. Esta proporciona al público un acceso directo e inmediato a 
importantes recursos religiosos y espirituales: grandes bibliotecas, museos y lugares de culto, 
documentos del Magisterio, y escritos de los Padres y Doctores de la Iglesia, y la sabiduría 
religiosa de todos los tiempos. Posee una notable capacidad de superar las distancias y el 
aislamiento, poniendo en contacto a personas animadas por sentimientos de buena voluntad que 
participan en comunidades virtuales de fe para alentarse y apoyarse recíprocamente. La Iglesia 
puede prestar un servicio importante tanto a los católicos como a los no católicos mediante la 
selección y la transmisión de datos útiles en este medio. 

Internet es importante para muchas actividades y programas de la Iglesia: la evangelización, que 
incluye tanto la re-evangelización como la nueva evangelización y la tradicional labor misionera 
ad gentes; la catequesis y otros tipos de educación; las noticias y la información; la apologética, 
el gobierno y la administración; y algunas formas de asesoría pastoral y dirección espiritual. 
Aunque la realidad virtual del ciberespacio no puede sustituir a la comunidad real e interpersonal 
o a la realidad encarnada de los sacramentos y la liturgia, o la proclamación inmediata y directa 
del Evangelio, puede complementarlas, atraer a la gente hacia una experiencia más plena de la 
vida de fe y enriquecer la vida religiosa de los usuarios, a la vez que les brinda sus experiencias 
religiosas. También proporciona a la Iglesia medios para comunicarse con grupos particulares �
jóvenes y adultos, ancianos e impedidos, personas que viven en zonas remotas, miembros de 
otras comunidades religiosas� a los que de otra manera difícilmente podría llegar. 

Un número creciente de parroquias, diócesis, congregaciones religiosas, instituciones 
relacionadas con la Iglesia, programas y todo tipo de organizaciones hacen ahora uso efectivo de 
Internet con estas y otras finalidades. En algunos lugares, tanto a nivel nacional como regional, 
han existido proyectos creativos patrocinados por la Iglesia. La Santa Sede ha estado activa en 
esta área durante muchos años, y sigue difundiendo y desarrollado su presencia en Internet. A los 
grupos vinculados a la Iglesia que todavía no han dado este paso se les anima a considerar la 
posibilidad de hacerlo cuanto antes. Recomendamos encarecidamente el intercambio de ideas e 
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información sobre Internet entre quienes ya tienen experiencia en este campo y quienes son 
principiantes. 

6. La Iglesia también necesita comprender y usar Internet como un medio de comunicaciones 
internas. Esto requiere tener claramente en cuenta su carácter especial de medio directo, 
inmediato, interactivo y participativo. 

El doble canal de interactividad de Internet ya está borrando la antigua distinción entre quienes 
comunican y quienes reciben lo que se comunica,24 y está creando una situación en la que, al 
menos potencialmente, todos pueden hacer ambas cosas. Esta no es la comunicación del pasado 
en una única dirección, de arriba a abajo. A medida que la gente se familiarice con esta 
característica de Internet en otros ámbitos de su vida, se puede esperar que lo utilice también 
por lo que respecta a la religión y a la Iglesia. 

La tecnología es nueva, pero los criterios no. El Concilio Vaticano II afirmó que los miembros de 
la Iglesia deberían manifestar a sus pastores « sus necesidades y deseos con la libertad y 
confianza que deben tener los hijos de Dios y hermanos en Cristo »; de hecho, de acuerdo con su 
conocimiento, competencia o posición, los fieles « tienen el derecho, e incluso algunas veces el 
deber, de expresar sus opiniones sobre lo que se refiere al bien de la Iglesia ».25 La Communio et 
progressio subrayó que, como « cuerpo vivo », la Iglesia « necesita el intercambio de las 
legítimas opiniones de sus miembros ».26 Aun cuando las verdades de fe « no dejan espacio a 
interpretaciones arbitrarias », la constitución pastoral observa que existe « una enorme área 
donde los miembros de la Iglesia pueden expresar sus puntos de vista ».27 

Ideas similares se expresan en el Código de derecho canónico,28 así como en los documentos más 
recientes del Consejo Pontificio para las Comunicaciones Sociales.29 La Aetatis novae define la 
comunicación de dos direcciones y la opinión pública como « una forma concreta de llevar a la 
práctica el carácter de communio de la Iglesia ».30 Ética en las comunicaciones sociales afirma: « 
Un flujo recíproco de información y puntos de vista entre los pastores y los fieles, una libertad de 
expresión que tenga en cuenta el bien de la comunidad y el papel del Magisterio al promoverla, y 
una opinión pública responsable, son expresiones importantes del �derecho fundamental al 
diálogo y a la información en el seno de la Iglesia' ».31 Internet proporciona un medio tecnológico 
eficaz para realizar esta perspectiva. 

Así pues, aquí tenemos un instrumento que se puede usar creativamente para varios aspectos de 
administración y gobierno. Además de abrir canales para la expresión de la opinión pública, 
pensamos en otros elementos, como consultar expertos, preparar encuentros y practicar la 
colaboración en las Iglesias e institutos religiosos, a nivel local, nacional e internacional, así 
como entre ellos. 

7. La educación y la formación son otras áreas oportunas y necesarias. « Hoy todos necesitan 
alguna forma de formación permanente acerca de los medios de comunicación social, sea 
mediante el estudio personal, sea mediante la participación en un programa organizado, sea con 
ambos. La educación para el uso de los medios de comunicación social, más que enseñar algo 
acerca de las técnicas, ayuda a la gente a formarse criterios de buen gusto y juicios morales 
verdaderos; se trata de un aspecto de la formación de la conciencia. A través de sus escuelas y 
de sus programas de formación, la Iglesia debería proporcionar este tipo de educación para el 
uso de los medios de comunicación social ».32 

La educación y la formación relativas a Internet pueden integrar programas globales de 
educación en los medios de comunicación accesibles a los miembros de la Iglesia. En la medida 
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de lo posible la planificación pastoral de los medios de comunicación debería prever esta 
formación para los seminaristas, los sacerdotes, los religiosos y el personal pastoral laico como 
maestros, padres y estudiantes.33 

Los jóvenes, en particular, necesitan que se les enseñe « no sólo a ser buenos cristianos cuando 
son receptores, sino también cuando son activos al usar todas las ayudas para la comunicación 
que ofrecen los medios de comunicación. (...) Así, los jóvenes se convertirán en auténticos 
ciudadanos de la era de las comunicaciones sociales que parece iniciarse en este tiempo »,34 era 
en que se considera a los medios de comunicación como « parte integrante de una cultura aún 
inacabada cuyas plenas implicaciones todavía no se entienden perfectamente ».35 Así, la 
enseñanza sobre Internet y las nuevas tecnologías implica mucho más que meras enseñanzas 
técnicas; los jóvenes necesitan aprender cómo funcionar bien en el mundo del ciberespacio, 
cómo hacer juicios maduros, según sólidos criterios morales, sobre lo que encuentran en él, y 
cómo usar la nueva tecnología para su desarrollo integral y en beneficio de los demás. 

8. Internet también plantea algunos problemas especiales a la Iglesia, además de los de índole 
general discutidos en el documento adjunto a este.36 A la vez que se destaca lo que es positivo 
en relación con Internet, es importante aclarar lo que no lo es. 

En un nivel muy profundo, « a veces el mundo de los medios de comunicación puede parecer 
indiferente e incluso hostil a la fe y a la moral cristiana. En parte esto se debe a que la cultura 
de los medios de comunicación se ha ido impregnando progresivamente de una mentalidad 
típicamente posmoderna, según la cual la única verdad absoluta es que no existen verdades 
absolutas o, en caso de que existieran, serían inaccesibles a la razón humana y, por tanto, 
irrelevantes ».37 

Entre los problemas específicos creados por Internet figura la presencia de sitios llenos de odio 
dedicados a difamar y atacar a los grupos religiosos y étnicos. Algunos de ellos toman como 
blanco a la Iglesia católica. Como la pornografía y la violencia en los medios de comunicación, 
estos sitios de Internet « evidencian la componente más turbia de la naturaleza humana, dañada 
por el pecado ».38 Y aunque el respeto a la libertad de expresión exige a veces tolerar hasta 
cierto punto incluso las voces de lo negativo, la aplicación de la autorregulación y, cuando sea 
necesario, la intervención de la autoridad pública, deberían establecer y hacer respetar algunos 
límites razonables acerca de lo que se puede decir. 

La proliferación de sitios web que se autodefinen católicos plantea un problema de tipo 
diferente. Como hemos dicho, los grupos vinculados a la Iglesia deberían estar creativamente 
presentes en Internet; y las personas bien motivadas e informadas, así como los grupos no 
oficiales que actúan por su propia iniciativa, también tienen derecho a estar en él. Pero origina 
confusión, por lo menos, no distinguir interpretaciones doctrinales desviadas, prácticas 
arbitrarias de devoción y posturas ideológicas que se autocalifican de « católicas », de las 
posiciones auténticas de la Iglesia. Sugerimos un enfoque de esta cuestión más adelante. 

9. Algunas otras cuestiones requieren mucha reflexión. Con respecto a ellas, instamos a proseguir 
la investigación y el estudio continuos, incluyendo « la elaboración de una antropología y una 
verdadera teología de la comunicación »,39 con referencia específica a Internet. Desde luego, 
además del estudio y la investigación, se puede y se debe proponer una programación pastoral 
positiva para el uso de Internet.40 

Un área de investigación podría responder a la sugerencia según la cual la amplia gama de 
opciones relativas a los productos y servicios destinados al consumidor disponibles en Internet 
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tiene un efecto indirecto por lo que atañe a la religión, y favorece un enfoque de « consumidor » 
sobre cuestiones de fe. Los datos sugieren que algunos visitantes de los sitios web religiosos 
pueden hacer compras, seleccionar y escoger elementos de paquetes religiosos a medida del 
usuario para adaptarlos a sus gustos personales. La « tendencia, por parte de algunos católicos, 
de matizar el grado de adhesión » 41 a la enseñanza de la Iglesia es un problema conocido en 
otros contextos; se necesita más información para saber si, y hasta qué punto, Internet agrava 
este problema. 

De modo análogo, como observamos antes, la realidad virtual del ciberespacio tiene algunas 
implicaciones preocupantes tanto para la religión como para otras áreas de la vida. La realidad 
virtual no sustituye la presencia real de Cristo en la Eucaristía, ni la realidad sacramental de los 
otros sacramentos, ni tampoco el culto compartido en una comunidad humana de carne y hueso. 
No existen los sacramentos en Internet; e incluso las experiencias religiosas posibles ahí por la 
gracia de Dios son insuficientes si están separadas de la interacción del mundo real con otras 
personas de fe. Este es otro aspecto de Internet que requiere estudio y reflexión. Al mismo 
tiempo, la programación pastoral debería considerar cómo llevar a las personas desde el 
ciberespacio hasta una auténtica comunidad y cómo podría luego usarse Internet, mediante la 
enseñanza y la catequesis, para apoyarlos y enriquecerlos en su compromiso cristiano. 

 

RECOMENDACIONES Y CONCLUSIÓN 

10. Los creyentes, presentes también en Internet con sus legitimas inquietudes, desean una 
presencia activa de cara al futuro de este nuevo medio. Por supuesto que esto conlleva una 
adaptación de la mentalidad a las características y estilo del mismo. 

Es importante, además, que la gente en todos los sectores de la Iglesia use Internet de modo 
creativo para asumir sus responsabilidades y realizar la obra de la Iglesia. No es aceptable 
quedarse atrás tímidamente por miedo a la tecnología o por cualquier otra razón, considerando 
las numerosas posibilidades positivas que ofrece Internet. « Métodos para facilitar la 
comunicación y el diálogo entre sus propios miembros pueden fortalecer los vínculos de unidad 
entre los mismos. El acceso inmediato a la información le da a la Iglesia la posibilidad de ahondar 
en su diálogo con el mundo contemporáneo. (...) La Iglesia tiene más facilidades para informar al 
mundo acerca de sus creencias y explicar los motivos de su actitud sobre cualquier problema o 
acontecimiento concretos. También puede escuchar con más claridad la voz de la opinión pública 
y estar en el centro de un debate continuo con el mundo, comprometiéndose así más a fondo en 
la búsqueda común por resolver los problemas más urgentes de la humanidad ».42 

11. Por tanto, al concluir estas reflexiones, ofrecemos palabras de aliento a algunos grupos en 
particular: a los dirigentes de la Iglesia, a los agentes pastorales, a los educadores, a los padres 
y, de modo especial, a los jóvenes. 

A los dirigentes de la Iglesia. Los responsables de los diversos ámbito de la Iglesia necesitan 
conocer las características de los medios de cominicación social de cara a un uso adecuado de los 
mismos en la elaboración de planes pastorales en general y referentes al sector mismo de la 
comunicación.43 En muchos se hace necesaria una formación específica para ello; de hecho, « 
sería un gran bien para la Iglesia que un mayor número de personas que tienen cargos y cumplen 
funciones en su nombre se formaran en el uso de los medios de comunicación social ».44 
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Esto se aplica tanto a Internet como a los medios de comunicación tradicionales. Los dirigentes 
de la Iglesia están obligados a usar « las potencialidades de esta �edad informática', con el fin de 
servir a la vocación humana y trascendente de cada ser humano, y así glorificar al Padre, de 
quien viene todo bien ».45 Pueden emplear esta notable tecnología en muchos y diferentes 
aspectos de la misión de la Iglesia, al mismo tiempo que aprovechan también las oportunidades 
que ofrecen para la cooperación ecuménica e interreligiosa. 

Como hemos visto, un aspecto especial de Internet concierne a la proliferación, a veces confusa, 
de sitios web no oficiales que se definen « católicos ». Con respecto al material de índole 
catequética o específicamente doctrinal, podría ser útil un sistema de certificación voluntaria a 
nivel local y nacional bajo la supervisión de representantes del Magisterio. No se trata de 
censura, sino de ofrecer a los usuarios de Internet una guía segura sobre lo que expresa la 
posición auténtica de la Iglesia. 

A los agentes pastorales. Sacerdotes, diáconos, religiosos y agentes pastorales laicos deberían 
procurar formarse en los medios de comunicación para saber hacen buen uso de las posibilidades 
de las comunicaciones sociales sobre las personas y la sociedad, de modo que les ayude a 
adquirir un estilo de comunicación que hable a las sensibilidades y a los intereses de la gente que 
vive inmersa en una cultura mediática. Hoy esto les exige claramente el aprendizaje de Internet, 
incluyendo cómo usarlo en su trabajo. También pueden beneficiarse de los sitios web que 
posibilitan una actualización teológica y pastoral. 

Con respecto al personal de la Iglesia implicado directamente en los medios de comunicación, no 
es necesario decir que debe contar con formación profesional. Pero también precisa formación 
doctrinal y espiritual, puesto que « para testimoniar a Cristo es necesario encontrarse 
personalmente con él y cultivar esa relación a través de la oración, la Eucaristía y el sacramento 
de la reconciliación, leyendo y meditando la palabra de Dios, estudiando la doctrina cristiana y 
sirviendo a los demás ».46 

A los educadores y a los catequistas. La instrucción pastoral Communio et progressio habla de la 
« obligación urgente » que tienen las escuelas católicas de formar a comunicadores y receptores 
de las comunicaciones sociales en los principios cristianos pertinentes.47 Este mismo mensaje ha 
sido repetido muchas veces. En la era de Internet, con su enorme alcance e impacto, esta 
necesidad es más urgente que nunca. 

Las universidades, los colegios y las escuelas católicos, así como los programas educativos en 
todos los niveles, deberían ofrecer cursos para varios grupos �« seminaristas, sacerdotes, 
religiosos y religiosas o animadores laicos; (...) profesores, padres y estudiantes »,48� así como 
una formación más esmerada en cuestiones de tecnología, administración, ética y política de las 
comunicaciones destinada a las personas que se preparan para trabajar profesionalmente en los 
medios de comunicación o para desempeñar funciones directivas, incluyendo a quienes trabajan 
para la Iglesia en las comunicaciones sociales. Además, confiamos los problemas y las cuestiones 
antes mencionados a la atención de alumnos e investigadores de las disciplinas pertinentes en las 
instituciones católicas de estudios superiores. 

A los padres. Por el bien de sus hijos, así como por el suyo propio, los padres deben « aprender y 
poner en práctica su capacidad de discernimiento como telespectadores, oyentes y lectores, 
dando ejemplo en sus hogares de un uso prudente de los medios de comunicación social ».49 En lo 
que a Internet se refiere, a menudo los niños y los jóvenes están más familiarizados con él que 
sus padres, pero éstos tienen la grave obligación de guiar y supervisar a sus hijos en su uso.50 Si 
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esto implica aprender más sobre Internet de lo que han aprendido hasta ahora, será algo muy 
positivo. 

La supervisión de los padres debería incluir el uso de un filtro tecnológico en los ordenadores 
accesibles a los niños, cuando sea económica y técnicamente factible, para protegerlos lo más 
posible de la pornografía, de los depredadores sexuales y de otras amenazas. No debería 
permitírseles la exposición sin supervisión a Internet. Los padres y los hijos deberían discutir 
juntos lo que se ve y experimenta en el ciberespacio. También es útil compartir con otras 
familias que tienen los mismos valores y preocupaciones. Aquí, el deber fundamental de los 
padres consiste en ayudar a sus hijos a llegar a ser usuarios juiciosos y responsables de Internet, 
y no adictos a ella, que se alejan del contacto con sus coetáneos y con la naturaleza. 

A los niños y a los jóvenes. Internet es una puerta abierta a un mundo atractivo y fascinante, con 
una fuerte influencia formativa; pero no todo lo que está al otro lado de la puerta es saludable, 
sano y verdadero. « Los niños y los jóvenes deberían ser introducidos en la formación respecto a 
los medios de comunicación, evitando el camino fácil de la pasividad carente de espíritu crítico, 
la presión de sus coetáneos y la explotación comercial ».51 Los jóvenes tienen consigo mismos, 
con sus padres, familias y amigos, con sus pastores y maestros y, por último, con Dios, el deber 
de usar Internet correctamente. 

Internet pone al alcance de los jóvenes en una edad inusualmente temprana una inmensa 
capacidad de hacer el bien o el mal, a sí mismos y a los demás. Puede enriquecer su vida más 
allá de los sueños de las generaciones anteriores, y capacitarlos para que, a su vez, enriquezcan 
la vida de los demás. También puede arrastrarlos al consumismo, a la pornografía, a fantasías 
violentas y a un aislamiento patológico. 

Los jóvenes, como se ha dicho repetidamente, son el futuro de la sociedad y de la Iglesia. Un uso 
correcto de Internet puede ayudar a prepararlos para sus responsabilidades en ambas. Pero esto 
no sucederá automáticamente. Internet no es sólo un medio de entretenimiento y gratificación 
del usuario. Es un instrumento para realizar un trabajo útil, y los jóvenes deben aprender a verlo 
y usarlo así. En el ciberespacio, al menos como en cualquier otro lugar, pueden estar llamados a 
ir contra corriente, ejercer la contracultura e, incluso, sufrir persecución por estar a favor de lo 
verdadero y bueno. 

12. A todas las personas de buena voluntad. Por último, queremos sugerir algunas virtudes que 
debe cultivar todo el que quiera hacer buen uso de Internet; su práctica se ha de basar y guiar 
por una valoración realista de sus contenidos. 

Se necesita prudencia para ver claramente las implicaciones �el potencial para el bien y para el 
mal� de este nuevo medio y responder creativamente a sus desafíos y oportunidades. 

Se necesita justicia, especialmente justicia en el trabajo de cerrar la brecha digital, la 
separación entre ricos y pobres en información en el mundo actual.52 Esto requiere un 
compromiso en favor del bien común internacional, así como la « globalización de la solidaridad 
».53 

Se necesita fortaleza y valentía. Esto implica defender la verdad frente al relativismo religioso y 
moral, el altruismo y la generosidad frente al consumismo individualista, y la decencia frente a 
la sensualidad y el pecado. 
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Se necesita templanza, autodisciplina ante este formidable instrumento tecnológico que es 
Internet, para usarlo con sabiduría y exclusivamente para el bien. 

Al reflexionar sobre Internet, como sobre todos los otros medios de comunicación social, 
recordamos que Cristo es « el perfecto comunicador »,54 la norma y el modelo de la Iglesia del 
enfoque sobre la comunicación, así como del contenido que debe comunicar. « Ojalá que los 
católicos comprometidos en el mundo de las comunicaciones sociales prediquen desde las 
azoteas la verdad de Jesús con mucho más valor y alegría, de forma que todos los hombres y 
mujeres puedan oír hablar del amor que es el centro de la autocomunicación de Dios en 
Jesucristo, el mismo ayer, hoy y siempre ».55 

Ciudad del Vaticano, 22 de febrero de 2002, Fiesta de la Cátedra de San Pedro Apóstol. 

John P. Foley 
Presidente 
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